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12 CAMARA DE DIPUTADOS 

clOn Periodística de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas que, haya realI­
zado durante vemte o más años de servicios un 
trabajo nocturno entre las 20 y las 6 horas, cOn 
duración mínima de seis horas, tendrá derecho 
a un abono de seis meses por ca'da año de servi­
ci':Js; los que hayan completado quince o más 
años en esta clase de labores, tendrán derecho 
a un abono de cuatro meses por año; y los que 
hayan completado diez o más años en estas 
mismas labores, tendrán derecho a un abono de 
dos meses por año., 

Si la jornada de trabajo de que habla el in­
ciso primero tuviere una duración mínima de 
cuatro horas, los abonos serán concedidos sobre 
la base de un 50 por ciento de lo que signifi­
ca para la jornada de seis horas". 

"Artículo ... "'- Los impon~tes que desem­
peñen labores de la misma duración, en atmós­
feras viciadas por emanaciones gaseosas tóxi­
cas, tendrán los mismOS derechos que las per· 
sanas a que se refiere el artículo anterior. 

Las empresas harán una imposición adicional 
del uno pOI' ciento por 103 imponentes que de­
sarrollen laboT~\S en las condkiOllE!3 ante:ior­
me:Qt~ indicadas". 

"AI'tículo ... - Los abonos a que se refieren 
los articulo s anteriores se concederán también 
a virtud de trabajos realizados desde el 15 de 
julio de 1925, sm perjuicio de que se computen 
los años efectivamente servidos ántes de la fe­
cha mencionada, cualquiera que sea su nú­
mero. 

Los imponentes actualmente en servicio ten­
drán derecho a los abonos de tiempo a que se 
refiere el inciso anterior, siempre que ellos sean 
acreditados dentro del plazo de un año, a con·· 
tar desde la fecha de la promulgación de le 
presente ley, y los que se reincorporen en el 
futuro gozarán de 'Este mismo derecho siempre 
que los acrediten dentro del plazo de un aña 
a contar desde la fecha de su reincorporación". 

V.- Substitúyese .el inciso final del artícuJo 
77 por el siguiente: 

"En ningún caso la pensión de jubílacion po­
drá exceder del equivalente a cinco sueldos vi­
tales vigentes para la comuna de Santiago en 
el momento de concederse el beneficio". 

VI. - Reemplazanse las letras b) Y c) del 
artículo 78, modificado por la ley N. o 5,539, de 
26 de diciembre de 1934, por las siguientes: 

"b) Los que se imposibilitaren física o Inte­
!ectualmente para seguir en el ejercicio de sus 
funciones. La pensión de jubilación, en este 
caso, no podrá ser inferior al treinta por ci~nto 
del promedio indicado anteriormente, ni inferior 
al sueldo vital fijado para Santiago .. 

Se considerará inválido al asegurado que, a 
consecuenci~ de su enfermedad, o por debili­
tamiento de sus fuerzas físicas o inteleccuales 

está incapacitado para procurarse, por medio 
de un trabajo proporcionado a sus actuales 
fuerzaS, oapacidad y forrn,ación, una remune­
ración pOr lo mÉmosequivalente a un tercio 
del salario habitual que gana un trabajador 
sano, en condiciones análogas de trabajo, y en 
la misma localidad". 

"o.) Los que cumplieren 55 años de edad y 
tengan más de diez años de servicios. En est .. 
caso, la jubilación no podrá ser inferior al roon . 
to fijado como sueldo vital para Santiago". 

VII. - Substitúyese el artículo 81 por el ¡;:i­

guiente: 

"Las pensiones de monte1)ío del personal de 
las ·empresas periodísticas, .0 de los imponéntell 
voluntarios y de los jubilados, se computarán 
a razón del 60 por ciento de los dos últimos añ~ 
del sueldo sobre el cual se le hicieron los de~­
cuentos, por los diez primeros años de imposi­
ciones, y en un uno por ciento más por cada 

'año sobre dichos diez años. ' 
Sin \ embargo, la familia de todo imponente 

que haya efectuado imposiciones por menos de 
diez años y por más de dos; tendrá derecho a 
un montepío equivalente al 50 por ciento del 
sueldo, el que se aumentará en un uno per 
ciento más por cada año de exceso sobre los 
dos primeros años de imposiciones. 

Las disposiciones de los Íneisos anteriores 5'€' 

aplioarán en los C'lSOS en que el montepío resul 
te superior al sueldo vital de la comuna de S¡¡1\ 
tiago, vigente al tiemp0 de otorgarse el bene­
ficio. En ningún caso aquél podrá ser inferiOl 
a éste". 

VIII.- Reemplázase el Párrago IV del Titu~ 
lo II del Seguro de Vida, por el siguiente: 
"A~tícul0 ... - El seguro de vida será equi­

valente a dos años de sueldo que se computará 
de acuerdo con el último sueldo percibido y se 
pagará directamente, al falleciroiento del im­
ponente, aloa los beneficiarios, los cuales se­
nín necesaríamente, en r>rimer lugar, 1::1 e:,oosa 
y los hijos legítimos; a falta de éstos, los. hijOll 
na tu rales o ilegítin,os o a falta de esto., úl­
timos, el imponente podrá determinar a cual­
ouiera de sus colaterales hasta el cuarto gra~ 
do de consanguinidad. El 50 por ciento del se· 
guro de vida corresponderá a la eSpoSa. concu­
rriendo en el saldo, en igual proporción, los hi­
jos legítimos. En el caso de hijos naturales o 
jlegítimos. cQncurrirán todos ellos en igual pro' 
pordón a su núme~. 

Sóló en el tercer caso podrá el imponente' 
;>signar el todo o parte a las perSonas indicadas 
en el inciso precedente. 

Para tener derecho a este seguro bastará con 
clrr f'c1itar un año de imposiciones. 

El seguro de. vida de los imponentes deberá 
ser extendido por la Caja en una pdliza en la 
cua.l quedarán determinada la persona o per­

sonas que, de aouerdo con las diSposiciones del 
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presente artículo, deberán gozar del seguro al 
fallecimiento del asegurado, para cuyo efecto 
éste deberá proporcionar en su oportunidad los 
antecedentes del caso a la Caja. 

El pago del seguro se efectuará con la sola 
exhibición del cer:tificado de defunción respec­
tivo. 

La Caja pagará, sin responsabilidad para ella, 
el 50 por ciento del valor del seguro a las per­
sonas designadas en la última declaración ~sta­
ctística y con la sola presentación del certificado 
de defunción respe.ctivo. '$J 

El ')() por ciento restante se pagará cuando 
se acredit-en legalmente los derechos indicados 
en. el pres:,nte artículo". 

·'Artículo ... - No podrá disponerse del se­
guro de vida por testamento, ni cederse ni do­
narse. 

En tlildo caso, quedará afecto preferentemen­
te a las obligaclOnescontraídas con la Caja, 
las cuales se liquidarán a la fecha del pago 
del seguro". 

·'Artículo ... - No tendrán derecho al se­
guro de vida los llamados a él que se encuen­
tren en algunas de las circunstancias siguien­
tes: 

1. o. - Ser varón mayor de 21 años, salvo el 
caso de invalidez para ganarse el susteato (~ia-
1':0; 

2.0.- Ser mujer casada; 
3.0.- Ser indigno. de suceder al difunto co­

mo heredero o legatario". 
"Artículo ... - La cuo.ta mortuoria consistirá 

en una asignación igual al último sueldo o pen 
sión m'ensuales de que haya gozado el imponen 
te y no podrá ser, en ningún caso, inferior d 

la suma de 1. 500 pesos". 
IX.- Agrégase, a continuación del artículo 

84, el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo., .. - Los descuentos, aportes lega­

les y demás obligaciones que por cuenta de los 
imponentes adeuden las empresas o empleado­
res a la Caja, tendrán la calidad de créditos pd 
<,ilegiados de primera clase". 
X.- Agréganse, a continuación del artículo 

87, los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo ... - Las empresas afectas a esb 

ley estarán obligadas, dentro del primer mes 
de su funcionamiento, b desde la fecha de pro­
mulgación de la presente ley, según el caso, a 
registrar en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas a todo su personal; para 
cuyo efecto deberán enviar una nómin:t can 
sus nombres completos, hojas estadísticas yco­
pia autorizada de la escritura de constitución 
de la sociedad o compañía; y si na la hubiere, 
copia de la declaración que haya formulaoo E'l 
editor responsable ante la Bibliote'Ca Nacional 
o la autoridad respectiva. 

La Inspección del Trabajo procederá a noti­
ficar de clausura, en la forma establecida en 

la ley N. o 5,059, a las empresas que no pre­
senten el respectivo comprobante de la Caja, eJl 

que conste el envío oportuno de los antececren 
tes indicados". 

"Articulo ... - La~ empresas o empleadores 
deberán enviar a la Caja y pro.porcionar a los 
Inspectores de ésta, todos los datos que les sean 
solicitados y que se relacionen con los derechos 
de previsión que establece la ley". 

"Artículo ... - TOda infracción a la presente 
lEY será sancionada con multa • de cien a cinco 
mil pesos, que aplicará el Vicepresidente Eje­
cutivo de la Caja; y que se hará efectiva a be­
neficio de ésta. 

En caso de reincitlencia, la multa se elevará 
al doble, sin perjuicio de las demás acciones 
lJertinente3. 

Los decretos de multa y. las liquidaciones de 
las imposiciones adeudadas por los empleadores, 
tendrán mérito ejecutivo ante los Tribunales 
del Trabajo, con arreglo a los artículos 484 y 
siguientes del D. F. L. N.o 178". 

Xl. - Agrégase, a continuación del artíCUlO, 
88, el siguiente artículo nuevo: 

"Los Intendentes v Gobernado,res deberán 
comunicar a la Caja Nacional de Empleadofll 
Públicos y Periodistas, dentro de treinta días. 
la publicación de cualquier pe'riódico correspon 
diente a su distrito jurisdiccional". 

Artículo. 6.0.- Intercálase, a continuación 
del Párrafo I del Título II del Decreto-Ley 767, 
de 7 de diciembre de 1925, uno nuevo, doEno­
minado "Del reconocimiento de años de servi­
cios", formado por los siguientes artículos: 

.. Artículo ... - Reconócese a los periodistas en 
actual servicio, y a los que se acogieren a los be­
neficios de la presente ley, para todos' los efectos 
l~gales, los servicios prestados con anterioridad 
al 15 de julio de 1925, cualquiera que hubiere si­
do el tiempo servido en empresas periodísti­
cas antes de la fecha indicada; y reeonÓC€se, 
igualmente, para todos los efectos legales, a las 
personas que quedan sometidas al régimen de 
la Sección Periodística, el tiempo servido en 
empresas periodísticas y agencias noticiosas COn 
anterioridad a la fecha de vigencia de la mis­
ma. 

, Reconócese, igualmente, a los imponentes 
acogidos al régimen de la Caja Nacional de Em 
pleados Públicos y Periodistas, en cualesquiera 
de sus secciones y para todos los efectos legales, 
el 'tiempo servido en instituciones del Estado, 
semifiscales, municipales, empresas periodísti­
cas 'ó agencias noticiosas, siempre que no hayan 
sido simultáneos. 

Las impOSiciones y los aportes patronales 
f€SpeCtivos serán de cargo ,de los interesados. 

Los derechos a que se refiere el presente ar­
tículo, sólo podrán hacerse valer dentro del pla 

, zo de un año, contado desde que el imponente 
quede afecto al régimen de la Caja, o desde la 



14 GAMARlt DE DIPUTADOS 

fecha de vigencia de la presente ley para los 
actuales imponentes. . 

Para los efectos de este artículo serán con­
sideradas como "servicios prestados" y coII}o 
"tiempo servido", las interrupciones que los in­
teresados hayan tenido en su trabajo en empre­
sas periodísticas y agencias noticiosas". 

"Artículo ... - En el caso a que se refiere 
el inciso segundo del artículo anterior, contri­
buirán al pago de los beneficios las dos seccio­
nes de la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas y las instituciones de previsión 
a que correspondan estos servicios, proporcio­
nalmente al número de años servidos, y siem­
pre que no hubieren :retirado sus imposiciones 
de las mismas". 

"Articulo ... - Para los efectos de reconoci­
miento de años de servicios, dévolución de im­
posiciones u otras obligaciones que deba cum­
plir el imponente con la Caja, ésta otorgará al 
interesado préstamos de reintegro a un plazo 
qUe fluctuará entre 5 y 10 años y con los inte­
reses correspondientes. 

Comprobados por la Caja los servicios y atar 
gado el préstamo de reintegro, se darán aque­
llos por reconocidos para todos lbs efectos le­
gales" . 

"ArtÍoulo ... - El imponente a quien se re­
conozca el tiempo servido con posterioridad al 
15 de julio de 1925, queda obligado a integrar 
las imposiciones correspondientes con el inte­
rés simple del 6 por ciento anual. 

Para este· efecto servirán de base los sueldos 
sobre les cuales se hayan regulado las imposi­
ciones correspondientes a las ins;ituciones de 
previsión" a que hayan estado afectos 'los im­
ponentes. En caso de no haber estado acogidos 
a ningún régimen, se considerará la renta del 
cargo que ocupen a la dictación de la presente 
ley, o·a la fecha de su incorporación a la Caja. 
aplicándose una escala descendente de sueldos 
ae un cinco por ciento anual. 

Las imposiciones Y aportes patronales que 
tenga el imponente en otra institución de pre­
visión deberán ser traspasados por éstas a la 
SecciÓn Periodística, dentro del plazo de seis 
meses, con sus respectivos detalles por años, 
y servirán de abono al integro de imposiciones 
que corresponda a los años reconocidos. 

El integro de dichas imposiciones, en caso 
de ser insuficiente el traspaso de fondos, se 
completará con un préstamo de reintegro en la 
forma y condiciones indicadas en la present€ 
ley" .. 

"Artículo ... - Los nuevos imponentes a que 
se !'efieren los artículos: (primero y cuarto de] 
párrafo nuevo que propone int€rcalar el ar­
tículo 6. o de la presente ley), no podrán im ~ 
petrar los beneficios que se les reconozcan, sino 
después de tres años de vigencia de la presen~ 
te ley, salV'o la atención médica, el seguro de 

vida, la cuota mortuoria y el reajuste de pensio 
nes, que entrarán a regir a contar desde la fe­
cha de vigencia de la misma ley. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el inciso an­
terior a los periodistas que trabajen en agen~ 
cias noticiosas y que estuvieren afectos a uD 
régimen distinto de previsión que se acogieren 
a la presente ley. 

El Presidente· de la República, previo acuer­
do del Consejo de la Caja Nacional de Em~ 
pleados Públicos y Periodistas podrá, eón e':¡ 
único objeto de evi~r un ~esequi~ibrio .fi.nan -
ciero, aumentar o uismmUlr las Imposlc!Ones 
de los afiliados y las patronales hasta en un 
dos y medio por ciento". 

"Artículo ... - Una Comisión compuesta por 
tres Consejeros, de los cuales por 10 menos doS 
tendrán que ser imponentes de la Sección Perio 
dística, deberá practicar la comprobación y ca­
lificación ,'e los serVICIOS que se hagan 
valer por los interesados, por el tiempo servido \ 
antes del 15 de julio de 1925, y los reconoci­
mientos a que se refieren los artículos (prime­
ro y cuarto, del párrafo nuevo que propone 
intercalar el artículo 6. o de la presente ley). 
Esta Comisión obrará por delegación del Con­
sejo y sus acuerdos deberán ser aprobados por 
éste" . 

"lirtKcu!o ... - El Consej o determinará la 
condición de periodista, colaborador, o la cali­
dad de imponente que pueda tener dentro de 
cada empresa el personal a que S2 refiere el 
inciso segundo de la letra e) del N. o In del 
8rtículo 5. o". 

"/;":"Liculo .. ·- Los imponentes volu'ltarios, 
,.-,.;. n ::':."2.S S2 'i12.ntengan al día en· el pago de sus 
L;;.·:~o~'ic~cn.ss. no estarán obligados a lrnponeI' 
ET: c;,-:, ir';ti~ución de previsión". 

Arlí~-l)::) 7.0 - La jubilación será compatible 
con 01 cebro de la indemnización por años de 
ser\/icics. 

Derógase la disposición final del artículo 89 
del Decreto-Ley N.o 767, de 17 de diciembre 
de 1925, y toda disposición legal que tienda a 
intenumpir el goce de este beneficio. 

Artíclulo 8.0- Desde la vigencia de la pre­
sente ley, queda prohibido a los jubilados pres~ 
tar servicios en la industria gráfica. 19ualmen 
te, las empresas de esta índole que dieren tra­
bajo a algún jubilado incurrirán en una multa 
de dos mil pesos por cada caso comprobado de 
i:íifracción al presente artículo, multa que irá a 
incrementar los fondos generales de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 

Derógase el artículo 3. o de la ley 5.539, 
Artículo 9. o. - Las empresas periodísticas 

estarán exentas de los impuestos creados por 
la ley N. o 7,144, y por la Ley sobre Impuestos 
a la Internación, a la Producción ya la Cifra 
de los Negocios, cuyo texto definitivo fué fijado 
por decreto supremo N. o 2,772, de 18 de agos 
to de 1943. 
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No regiJ;án respEcto de las empresas periodís­
ticas, las disposiciones del Título III de la le:Y 
N.o 7,747, de 24 de diciembre de 1943. 

Artículo 10.0- La Caja mantendrá un ser­
vicio de medicina curativa para sus imponentes 
periodistas. Para este efecto podrá destinarS(J 
hasta un 5 por ciento de las entradas que otor­
ga la presente ley. 

Las empresas que organicen serVICIOS pro­
pios de medicina curativa para su persona] 
obtendrán de ]a Caja un aporte del 50 por cien­
to del gasto correspondiente; quedando, en di­
cho caso, estos servicios, bajo la fiscalizaciór 
de la Caja. 

Artículo 11. o-- Agrégase al artículo 13 de 
la ley N. o 6,640, el siguiente inCiso tercero: 

"La Caja Autónoma de Amortiz6.ción entre­
'gará anualmente doce millones de pesos de es­
tos fondos a la Sección Periodística de' la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, 
para saldar el déficit actuarial de esta Sección". 

Artículo 12.0-.- La Caja Nacional d€ Em­
pleados Públicos y Periodistas, en cualquiera 
de sus secciones, estará obligada a dar a cono­
cer a los interesados, directamente o por la 
prensa, las sumas no cobradas que existan a su 
favor en la institución. 

Ártículo 13. o. - Los corresponsales en el 
país de periódicos 'extranjeros, podrán acogerse 
a los beneficios de la presente ley, previa ca­
lificación por el Consejo de la Caja, en el ca­
rácter de imponentes voluntarios. 

Para los efectos de determinar sus obligacio 
nes y derechos, se tendrá como renta de los 
corresponsales antedichos, la que acreditaren 
ante la Comisión a que se refiere el artículo 
séxto del párrafo nuevo que propone interca­
lar el artículo 6. o de la presente ley. 

ARTICULO S TRANS1¡TORIOS 

Articulo l. o- Auméntanse las pensiones de 
los actuales jubilados de la Sección Periodís­
tica de la Caja Nacional de Empleados públi· 
cos y Periodistas, en la siguiente forma: 

Las pensiones hasta de $ 9.600 anuales en 
70 ojo; , 

Los primeros $ 2,400 o fracción, de exceden­
te, en 10 ola; 

Los segc:ados $ 2,400 o fracción, de exce­
den.te, en 9 010; 

LOs térceros $ 2,400 o fracción, de exceden' 
te, en 8 010; 

Los cuartos $ 2,400 o fracción, 'de exceden. 
te, en 7 010; 

Los quintos $ 2,400 o fracción, de exceden­
te, en 6 ojo, "7 

Tod8.& lai sumas por iobre las anteriores. 
en 5 ,*>. 

Sin embargo, ninguna pensiQn será inferior 
al sueldo vital vigente para la. comuna d" 
Santiago. 

Artículo 2.0- El personal que trabaja al: 
tualmente en agencias noticiosas podrá optar 
a los beneficios del régimen de la Caja dePre· 
sión de Empleados Particulares o al régimen 
de previsión de la. Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos Y Periodistas dentro del plazo de 
180 días. 

Si dentro de este plazo no optare, quedará 
afecto al régimen de la Sección Pe:'iodístíca. 

Este personal queda exceptuado de las limi· 
taciones señaladas en los artículos (primero .v 
q\únto del parraio nuevo que propone intercé!.­
lar el artículo 6.0 de la presente ley), y en el al' 
tículo 6.0 transitorio de la presente ley; y gozará 
desde 0'.1' incorporación a la Caja, de todos 105 

derechos y beneficios que por la misma ley sB 

les reconoce. 
Artículo 3.0- Autorizase a la Caja Nacla 

nal de Empleados Públicos y Periodistas para 
disponer, por una sola vez, hasta de $. 200,OOü 
con .cargo a las entradas que' produzca :sJi 
ley, a fin de invertirlos en los gastos admmls 
trativos extraordinarios que demande su apli­
cación. 

[ntlealo 4.0- Dentro de los noventa día~ 
S;2ui8{lt8~ a la l~ublic:ación de esta ley, el Con­
sejo de la Caja Nacional de Empleados Públi· 
cos y Periodistas propondrá al Presidente de 
la Ii.epública, el reglamento para la aplicación 
de la presente ley, el que contendrá las no." 
ln¿¡~ que regulen los medios 'de prueba y de 
contL;l a que se refieren les artíc.ulos contc:­
nidos en el p6rrafo IV de la presente ley 

Artículo 5.0- Los empleados a sueldo y ('o 

misión o comisión solamente, que actualment~ 
tengan 'declaración hecha, podrán hacer dB 
inmediato una nueva, conforme a lo qUE' dis­
pone el inciso primero de la letra e) del r r­
tículo 5.0. 

Artículo 6.~- I .... os abon:Js él que ~.:, l'el'~~rE:'l1 

los artículos (g¡:-imero y segundo del párrafó 
nuevo que propone interc21ar el artículo 6. () 
de la presente leyí, se concederán también 3. 

virtud de trabajos reali2;:}dos desde el 15 dB 
julio de 1925, sin perjuicio de que se compu' 
ten los años efectivamente servidos antes de 
la fecha mencionada, cualquiera que sea su 
número. 

Los imponentes actualmente en serviico teto, 
drán rierecho a los abonDs de tiempo a que se 
refiere el inciso anterior, 5iempre que ellos 
sean a.creditados dento del plazo de un año,. 
a contar desde la fecha de promulgación de 
la presente ley; y los que se reincorporen en 
el futuro gozarán de este mismo derecho, siem­
pre que los acrediten 'dentro del plazo de un 
año. a contar desde la fecha de su reincor)Xl' 
ración. 

Artículo 7.0- Los corresponsales a que se 
refiere el artículo 10, tendrán derecho a qUA 
se les reconozcan sus años de servicios bnh, 
riOl'€s a la dictación de la presente ley, me­
diante el reintegro correspondiente de sus im 
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posiciones, en la forma y condiciones genera­
les_ 

Artículo 8. o- Los' periodistas que a la dic, 
taclólJ de la presente ley no hayan sido im­
p¡;nente~ en la Caja y que comprueben tene! 
más de diez años de servicios ,en el periodis­
me, y más de 55 años de edad, tendrán derecho 
;¡ acogerse al beneficio de jubilación, para lo 
cual harán valer esos años de servicios ante 
la Comisión a que se refiere el artÍCulo (sex. 
ta del párrafo nuevo que propon.e intercalar 
el artículo 6.0 de la presente ley). 

LolI interesacios tendrán un plazo de un año 
para hacer v~ ler este derecho. 

Por los años posteriores al 15 de julio 'dtl 
1925, deberán efectuar el reintegro de sus im· 
pcsiciones, de conformidad a las normas ge_ 
nerales establecida:;; en esta ley. 

)\ctícu!o 9. o- Autorizase al Presidente de 
1<1 República para refundir en un solo texto, 
ccn numeración, de ley, las disposiciones 'de la 
T;rese!>.te ley, del decreto-l~y N. o 767, y de léls 
demás leyes que se refieren a la prevIsión de 
los periodistas. 

Artícu.\Q final.- La presente ley regira 3() 
cUas de€pués de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial". 

ANTECEDENTES DE LA LEY N.o 7,386 

Por asmtimiento unánime, a indicación del 
señor 8antandreu \ Vi':?epresidente), se dió 
lugar a la petición formulada por el ~eñor 
Juez del primer Juzgado del Trabajo, de San­
tiago, en orden a proporcionar a ese Juz­
gado, copias autorizadas de los anteceden­
tes que dieron lugar a la dictación de la Ley 
Ho 7,386, q'1e concedió una pensión a don 
Jorge Grez Munita. 

/ ~ 

lJOMENA.JE .-\ L.c\ MEMORIA" DE LA SRA. 
ANA "IAL ORREGO DE ALONSO 

Con la venia de la Sala, usó de la 'palabra, 
en prirúer término, el señor Barrenechea, pa­
ra rendir un homenaje a la memoria de la 
educadora .chilena, señora Ana Vial Orrego de 
Alonso, recientemente falle'C'ida, cuya vida y 
obra -destacó el señor Diputado. 

Formuló indicación para que la Cámara 
acordara solicitar del señor Ministro de Edu­
cación Pública, se .diera el nombre de la re­
ferida educadora, a la Escuela Técnica Fe­
menina N.O 2, de Santiago, en cuyo plantel 
desarrolió su;; actívid~des. 

Ad):1irieron a este homenaje, sucesivamen­
te, los señores Cañas Flores, por los Diputa­
dos conservadores; Muñoz don Héctor, por 
los Diputados radicales; Montt, por los Di­
putados liberales, y V~megas, por los Diputa' 
doS demncráticüs. 

Agradeció en nombre del Gobierno, el ho-

menaje tributado, el señor Vial (Ministro de 
Tierras y Colonización). 

Por asentimiento unánime se aCOl'dó di­
rigir oficio al señor Ministro de Educación 
Pública, con el objeto de que dispusiera las 
:nedidas del caso, para que se acogiera la pe­
tición formulada por el señor Barrenechea, 
en orden a dar el nombre de la señora Vial 
de Alonso, al indicado plantel de enseñanza 

PETICION DE PREFERENCIAS 
• 

El señor Yáñez formuló indicación para 
que la Cámara acordara tratar de inmedia­
to, sobre Tabla, las observaciOnes formula­
das pOr S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca, al proyeClto de ley despachado por el 
Congreso Nacional, que concede una pensión 
a las hermanas Fernández Anguita. 

No prosperó la indicación anterior por no 
haber contado con la unanimidad requerida 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, convocada a petición de S. E. 
el' Presidente de la Repúbliea, en uso de las 
facultades que le confiere la letra e) del ar­
ticulo 81 del Heglamento de esta Corpora­
Ción, - según oficio- Que figu-a en la Cuenta, 
el señor Santandreu (Vic-epresidente), puso 
en discusión las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado, al proyecto de ley 
que modifica la Ley N.o 6,152, ~sobre tierra~ 
fi,,,,,cales en Magallanes. 

Por asentimiento tácito Se discutieron, pri­
meramente, en globo, las modificaciones, par­
ticipandü en el debate, los señores Ojeda y 
Vial (Ministro de Tierras v Colonizacién). 

En seguida, se pasaron a- discutir cada Una 
de las modificaciones. 

Artículo 1.0 

El Senado lo substituyó por el siguiente: 
"Artículo 1.0 - Autorizase al Presidente d@ 

la República para que, por una sola vez y 
dentro del plazo de dos años pueda modi­
ficar por deereto ;supremo fu~dado, la cla­
sificación qUe se hubiere hecho de cada lO:­
te de tierra, de acuerdo con el artícuIo 2.0 
de la Ley N.O 6,152, de 31' de diciembre de 
1937". 

No usó de la ualabra ningún señor Dipu-
tado. -

Puesta en votación la substitución del ar­
tículo, no hubo quórum de votación. 

Repetida la votación, volvió a resulta, ine­
ficaz por la misma causa. 

Hepetida nuevamente la votación esta vez 
por el sistema de pie- y sentados, t~mpoco se 
prOdujo quórum. 
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El señor Santandreu (Vicepresidente), en 
conformidad C'On el inciso 2.0 del artículo 167 
del Reglamento, procedió a ordenar que se 
llamara a los señores Diputados a la Sala 
por espacio de dos minutos. 

Transcurrido este plazo, se procedió a to~ 

.mar neminalmente la vota·~ión, de acuerdo 
oon el inciso ten:ero del citado artículo, re­
aultando esta vez 35 votos l'or la afirmati­
va y 5 por la negativa. 

El s-eñor Santa ndreu (Vicepresiden te) , en 
{Consecuencia, declaró aprobada la modifica­
ción del Spnado, Que eonsiste en substituir 
por el indicad·a más arriba, el articulo 1.0 de 
la Cámara. 

votaron por la Rfi-mativa, los señores: 
Abarca, Acharán Arcr::, AstucJillo, Bórquez. 
Cañas Flores, Cisterna, Chacón, Chiorrini, 
Diaz, Es~obar Andrés, Fonseca, García de la 
Huerta, Garrido, Gómez, Pérez, González Ma­
darlaga, GOTIzález Vilches, González van Ma~ 
rées. Guerra, Jara, Maira, Móntt, Lehuedé 
Núñez, Opitz, Rodríguez Qnezada, Santan­
jreu, Sepúlveda Rondane1li, Silva Carvallo, 
lJ,ibe Damián, Urzúa, Valdés, Veas, Venegas, 
Y8.ñcz, Y-arri'1zaval y Zamora. 

Vetaron por la negativa, los señores: Gon­
zález Olivar'es, Ojeda, Olavarría, Rodríguez 
.~!1:ázer, Ruiz y Tapia. 

Artículo 2,0 (nuevo) 

Ccm el número 2 el SEnado consultó el si~ 
cJ1Jiente artículo nuevo: 

"Artículo 2.0 _. Agrégase como' inciso fi­
nal del artí·culo 5.0 d.::; la Ley N.O 6,152, el 
;oiguicnte: 

"Sin emoargo, en caso" espe.:::iales y que 
. ie jusi;ifiquen a juieio del Presidente de la 
República, los lotes de la clase b), se podrán 
dar en arrendamiento directo en las mismas 
condiciones y formas Que 'esta ley determi­
na para los lotes de la clase a)". 

Usaron de la palabra los señof>2s Abarca 
y. Vial (Ministro de Tierras y Colonización). 

Cerrado el debate y pue,'Jto en votación el 
:!Ixtículo nuevo prüp,JPsto por el Senado, po:: 
In unanimidad dE' 32 votos se dió por ap.l'O~ 

bado. 

Artículo 2.0 (de la' Cám;ll'a) 

Pasó a ser 3.0; substituyendo 'el Honorable 
senado las palabras "ley 6,152", en el inciso 
nrimero, porf estas otras: "misma ley". 
; Por asentimient.[) unánime, sin d€bate y a 
indicación de la Mesa, se dió por aprobada 
l;:t anteriOr modifIcación. 

Artículo 4.0 (r:uevo) 

El Honorable Senado consultó el siguiente 
a:tículo nuevo, a continuación, con el núme­
ro 4.0: 

"Artículo 4.0 - Reemplázanse los tres pri­
merDs inci80S del artíc'..llo 7.0 de la misma ley, 
por los siguientes: 

"Artículo 7.0 - Ninguna persona natural 
o jurídica podrá tener en arrendamiento 
más de un lote de los tipos a) o b)., ni con­
juntamente un lote a) y un lote b), sea que 
el contrato lo celebre personalmente con el 
Fis::o Q le adQu:era por cesién. Tampoco po­
drá tene,' E:n arrendamiento otra clase de 
teryeno en una extensión superior 3. la que 
sutoriza la ley". 

"Sin embargo. 'los que sean arrendatarios 
u ocupantes H c1J:ll~uier título, o sin título 
alguno, de tié'rras fiscales, pOdrán obtener el 
arrendamiento de otras tierras loteadas y ela 
sificadas, sionp;e que, sumadas las superfi­
cies de éstas :7 las de las anteriormente OCu­
padas, el tu tal no exceda de las cabidas má':' 
ximas indicadas Con el artículo 2.0". 

"Son nulos y de ningún valor los arren­
damientos Que Sr' hicieren en contravención 
a lo disp~1.esto en los incisos precedentes". 

El señor Oje~:a solicitó se dividiera la vo­
tación 'de este ai'tículo, en forma que se con­
sideraran separadamente cada uno de Jos 
incises del artículo 7.0, Que madifica ·el artícu­
lo 4.0 nuevo del senado. 

No usó de la palabra ningún señor Di­
putado. 

Ge~.'rado el debate y puesto en vota·ción el 
primero de los incisos que se contienen en 
el ~rtícu¡o 7.0, que modifica este artículo 4.0 
nuevo, no se pc'üdujo quórum de votación. 

Repetida económicalI:.ente la votación, vol~ 
vió a resultar ineficaz, pOr falta de qu6rum . 

R,epetida l1
'
1eV?mente la votación, esta vez 

por el sistema c;e pie y sentados, per 29 vo~ 
tos por la afirm::J.tiva y ninguno pOr la ne~ 
gativa, se dió POr aprobado. 

Puesto en votación él s'egundo de los in­
cisos de esta misma disposiC'ión, por 25 vo­
tos contra 7, se dió por aprobado. 

Puesto en votaC'Íón el tercero y último de 
los incisos de esta disposición, no se pr-odu­
jo quórum. 

Repetida económicamente la votación, es~ 
ta vez ;~or la unanimidad de 34 votos, se di6 
por aprobada el inciso. 

Artíeulo 3.0 (Cámara) 

Pasó a ser 5 o, substituyendo el Senado las 
palab!a~ "-de la Ley N.o 6,152", por estas 
ctras: "de la citada ley". 

No USó de la: palabra ningún señor Di­
putado. 

Cerrado el debate y puesta En votación la 
modificación, a indicación de la Mesa, se dió 
por aprobada por aS€ntimiento uná.nime. 



r 
, 

18 CAMARA DE DIPU'l'ADOS 

Artículo 6.0 (nueve) 

Con el N.o. 6, el Senado consultó a con­
tinuación el siguiente art1culo nuevo: 

"Artículo 6.0 - Reemplázase el inciso se­
gundo del artículo 43 de la misma ley por el 
siguiente: 

"Sin embargo, todas las peticiones para el 
arrendamiento de terrenos en la provincia de 
Magallanes, deberán ser previamente infor­
madas por una Comisión especiar compues­
ta del Intendente de MagaUanes, del Alcalde 
de Punta Arenas y del Inspector de Tie::ras 
y Colonización de Magallanes. Dicho infor­
me no será necesario en los ca~os de que 
tratan los artículos 9.0 y 31 de la presente 
ley" . 

Puesto en discusión el artí,culo nuevo que 
precede. usaron de la palabra los señores 
Vial ('Ministro de Tierras y COlonización), y 
Ojeda. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por 21 votos contra 15, se ruó por aprobado. 

Artículo 7.0 (nuevo) 

Con este número consultó el Senado el si­
guiente artíeulo nuevo: 

"Artículo 7.0 - Substitúyese el artículo 48 
ele la misma ley, por el siguiente: 

"Artículo 48. - Las tierras fiscales situa­
das hasta una distancia de cinco kilómetros 
contados desde la costa, y de diez de la fron­
tera, só.IO podrán ser obtenidas en propiedad, 
arrendamiento o a otro título legal, por ciu­
dad~noschilenos, o sociedades que tengan un 
capItal cuyo 75 por ciento, a lo menos, sea 
chileno" . 

Puesto en discusión este a,tículo, usaron 
de la palabra los señores Ojeda, Vial (Minis­
tro de Tierras y Colonización), cañas Flores, 
Bórquez, Zamora, Maira y Guerra. 

Cerrado el debate y puesto en votadón el 
artículo, no- hubo quórum. 

Repetida 6,conómicamente la votación, tam 
poco se produjo quórum.· 

Repetida nuevamente la votación por el' 
sistema de sentados y de pie, volvió a resul­
tar ineficaz, por falta de quórum. 

El señor Santandreu (Vicepresidente), or­
denó llamar a los señores Diputados a la Sa­
la, por espacio de dos minutos, con el ob­
jeto de proceder a tomar nominalmente la 
votación, de acuerdo can el inciso tercero del 
artículo 167, del Reglamento. 

Transcurrido el plazo de dos minutos y ve­
rificado el escrutinio de la votación, arrojó 
esta vez un total de 26 votos por la afirma­
tiva y 22 por la negativa, declarando la Me­
sa, en consecuencia, aprObada la disposición 
del Senado. 

Durante la votació.n nominal, fundó su va..;. 
to el señor Ruiz. 

Votaron por la afirmativa los señores, 
Acharán Aree, Alessandri, Bórquez, Cañas 
Flores, Cisterna, Chiorrini, Del' Canto. Fai­
vovich, García de la Huerta, Garrido, Gon­
zález Madariaga, González von Marées, Jara, 
Matus, Montt Lehuedé, Opaso, Opitz, Rodrí­
gu~z Quezada, Salaman~a. Salltandreu Se­
púlveda Rondanelli, Silva Carvallo, u~zúa, 
Valdés y y8,ñez. 

Votaron pOl' la negativa los señores: Abar­
ca. Astudillo Ba'.'renechea, Chacón, Diaz fiu­
rrieta, Escobar Andrés, Fonseca, GDnzález: 
Olivares, González Vilches, Guerra, Maira. 
Núfiez, Ojeda, Olavarría, Rodríguez Mazer, 
Ruiz, sepúlveda . Aguilar, Ta:Jia, Urihe Da­
mián, Veas, Venegas y Zamora. 

ArtíCUlo 8.0 (nuevo) 

Con el número 8, ei Senado consultó a 
continuación el Siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 8.0- Agrégase a continuación 
del artículo 53 de la citada ley, el siguiente 
articulo nuevo: 

"Artículo .,.- Los arrendatarios de lotes 
de los tipos a) y b) estarán obligadas a tra­
bajar personalmente sus lotes, o por medio 
de encargados que obren bajo su vigilanCia, 
inmediata. Si así no lo hicieren, el Presi­
dente de la República podrá decretar la ca­
ducidad del contrato". 

Puesto en discusión este artículo nuevo, 
usaron de la palabra los señores Ojeda, Vial 
(Ministro de Tierras y COlonización), BÓr­
quez y Guerra. 

Cerrado el debate y puesto en votacióJ¡ 
económica, resultó ineficaz la votación por 
falta de quórum. 

Repetida económicamente la votac10n, 
tampoco hubo quórum. 

Repetida nuevamente la votacIón por el 
sistema de sentados y de pie, volvió a resul' 
tar ineficaz la votación por la mism:,),. cau .. 
sao 

El señor Santandreu (Vic,epresidente) or­
deCló llamar a lDS señores diputados a la &t­
Ia, por espacio de dos minutos, para pro­
ceder en seguida a la votación nominal pre­
vista en el inciso tercero del artículo 167 del 
Reglamento. 

El señor Santandreu (Vicepre"ídente) lla_ 
mó la atención a los señores diputado:> 
hal~la la disposición consultada en el últImo 
inciso del artículo 167 citado, que establece 
que los señores diputados que se abstengan 
de votar serán considerados como inasisten" 
tes a la sesión. 

Verificado el escrutinio de la votación nu­
minal, arrojó el siguIente resultado: por la. 
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alfirmativa, 25 votos; por la negativa, 18, y 
por la abstención, 1. 

Fundó su voto el señor Ruiz. 
El' señor Santandreu (Vicepresidente) de­

daró, en, consecuencia. aprobado el artícu­
lo 8.0 nuevo, propuesto por el Senado. 

Votaron por la afirmativa, los siguientes 
señores: Acharán Arce, Alessandri, Bórquez, 
Brañes, Cañas Flor'es, CIsterna, ChiorrtnI, 
Del Canto, Gar.~ía de la Huerta, Garrido, 
Gonz:Uez, Madariaga, González van Marées, 
Jara, Maira, Matus, Montt, Lehuedé, Opaso, 
Opitz, Rodríguez Quezada, Salamanca, San­
tandreu, Sepúlveda Rondanelli, Urzúa, Val' 
dés y Yáñez. 

Votaron por la negativa, los señores: 
Abarca, Astudino, Chacón, Díaz Iturrleta, 
Escobar Andrés, Fonseca, González Olivares, 
González Vilches, Guerra, Núñez, Ojeda, O~a­
varría, Rodríguez: Mazer, iRuiz, Sepúlved'a 
Agullar, Uribe Damián, Veas y Vene,gas. 

Se abstuvo de votar el señor Barrenechea, 

Artículo 4.0 (Cámara) 

El Senado suprimió este artículo. 
Puesta en discusión la supresión, usaron 

de la palabra los señores Ojeda, Vial (Mi· 
nistro de Tierras y Colonización) y Bórquez 

Cerrado el debate y puesta en votación la 
sunresión hecha por el Senado, por 22 vo~ 
to; contra 10, se dió por aprobada, quedando, 
en consecuencia, eliminada dicha disposi­
ciÓn del proyedo. 

Artículo 9.0 (nuevO) 

COn este número el Senado consultó el s1-
guiente artículo nuevo: 

"Artículo 9.0- Esta ley regirá desde la 
tech,a de su publicación en el Diario on· 
cial". 

Por asentimiento unánime y a indicac!on 
de la Mef.R, se dió :cor aprobada la disposi­
ción anterior. 

El señor S:ontand:'eu (Vicepr'esidEnte) de­
claró terminada la discusión del proy8~to. 

En conformidad con los acuerdos adopta­
dos ]]:1' el Congreso Nacional, respecto del 
proyecto de ley, éste quedó concebido en los 
sIguientes términos en que se mandó comu­
nIcar a S. E. el Presidente de la Repúbllca: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de 
la República para que, por una sola vez 'S 
dentro del plazo de dos años, pueda madi, 

\ ficar, por decreto supremo fundado, la clasi­
\ ficac1ón que se hubiere hecho de cada lote 

\ 
'~' 

de tierra, de acuerdo con el artículo 2.0 de 
la ley N.o 6,152, de 81 de DkIembi'e de 1937. 

Artículo 2.c- Agrégase como inciso final 
del artículo 5.0, de la ley N.o 6,152, el sI' 
guIente: 

"Sin embargo, en casos especiales y que 
se justifiquen a juicio del Presidente de la 
República, los lotes de la clase b) se podrán 
dar en arrendamiento directo en las mismas 
condiciones y formas que esta ley determi~ 

na para los lotes de la' clase al". 
Artículo 3.0- Substitúyese ,el inciso 1.0 

del artículo 6.0 de la misma ley, por el si' 
guiente: 

"La renta anual de arrendamiento, que se 
cobrará por los lotes tipo a), no podrá ser 
inferior al 6% del avalúo fiscal de cada 
lote" . 

Artículo 4.0- Reemplázanse los tres pri­
meros incisos del artículo 7.0 de la misma 
ley, por los siguientes: 

"Artículo 7.0- Ninguna persona natural o 
jurídica podrá tener en arrendamiento más 
de un lote de los tipos a) o bl, ni conjun­
tamente un lote a) y un lote b), sea que el 
contrato lo celebre personalmente con el 
Fisco o lo adqUiera por cesión. Tampoco po­
drá tener en arrendamiento otra clase de 
terreno en una extensión superior a la que 
autoriza la ley. 

Sin embargo, los que sean arrendatarios 
u ocupantes a cualquier título, o sin título 
alguno, de tierras fiscales, podrán obtener 
el arrendamiento de otras tierras, loteadail 
y clasificadas, siempre que sumadas las su­
perficies de éstas y las de las anteriormen· 
te oGupadas, el total no exceda de las cab!' 
das máximas indicadas en el artículo 2.0. 

Son nulos y de ningún valor los arrenda~ 
mientos que se hicieren en contravención a 
lo dispuesto en los incisos precedentes". 

ArHenlo 5.()-·- Agrégase al artículo 35 de 
la citada ley, el siguiente inciso: 

"El Presidente de la República podrá cOn 
ceder sitios en las poblaciones existentes, o 
que se funden o ensanchen en la provincIa 
de MagallB.nes, con arreglo a lo dispuesto eh 
los artículos 1.0 y 2.0 de la ley de 4 de DI­
ciembre de 1866 y en los Reglamentos res­
pectivos". 

Artíeulo 6.(1- Reemplázaseel inc'iso segun­
do del artículo 43 de la misma ley, por el 
siguiente: 

"Sin embargo, todas las peticiones para 
el arrendamiento de terrenos en la provin' 
cia de Magallanes, deberán ser previamente 
informadas por una comisión especial, com·· 
puesta del Intendente de Magallanes, del 
Alcalde de Punta Arenas y del Inspector de 
Tierras y Colonización de Magallanes. D~cho 
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imonne llD será necesario, en los casos de 
que tratan los artículos 9.0 y 31 de la pre­
sente ley< 

Artreulo 7.0- Substitúyese el artículo 48 
de la misma ley, por el siguiente: 

,"Artículo 48.-' Las tierras fiscales situa­
das hasta una distancia de cinco kilómetros, 
contados desde la costa, y de diez de la fron­
tera, sólo pOdrán ser obtenidas en propie­
dad, arrendamiento, o a otro título legal, 
por ciudadanos chilenos, o sociedades que 
tengan un capital cuyo 75%, a lo menos', sea 
chlleno". 

Artículo 8.0- Agrégase a continuación del 
artículo 53 de la citada ley, el siguiente ar-
tículo nuevo: -

"Artículo ... - Los arrendatarios de los 
tipos a) y b) estarán Obligados a trabajar 
personalmente sus lotes, o por medio de en­
cargados que obren bajo su vigilancia Inme­
diata. Si así no lo hicieren, el Presidente de 
la República podrá decretar la caducidad 
del contrato". 

Artículo 9.0-- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publlcación en el Diario Oficial". 

A continuación el señor Garrido formuló 
indic'adóTI, que n::> p'osperó por no haber 
con tado con lá unanimi::i2.cl requ-2rida, para 
que se discutiera un proyecto de a~ucrdo que 
algunos Comités hicieron llegar a la Mesa 
relaciDnado CGn la defensa del fuero parla­
mentarIo, amagado en la persona del señor 
Venegas, cun motivo de unas pub:icackmeó 
hechas en la prensa por el seña" Ja vier Cox, 
fur.cionario del Comisariato Genend de Sub· 
sistencias y Pé'ec!os. 

El s'?í10r Yáíiez volvió a reiterar su in di­
"acIón, anteriormente desestimada, para qu!' 
se acordara tratar sobre Tabla el veto de 
S. E_, el presidente de la República, al pro­
yecto de ley despachado por el Congr,eso Na­
cional, que concede una pensión a las her~ 
manas Fernández Anguita. 

Por ,.sentimlento m:ánime se acordó dls­
cutlr las referidas obsrrvaciones aJ LérminD 
de los proy.ectos que figuraban en el Orden 
del Día. 

Se puso en discusión, en ~egui1a, el¡:ro­
yecto de ley, remitido por el Senado, Que 
crea una plaza de Comndoro d€l Aire en !a 
planta de la Fuerza Aérea de Chile. 

P!eviamente, el señor Santandreu !ViC'e­
presidente), solicitó de la Cámara se acor' 
data eximir del' trámite de Cumisión a ~sté 
proyecto, que, reglamentariamente, debía 
ser 1nformado por la ComIsión de De!eos!\ 
Nadonal.' 

Por &sentimient<J unánime, así se acordó. 
Uso de la palabra el señor Maira. 
Cerrado el debate y puesto en votación, 

por ascnttrni'ento unánime se di6 por aproo. 
bada en general. 

Como no hubieran sido objeto de indic<!, 
ciones l1inguno de los dos artículos de que 
consta el. proyecto, el señor Santandreu (Vi­
cepresld.en te), declaró aprobado el proyecto, 
también en particular. 

Quedó, er.. consecuencia. terminada la dis­
cusión en el segundo' t.rámite constitucional 
en los mismos términos en que había redac' 
tado el proyecto el Honorable Senado, que 
son 10,s siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 - Auméntase en una plaz~ 
de {;omudoro del Mf~, lit actual PlantaCltl 
la Fuerza Aérea de Chile. 

Artículo 2,0 -- Esta ley comenzará a regir 
desde su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Se p:ISO en discuslón, en seguida, el .pro~ 
yecto de! Honorable S'enado, Que modifica el 
D. F. L. N.O 3,743, sobre retiro y monteplo 
de las Fuerzas Armadas, soTicitando el sei\or 
Santandleu (Vicepresidente), en forma .pre~ 

via, qu~ se acordara también eximirlo del trá­
mite de la ComIsión de Defensa Naciol1al. a 
lo qu~, Dor asentimiento unánime, se acce­
d1ó. 

Usó d~ la palabra el seña,' Escudero (Mi­
nistro de Defellsa Nacional). 

Cerrado el d-"bate y puesto en votación ge­
neral, por sentimiento unánime, se dió por 
nprobaot>. 

Como no se hubieran formulado indicacio­
nes a n1nguno üe los dos articulos de qu~ 

consta el proyecto, el señor Santandreu 
(ViCepre:,;ident.::), Jo declaró también aproba· 
du en partiCUlar. 

Quedó, en consecuencia, -terminada su dis­
cusIón en el Congreso Nacional, y en con­
fOrmidad, -con los acuerdos adoptados a su 
respecto, concebido en los mismos términQl,\ 
él: que venía del Honorable Senado, que son 
los sigl¡!en tes: 

PRO <[BCTO DE LEY: 

"Artímllo 1.0 - a) Substitúye,se la Tabh. 
cunttnlda en .el inelso segundo (lel artIculo 
26 del D. F. L N.o 3,743, de 26 de diciem­
bre de 1927, ~'0bre retiro y montepío en la!! 
.F'uer:ms Armadas, por la siguiente: 

Capitanes ............. . 
~1ayore8 ... , ..... . 
'I'enien'tes Corenel€s .. 
QoroneIel'í 
General'es de Brigada 
Generales de División 

a·· .. ' , 
56" / 
57" ( 
59" r' 

~/I 
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b) Agrégase 'en la letra c) del mIsmo ar­
t1culo, lo siguiente: 

Teniente COr<lnel 57 año:!. 

Artículo 2.0 - La présente ley comenza­
rá. a regir desde la techa de su publlcación 
en el "Diario Oficial". 

En conformidad con el acuerdo reciente­
mente adoptado a indicac'ión del señor Yá­
fíez. se pusieron en dIscusión las observacio· 
nes formuladas pOr S. E.el Presidente de 
la República al proyecto de ley despachado 
por el Congreso Nacional, que concede una 
pensión de gracia a las hermanas señoras 
Clara y OieHa Fernández Angulta. 

Las observaciones del Ejecutivo consistían 
en suprimir las palabras "con derecho de 
acrecer" contenidas 'en el articulo 1.0, in­
ciso primero del proyecto, reemplazando con 
e~la~ las, primitivamente formuladas, que con­
sLStIan en la. desaprobacIón total' del proyecto. 

No usó de la palabra ningún señOr 01-
putado. 

Cerrado el debate y puestas en votación 
por asentimiento unánime,se di'eron por apro­
badas, mandfmdose comunicar al Honorable 
senftdo los acuerdos adoptados a su respec­
to. 

Con prórroga previa de la hora, acorda­
da por asentimiento unánime, y en confor­
midad al artículo 18 del Reglamento, el se~ 
ñor Venegas Usó de la palabra para referir­
se a cargos hechos en la prensa en contra 
de Su persona, por el señor Cox Lira, funcio­
nario del Comisariat.o Genera! de Subsisten­
ciasy precios. 

Durante el tiempo de qUe reglamentaria­
men.te disponía, se dió lectura al siguiente 
proyecto de acuerdo, ~resentado por los se­
ñores Garrido (Comité Democ'I'ático), Zamo­
ra (Comité progresista Nacional), Urzúa (Co­
mité Radical), Ruíz (Comité Socialista), Mai­
ra, Chacón y RodriguE'z Quezada: 

CONSIDERANDO: 

"1.0_ Que es un deber del Parlamento velar 
por el respeto y prestigio de su fuero como Po_ 
der Fiscalizador; 

2.0-- .Que &1 consagrar el fuero parlamenta­
rio los autores de la Constitución Política del 
Estado, el legislador tuvo muy en cuenta las 
contingencias a que estaban expuestos los par· 
l?mentarios por el desempeño de sus labores de 
fiscalizad 01'; 

3.0- Que caso único en la historia del Par­
lamento Chileno es el 4!l.ue le ha ocurrido al 
Honoré'eble Diputado don Máximo Venegas, quien 

. por defender el prestigio del actual régimen rle 

===...;:. .. 
Gobierno, que es un régimen esencialmente de­
mocrático, al hacer unas críticas de la conducta 
funcionaria de algunos emplead,os del Comisa-

, riato de Subsistencias y Precios, ha sido víctima 
de ataques procaces y torpes de parte del em· 
pleado Javier Cox Lira en algunos diarios de 
la localida.d, ataques éstos que no sólo han slda 
éíl parlamentario antes mencionado, sino :11 
propio régimen del Gobierno, ~' 

4.0- Que con el objeto de evitar en el futuro 
de que otros miembros de esta Honorable CA­
mara puedan correr la misma suerte y estim:,n­
do que ~o realizado por, el funcionario Javi~I 
Cox Lira constituye un' desc,cato a la autorldaa 
del Pc;rlamento y un desafío de prepotencia too 
talitaria para el régimen y sus instituciones de, 
mocráticas que rigen y gobiernan el Estado d~ 
Chile, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA. 

Pasar los antecedentes a la Justicia Orriinaría 
para que, previo los tr'ámiies que en dere,~hu 
procedan, apliquen al ciudadano Javier Cox 
Lira las ¡¡¡andones legales pertinentes". 

Por asentimiento unánime se acordó somete¡· 
lo a volación, y :oe dió por aprobado por la una­
nimidad de los Diputados presentes, con excep­
ción de los votos de los Diputados conservdJo­
res, quienes, por intermedio del señor C 3.r'1 as 
Flores, manifestaron que se abstenían de vo­
tarlo, en atención a que la publicación a que se 
refería el proyecto de acuerdo contenía cac;:¡;os 
gravísimos para el señor Venegas, quien se en­
contraba en la obligación de desvirtuarlos cuan­
to antes. En todo caso expresó que acompr:íla. 
ba al señor Diputado en su protesta por lo que 
se refería a todo lo que concerniera a la ie­
tensa del fuero parlamentario que pudiera scr 
descOJ:ocido. 

Por asentimiento unánime también, a indi­
cación de los señores Cabezón y Abarca, se di{. ' 
por aprobado el siguiente proyecto de acuerdo~ 

"La Camara de Diputados acuerda dirigir 
oficio al señor' Ministro de Relaciones Exteno­
res, a fin de que si lo tiene a bien, se Sil va 
hacer presente al Gobierno argentino que ei 
Gobierno chileno no tiene inconveniente en ('!Ue 
e1 ciudadano argentino Vitorío Codovilla pu'-!da 
pasar a territorio chileno, con el objeto de to­
mar un barco en las costas del Pacífico que :0 
lleve a la República de México". 

PETICIONES DE OFICIO¡:iJ 

En conformidad con el artículo 176 de~ Re~ 

glamento, los señores DÍpubdo's que se ind;.can 
solicitaron que en sus nombres se dirigi~:'an 

los siguientes oficios: 
El señor Yrarrázaval, al señor Mi.nistro de 

Economía y Comercio, para que se sirva remi­
tir los siguientes antecedentes relacionados con 
la Caji! de Crédito Minero: 
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1.0- J3alance el 31 de diciembre de 1943. 
2.0- Nómina de los empleados favorecido, 

con anticipos de sueldos al 1.0 de enero de 1944 
y monto de esos anticipos. 

3.0- Monto adeudado a mineros por valor de 
compra de minerales al 1.0 de enero de 1944. 

4.0·- Nómina de sueldos de los empleados de 
la inl>titución en las siguientes épocas: 

a) al subir al Poder el Frente Populal'. 
b) al dictarse la Ley· de Emergencia; 
c) en el presente. 
5.0- Nómina de los préstamos en mora al 31 

de diciembre de 1943 "":J. monto. 
6.0-- Nómina de los dividendos en mora al 

31 de diciembre de 1943 y monto. 
7.0- Monto a que asciende la deuda ·de la 

Sociedad Minera Churrum"3.ta, garantías que 
tiene la Caja y en virtud de qué acuerdos dl.'.1 
Consejo se ha aumentado. y si es socio princi­
pal de ella un Consejero de la Caja. 

8.0- Monto a que asciende la deuda de la 
Compañía Aurífera de Ocoa, garantía, servido 
y si es Gerente de ella . algún alto empleado de 
la Caja. 

9.0·- Razones que hubo para invertir 12 mi. 
llones de pesos en la Planta Ollagüe, utilidad 
de la inversión y proyectos de la Caja con re~~ 
pecto a dicha planta, que se dice será desman~ 
teJada. 

10.c- Comisiones pagadas a la Socie:b.d 
Abastecedora de la Minería, y monto del aporte 
de la Caja en dicha Sociedad. 

11.(,- Nómina y montos pagados por pubIf 
eaciones de prensa hechos por la Caja en los 
años 1942 y 1943, indicando en qué casos ha 
habido acuerdo del Consejo. 

12.0- Atraso Con que se han publicado los 
:¡;eis (oltimos balances semestrales. 

El señor González Olivares, al señor MiniRtro 
del Interior, a fin de que se sirva solicitar del 
organismo que correSponda, el envío de datos 
relacionados con el rendimi.ento de las autori. 
zaeiones otorgadas a la Compañía Chilen:l de 
Electricidad para recargar los precios por ,:on~ 

sumo de energía eléctrica a los comerciantes e 
mdustria-les. en virtud de la aplicación del de~ 
cretO N.o 1:236, de marzo de 1933, y de la Ley 
N.o 6,246, de septiembre de 1938, especialm('n~ 

te en los af\.os 1942 y 1943. 

Los señores Matus y Cárdenas al s·eñor Mi­
nistro de Obras P{blic3:S y Vías de Comu,nlca­
rión, a fin de que, en atención al alza de tarifas 
que r~ge desde elLo de enero del presente año 
se sirva recabar de la Empresa de los Ferroc'a­
rriles del Estado se aumente a 40 kgs., la au­
torización que se da a los pasajeros para traLS. 
port·ar equi-paje libre de flete. 

El señor Correa Letelier, al señor Mmistro ele 
Economía y Comercio, con el objeto de qUL SE' 

sirva ,emItir a la Cámara los anteced.en~e~ re­
lacionados con la dictación del decreto qUe! fijó 

tarifas para el transporte dE las encomiendas 
postales. 

El mismo señal' Diputado, al señor Ministro 
del Interior, a fin de que, si lo tiene a bien, ,,6 

sirva informar acerca de las disposiciones lega­
les y reglamentarias que rigen la subrogación 
Q suplenc1l< tle lo!! jefes provinciales ele Coneo~ 
y Telégrafos, y sobre el cumplimiento de las 
mism2s disposiciones en la provincia de Chilotí 
durante el <:ño 1943. 

El mismo señor Diputado. al señor Minb;tro 
del Interior, a fin de que se sirva relhItir a }", 
Cámara los antecedentes relacionados por !a 
dictación del decreto de dicho Ministerio, par 
el cual se restringió el envío de encomiendAs 
postales, y los informes que obran en poder de 
1101 Dirección General de Correos y Telégra fos 
acerca del d~r€to del Ministro de Economía, 
que fijó tarifas para el transporte de las al\!/., 
didas encomiendas . 

.El señor González Olivares, al señor Mini,;tn, 
del Interior, a fin de que, de acuerdo de la re­
calificación de los discos de libre "tránsito de 1011 

automóviles particulares, efectuada hace tres­
meses, se sirva considerar la posibilidad de ~o­
lucionar cuanto antes la situación que afecta a 
los choferes, con motivo del incumplimiento de 
los propietarios de dichos vehículos para C'ln­
tratar los servicios de este numeroso gremio 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro 
de Hacienda, con el objeto de que se sirva cOn­
sultar los fondos necesarios para la expropia­
ción de los terrenos destinados a la construc­
ción de una población obrera en el pueblo de 
Corte Alto. 

Por haberse cumplido con el objeto de la 
presente sesión, cuya hora de término se había 
acordado previamente prorrogar, se levanté ¡, 

las 19 horas y 7 minuto!>. 

SESION, ESPECIAL, EN VmR:'iES 14 DE 
ABRIL DE 1944 

ORDEN DEL DIA 

Presidida por el señOr Castelblanco y con 
la SIguiente asistencia, la Cámara, reunida en 
el Salón de Honor del Congreso Nacional, 
abrió su sesión a las 16 horas, con el objeto 
de conmemorar "El Día de las Américas": 

S. E. el Presidente de la República, Excmo 
señor Juan Antonio Ríos. 

El señor Ministro del Interior, don Osvaldo 
Hiriart; 

El señor Ministro de Relaciones Exteriore.:l 
don Joaquín Fernández; 

El señor Ministro de Hacienda, don Arturo 
Matte; 

El señor Ministro de DefenSa Nacional, Ge~ 
neral don Carlos Escudero; 

El señor Ministro de Justicia, don Osear 
Gajardo; 

í 
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El señ'Jr Minj~tro de Educación Pública, don 
Benjamín Claro; 

El señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, don Abraham A1caíno; 

El señor Ministro de Agricultura, dOn Al­
fonso Quintana; 

El señor Ministro de TIerras y Colonizacion, 
dOn Osvaldo Vial; 

El señor Ministro de Salubridad, Prevision 
:r Asistencia Social, doctor Sótero del Río; 

El señor Ministro de Economía y Comercio, 
lion Fernando Moller; 

El señor Secretario General de GobiernQ, 
Gnn Osvaldo Fuenzalida Correa; , 

Honorable Cuerpo -Dipromático, Dignidades 
te la. Iglesia Chilena, Representantes del 
Poder Judicial, del Ejército, de la Armada, 
de la Aviación y Carabineros, y altos fun­
cionarios públicos. 

Los siguientes señores Delegados de los 
Cuerpos Legislativos americanos: 

S. E. doctor Luis Carlos Meza, Presiden~ 
te de la Cámara de Representantes de Co­
lombia; 

Doctor José Albertazzi Avendaño, Diputa­
do y Primer Secretario del Congreso Consti, 
tucional de Costa Rica; 

'Doct<Jr Julio Muñoz Fonseca, Diputado 3' 
Segundo Prosecretario del mismo Congreso; 

Doctor Francisco Fonseca Chamier, Dipu­
tado de dicho Congreso; 

Doctor José Erasmo Pacheco, Diputado y 
Secretario de la Asamblea Nacional de El 
Salvador; 

Mr. Pete Jarman, Diputado demócrata de 
la Cámara de Representantes de los Estado:! 
Unidos de Norte América; 

Mr. Robert Bruce Chiperfield, Diputaoc> 
republicano de la misma Cámara de Repre~ 
,sentantes; 

Señor Carlos F. Madrazo, Delegado de la 
Cámara de Diputados de México; 

Señor Víctor Alfonso Maldonado, Delega .. 
ao de la misma Cámara; 

Señor Francisco López Serrano, Delegado 
de la misma Cámara; 

Doctor Carlos Morales, Senador del Con~ 
greso Nacional de Nicaragua; 

Señor Rodolfo Carazo, Delegado de la Ca., 
Eara de Diputados de Nicaragua; 

iDoctor Augusto Cantarero, Delegado de 
dicha Cámara; 

S. E. Doctor Roberto Jiménez, Presidente 
de la Asamblea Nacional de Panamá; 

Doctor Humberto Legnadier, Presidente de 
la Comtsión de Relaciones Exteriores de la 
Asamblea Nacional de Panamá; 

S. E. Doctor Carlos Sayán .Allvarez, Presi­
dente de la Cámara de Diputados del Perú; 

Doctor Armando Montes Peralta, Diputa­
do y Primer Vicepresidente de dicha Cáma~ 
:ra: 

Doctor Manuel B. Llosa, Diputado y Se­
gundO Vicepresidente de la Cámara; 

'Doctor Gerardo BaUbuena, Presidente de 
la Comisión Diplomática; 

Doctor J,uan Manuel Peña Prado, Dipu­
tado; 

Doctor Manuel Pérez Cartier, Secretar1!) 
de la Pre[;idencia; 

S. E. D8ctor Luis Batlle Berres, Presidente 
de la Cámara de Representantes de Uruguay; 

Doctor· José M. Penco, Diputado de la mis­
ma Cámara; 

Doctor Osear Secco Ellauri, Diputado d" 
dichg, Cárr.ara; 

Señor Mario Dufort l\.lvarez, Secretario 
Particular, y 

Señor Raúl Cordones Alcoba, Asesor Téc­
nico. 

Los siguientes señores Senadores: 
Alvarez, Bravo, Concha, Contreras, Correa, 

Cruz-Coke, Durán, Estay, Oirón, Grove Mar, 
maduke, Guevara, Guzmán Eleodoro, Guz­
mán Leonardo, Lafertte, Martínez Montt, 
Martínez Carlos, Maza, Moller, Ortega, Pino, 
Prieto, Torres, Videla y Walker. 

Los siguientes señores Diputadas: 
Abarca, Acevedo, ACharán, Agurto, Alcal­

de, Alessandri, Astudillo, Atienza, Barrene­
che a, Barros,Barrueto, Benavente, Berman, 
Bórquez, Brañes, Brito, Cabezón, Cañas, Cár-. 
denas, Carrasco, Cisterna, Coloma, Concha, 
Correa Letelier, Chicrriili, Del Pedregal, Del­
gado, Díaz, Diez, Donoso, Escobar Díaz, Echa­
vani, Faivovich, Gaete, García de la Huerta, 
Gardeweg, Garretón, Garrido, Godoy, Gómez, 
González Madariaga, González Olivares, Gue­
rra. Holzapfel, Ibáñez, .Jara, Jarpa, Labbé, 
Loyola, Madrid, Malra, Mardónez,Marín, Mar­
tínez, Mejías, Melej, Meza Loyola, Montt. 
Moore, Moreno, Moyano, Muñoz Alegría, Mu~ 
ñoz Ayling, Núñez, Olavarría, Olave, Olivarel!, 
Opaso, Opitz, Pereira, Pinedo, Pinto, Rivas, 
Rivera, ROdríguez Quezada, Ruiz, Salaman­
ca, Salazar, Sandoval, Santandreu, Sepúlve~ 
da Aguilar, Sepúlveda Rondanelli, Smitmans, 
Tapia, Troncoso, Uribe Barra, Urzúa, Urr:utia, 
Valdebenito, Valdés, Vargas, Venegas, Yrarrá­
za val, Zamora y Zepeda. 

El Secretario señor Montt Pinto y el Prose­
cretario, señor Astaburuaga. 

Usaron de la palabra, en el orden· que se 
indica, los señores Castelblanco(Presidente 
de la Cámara); Benavente (Presidente de la 
Comisión de 'Relaciones Exteriores de la Cá~ 
mara); :Moore (Diputado chileno que, en con­
formidad con Un acuerdo anterior, exaltó 
apologéticamente la figura del prócer ameri­
cano Simón Bolívar); Jiménez (Presidente de 
la Asamblea Nacional de Panamá); Batlle 
Berres (Presidente de la Cámara de Repre­
sentantes de Uruguay); Meza (Presidente de 
la Cámara de Representantes de Colombia); 
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Sayán Alvarez (Presidente de la Cámara de 
Diputados del Perú); Madrazo (Representan~ 
te de la Cámara de Diputados de México); 
Albertazzi (Representante del Congreso Cons­
titucional de Costa Rica); Jarman (Delegado 
de la Cámara de Representantes de Estados 
Unidos de Norte América);· •. IUienza (Diputado 
chileno que vertió al castellano el discurso 
pronunciado en inglés por el representante 
señor <Tarman); Morales ('Representante de 
la Cámara de Diputados de Nicaragua), y 
Pacheco (Representante de la Asamblea Na­
cional de Diputados de El Salvador). 

El señor Castelblanco (Pl"\;sídente) proce­
dió a levantar la sesión a las 19 horas y 10 
minut.os. 

N. o 1. -MENSAJE DE S. E. EL I'RESIDEN· 
TE DE LA ~PUBLICA. 

"Santiago, 22 de marzo de 1944. 
1, 

CON€IUDADANOS DEL SENADO Y DE Li\ 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La l. Municipalidad de Aysen, es dueña de 
un sitio signado con el N. o 2 de la manzana 
N. o 29 de dicha población, según inscripción 
de dominio cibente que rola a fs. 3a v,ta. N.O 
54 del Registro de Propiedades de 1937, del 
Conservador de Bienes Raíces 'de Aysen. 

Dicha Corporación se enC'uentra actualmente 
empeñada en construir lugares de esparcimien­
to y de cultura, propenoiendo a la vez a un 
,mejoramiento Ide la urbanizacióln ,del sector 
céntrico de Puerto' Aysen. 

Para realizar el programa que se ha traZado 
en el orden: indiCado, la l. Municipalidad de 
Aysen ha pedido se le conceda el dominio de' 
los sitios N. os 1 y 2 de la manzana N. o 59, 
ubicados frente a la Plaza de Puerto Aysen, 
para la construcción de un Teatro Municipal 
y de una Biblioteca Pública, ofreciendo ceder 
en cambio, el sitio N. o 2, de la manzana N. o 
29 para que se instale la Tesorería Provincial 
de Aysen. 

El beneficio que reportará a dicha población 
la construcción de estas obras, sin lesionar los 
intereses fiscales y las razones de bien social 
que informan dicha petición, son evidentes. 

El Gobierno siguiendo su política de facili­
tar dentro de los medios que las circunstancias 
imponen, a todos los habitantes del país, espe· 
cialmente a los que resi'den en zonas en que 
la vida es dura y difícil, los medios adecuados 
al mejor desarrollo de su cultura e ilustración, 
tiene el honor de someter a vuestra considera .. 
ción el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o- Autorízase al Presidente de 
la República y a la l. Municipalidad de Ayseli, 
para que permuten los sitios N. os 1 y 2 de la 
manzana N. o 59, fiscales, por el si tia N. o 2 
de la man¡-;ana N. o 29, de propiedad de dic}¡a 
Municipalidad, que se encuentran ubicados eu 
el Puerto de Aysen , comuna, departamento J' 
provincia de Aysen y cuyas superficies y des­
lindes son: Sitios N.os 1 y 2 de la manzana N .• 
59, con una cabida de un mil doscientos metrcs 
cuadrados (1.200 mts.2) que deslinda: Norte, 
calle Sargento Aldea, con 24 metros; Este, si· 
tio .N.o 3, con 50 metros; Sur, calle Esmeraldá, 
con 24 metros, y Oeste, calle Arturo Prat, con 
50 ·metros. Sitio N. o 2 de la manzana N.O 29, 
con una superficie de un mil doscientos cincueR 
ta mts2, que deslinda: Norte, sitio N.O 1, coa 
50 metros; Este, parte del sitio N. o 3, con 25 
metros; Sur, sitio N. o 7, con 50 metros, y Oes­
te,. calle Bernardo O'Higgins, con 25 metros. 

Artículo 2. o - Esta ley empezará a regir 
desde su publicaCión en el Diario Oficial. 

(Fdos.): J. A. Ríos M.- O. Vial". 

N.o 2.-0FICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 2932.-Santiago, 16 de mayo de 1944 .. 
Tengo el agrado de comunicar a V. E. que­

S. E. el Presidente de la República asistirá el 
día 21 del actual, a las 3 P. M., a la apertura 
de las sesiones ordinarias del H. Congreso 
Nacional. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
O. Hiriart". 

N.O 3.-0FlCIO DEL SR. MINISTRO »liL 
INTERIOR. 

"N. o 2932.-Santiago, 16 de mayo de 1944. 
S. E. el Presidente de la República. me 

encarga invitar a V. E. Y señora, y por inter­
medio d€ V. E. a lOs Honorables Diputados y 
E'eñoras, a la recepción que ofrecerán S. E. Y 
señora de Ríos, en 103 salones del Palacio de 
la MoneJ.a el día 21 del actual; a las 7 P. M. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
O. Hiriart". 

N.o <l.-OFICIO DEL SR. MlNISTRO DILo 
INTERIOR. 

"N. o 266. - Santiago, 17 de enero de 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficifl 

N. o 403, de 29 de diciembre último, por' el 
cual V. E. se sirve darme a conocer que esa 
H. Cámara acordó dirigir un oficio a esta Se .. 
cretaría de Estado, en el sentido de que se lle­
,'e él efe;:-to una investigación completa sobre· 
la denuncia 'de flagelación de que habría sido 
víctima don Alfredo García Huidobro, por 



SEISION 1.a ORDINARIA, EN MAHTES 23 DE MAYO DE 1944 

parte del servlClO de Investigaciones de }:;;, 
ciudad d~ San Vic€nte de Tagua T0gua. 

Sobre el particular, me es muy grato expre­
lOar a V. E. que este Ministerio por oficio N. o 
741, de 23 de diciembre recién pasDdo, dispu' 
so que la Dirección G,=neral del ramo ordenara 
la instrucclón ele un sumario administrativo 
acerca de los hechos a que se refic'e esa H. 
Cámara de Diputados. 

En consecuencia, una vez 'que el expresado 
Servicio remita a este DepartÍ3.mento de Estado 
los antecedentes del caso, me permitiré poner 
en conocimiento de V. E. la resolución que 
este Ministerio adopte al respecto. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
O. Hiriart". 

N.O 5.-0FICIO DEL SR . .\HNISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 272.-Santiago, 17 di' enero de H)44. 
For oficie K.o 69, de 12 oe noviembre últi­

mo. V. E. pone en conocimiento de esta Se­
(Tetaría de Estado un proyecto de acuerdo 
aprobado por esa H. Corporación, en el sen-. 
1ido de que se arbitren las medidas necesarias 
con el objeto de corregir las deficienciJs que 
existen en el mineral Madariaga. 

Sobre el particular, tengo el agrado de acom­
pañar a V. E. dos informes emitido::; por el 
Ingeniero de la Dirección General del Trabajo, 
don Aquiles Concha St:1ardo y una copia de 
las instrucciones impartidas por el Inspector 
Provincial del Trabajo él. la referida Compañía 
Minera. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
O . Hiriart". 

N.o 6.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.O 348.- Santiago, 19 de enero de 1944. 
Por oficio N.O 449, de 8 del actual, V. E. 

pone en conocimiento de este Ministerio el 
acuerdo adoptado por esa H. Corpora;ción, 
en el sentido de que se envíen los antece· 
dentes rela¡¡:ionados con la negociación en 
tre el Gobierno y la Empresa propietaria deJ 
servicio de Tranvías Eléctril!os de la capi­
tal y del de Santiago a San Bernardo, a fin 
de estudiar la conveniencia de esta nego' 
ciación. 

Sobre el particular, me es grato manifes­
tar a V. E. que por nota de esta misma fe' 
cha, he remitido su comunicación al señor 
Ministro de Hac1enda por tratarse de una 
.materia de la competencia de esa Secreta­
ría de Estado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) O. 
Hiríart" . 
N.o 7 .-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N.O 352.- Santiago, 20 de enero de 1944. 
Atendiendo a un acuerdo adoptado -en se­

sién .::elebrada por esa H. Corporación en 
noviembre último, V. E. se sirvió dirigirse a 
S. E. el Presidente de la. República solici­
tándole tuviera a bien informar aceroa de 
los fundamentos y causales que han deter­
minado el nombramiento. de los señores Os' 
cal' Tenham, Carlos Llona; Reyes y A.nlbal 
Alfara Olivares, para desempeñar diversas 
comisiones ajenas a los servicios a que per., 
tenecen. 

Por disposición de S. E. el Presidente d~ 
la RepúbEca, comunkada a este Departa' 
mento de Estado 'en oficio de la Secretaría 
General de Gobierno, de fecha 11 de enero 
en curso, procedo a informar a V. ,E. de lo", 
antecedentes eorrespondientes al' señor Aní· 
bal Alfaro Olivares, único de los tres funcio' 
narlos antes nómbrados que pertenece a un 
servicio dependiente de este !Ministerio. 

Al respecto, debo manifestar a V. E. que· 
por orden Ministerial N.O 74, de 28 de juliO 
de 1942, se comisionó al Director del Depar­
tamento de Municipalidades, Ingeniero don 
Aníbal Alfara Olivares, para que informara 
sobre el estado administrativo y organiza­
ción de los Servicios de la Dirección Gene­
ral de Pavimentación. 

Emitido el informe correspondiente, PO! 
Orden Ministerial N.o 87, ete 17 de agosto de 
1942, se resolvió que el señor Alfaro conti­
nuara prestando sus servicios en la Indicada 
DireDClón, desempeí'iando funciones de ca. 
rácter normalizadoras de ese organLllmó que. 
a esa fecha, se encontraba sometido 9. una 
Investigación. 

Esa comisión filé ampliada por Decrett'l 
Supremo N.o 5548, de 7 de octubre del mis­
mo año, señalándose al señor Alfaro, ademá1!l 
l1e la misión antes conterida, la de estudiar 
un proyecto. de organización admlnist~tlva 
de la DIrección General de paVimentación e 
Informar al Gobierno sobre el particular. 

Por Decreto N.o 6669, de 2 de diciembre, 
se dictaron diversas medidas de carlÍJ~ter in­
terno en el Servicio indicado, en concordan­
da con la comisión conferida al señor Alfal'o 
J!;n efecto, por el citado Decreto se le nomo 
bra mIembro de una Comisión TécnIca que 
asesorará en sUs funciones al Director Ge­
neral de Pavimentación suplente, señor Car­
los Conejeros Seguel. 

Debe. además. tenerse presente, en el caso 
del fun~ionario en referencia, que por de­
creto con fuerza de ley N.o 3516331, de 19 de' 
noviembre de 1942, e] Departamento de Mu­
nicipalidades pasó a formar parte deIos 
servicios que constituyen la Dirección Gene­
ral de Informaciones y Cultura, con lo cual 
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-se :restó autonomía a la repartición cuya Je. 
fatura OCUpa el señor Alfara, de modo que, 
al disponerse las comls10nes sefialadas, no 
se ha inferido agravio alguno al menciona: 
do jefe de servicio, sino que, por el cOntra. 
rio, se le ha hecho objeto de ·una demostra· 
ción de confianza llamándolo a desempeñar 
funciones de importancia y de especial sigo 
nificación. 

Saluda atentamente a V. E.- (F1do.) O. 
Hiriarl" . 
N.o S.-OFICIO DEL SEl\IOR MI::'USTRO DEL 

INTERIOR. 
uN. ,1 1080. -- Santiago: 17 de febrero de 

1944. 

Por oiflcio N.o 367, de 24 de dIciembre' úl· 
timo, V. E. pone en conocimIento de esta 
Secretaria de Estado el Proyecto de Acuer' 
do de esa H. Corporación en que solicita que 
el Servicio de Auxílío Social concurra en fa· 
vor .de los damnificados por el incendio 
ocurrido el 18 del mismo mes, en la calle 
Garbea N.oo 2858 al 2878, de esta ciudad. 

Sobre el paJ;tlcular. me es grato poner en 
conocimiento de V. E. que la Dirección Ge' 
neral de los indicados Servicios ha tomado 
1as medidas del caso a fin de proporcionar 
a los afectados por el siniestro a que me re· 
fiero. los elementos más indispensables, ha· 
biendo entregado hasta la fecha, vestuario. 
menaje, y, en algunos casos, el dinero ne· 
cesarío para el pago de rentas de arrenda­
miento o adquisición de herramientas, a so. 
licitud de los propios interesados. 

Hasta el momento, han sido atendidos en 
la forma indicada, 16 grupos familiares, que­
dando solamente cinco que no lo han sido 
por no haber I:!oncurrido a la citación que 
la Dirección General les ha enviado a sus 
posibles domicillos. 

Por otra parte, me permito informar a 
V. E. que el Servicio en referencia ha dis­
puesto que la renta de arrendamiento ca 
rrespondiente al primer mes, una vez que 
los afectados ,encuentren habitación, sea 
cancelada por esta repartición, previos infOr­
mes del Departamento de Servicio Social. 

Saluda atentamente a V .. E.- ('Fdo.) O. 
Hiriart" . : ""," 
N.o 9.-0FICIO DEL SEÑ'ORO',nNISTRO ln:~r, 

INTERIOR 
"N.O 917.- Santiago, 10 de' febrero de 

1944. 
Con oficio N.O 6043, de fecha 1.0 de julio 

de }/)43, este Ministerio remitió a V. E. los 
antecedentes relacionados can la situación 
creada cOn motivo de la usurpación por par· 
ticulares de las calles Bélgica y Avenida 
Italia, de las poblaciones unidas de Victoria 
'Y San Antonio, en la Avenida Independ'en-

cia, de esta capital, atendIendo en esa for. 
ma una petición Iformulada por el H: Dipu' 
tado don SimÓn OlavarrÍa. 

En el citado oficio se solicitaba de V. E. 
que _se sirviera disponer la devolución de los 
antecedentes mencionados, una vez que se 
impUsiera de ellos el H. Diputado requiren­
te. 

En atención a que por oficio N.O 57, de 18 
de enero último, el Alcalde de la Comuna 
de Santiago ha pedido a este Departamento 
de Estado que el expediente correspondien­
te a las poblaciones unidas Victoria y San 
Antonio sea enviado a la Municipalidad a 
fin de proseguir su tramitación, me permito 
rogar a V. E. quiera tener a bien ordenar 
su devolución, como fué solicitado en el ofi­
cio N.o 6043, antes señalado, dirigido a V. E. 

&aluda atentamente a V. E.- (Fdo.) 0_ 
Hiriart" . 
N.o lO.-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DEL 

INTEIl\IOR • 
"N.O 263.- Santiago, 17 de enero de 1944. 
POr oficio N.O 175, de 29 de noviembre úl­

timo V. E. se sirvió transmItirme las obsero 
vaciones formuladas por el señor Diputado 
don José Acevedo sobre deficiencias del ser­
vicio de agua potable en las comunas de 
San Miguel, Cisterna, La Granja y Puente 
Alto. 

Sobre el particular, tengo el honor de ma­
nifestar a V. E. que, efectivamente, en al­
gunos sectores de poblaciones cOmprendidas 
en las zonas que sOn abastecidas por el sis' 
tema de distribución denomina-do Servicio 
de "El Canelo" y donde no es posible permi­
tir la instalación de arranques domiciliarios 
de agua potable por existir una limitación 
de zona de abastecimiento, la Dirección Ge­
neral de Agua Pvtable y Alcantarillado, de­
pendiente de este MinisterIo, ha permitido, 
a peticiÓn de algunas Municipalidades, la. 
instalación de pilones. Este servicio de pilo­
nes obliga a numerosos vecinos a acarrear 
el agua a slJs ruasas en baldes, y origina los 
inconvenientes que anota en su exposición 
el H. Diputado. 

En cuanto al mejoramiento y transforma­
ción de tal estado de cosas, no es del resorte 
de dicha Dirección General, pues la supre' 
sión de pilones significa la ampliación de las 
obras de toma y de las redes de distribución, 
obras que, por su magnitud, corresponde 
realizar a la Dirección General de Obras Pú­
blicas, dependiente del Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. 

Con relación a las de.fLclencias que se ano­
tan en el servicio de agua potable de la co­
muna de San Miguel, ellas deben ser subsa­
nadas por la EmpreSa de Agua Potable de 
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Santiago, que tiene a su cargo el abasteci­
miento de ese sector de la capital, desáe el 
camino del departamento hacia el norte. 

Por tal motivo y a fin de dar cumplida 
satisfacción al H. Diputado don José Aceve­
do, he O'ficiado al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación y al Ad­
ministrador de ,la Empresa de Agua pOtable 
de Santiago, para que las reparticiones a su 
cargo se avoquen al estudio y adopten las 
soluc:iones adecuadas a los problemas refe­
ridos. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fldo.) O. 
Hiriart" . 

N.o 11 -OFICIO DJi;L SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N,o 340. - Santiago, 19 de enero de 1944 
Por oficio No 485, de 8 del adual. V. E. 

solicita de este Ministerio, a petición del Ho­
norable Diputado drm Carlos Gaet€., se en­
víen a esa Corporación todos los anteceden­
tes relacionados COn las flagelaciones de que 
h1i.bría sido objeto el señor Artemidoro Ca­
bel1o, por Carabineros del Retén "El Manza­
no", de la provincia de O'Higgill."!. 

Al respecto, me es grato manifestar a. V. E 
que, Cl)n esta misma fecha, se ~a P~?ldo. el 
correspondiente informe a la DlreCC'lOn Ge· 
neral respectiv3, y, tan pronto se reúnau los 
antecedentes del caso, tendré el agrado d,e 
poner en conocirr:ionto de V. E., la resolu­
ClQn que adopte este Departamento de Esta­
do. sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E. - (F"úo . .I: 
Osvaldo Hiria;rt". 

N.O 12.-0FIClO DEIJ SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR .. 

"N.o :WJ. '- Sannagr¡, 19 dE' enero de 1944 
}-o,:, oficio N.Q 170, de 29 ::le noviembre tU· 

timo V. E. se sirvió transmitirme las obser· 
var:i~nes formuladas en esa Honorable Cal'­
pO:'acion por el Honorable Diputado don Jo­
sé Acevedo, sobre la situación de los obre­
ros de la mina "Disputada", de Las Cont1~~J 
v las actividades que desarrollan' los emplea­
dos de la Compañía propietaria de esa mt· 

~ na, señol'us Lllciano Beg:l:§ y Manfredo Vec' 
chiola. 

Sobre el partiCUlar me es grato ,maniteti, 
tal' a V. E. que, por las averiguaciones prae 
tiradas. se ha podido -establecer aue el se. 
GOl' Begué no tiene en su contra anteced~n· 
tes judieiales ni policiales. Es de n3icionall­
dad francesa y de profesión Ingeniero. 11' 
gresó al país el 2 de marzo de 1939', plúC~ 
dE'nte de Francia, vía Buenos Aires, con pa­
saporte francés N.O 52819, con visación "su~ 
jeta a contrato". Posee cédula de Identida6 

y de Extranjería N.o 1557680, y ha presen' 
tado solicitud de permanencia indefinida eh 
el país. Consecuencialmente, reside legal­
mente en el territorio nacional. Se ha pOOl· 
do comprobar que su actuación como Admi· 
nistrador General' de' la Compañía miner~ 
ya nombrada, ha sido siempre -correcta y a 
entera satisfacción' de sus empleadores. 

Por indagaciones hechas entre vecinos de 
Las Condes, de autoridad-es de la Comuna 
f'nt~e utros, el Alcalcle don Vital Guzmán, so 
ha comprüba,do que el señor Begué ha obseI" 
vado durante el tiempo de su residencia en 
dicha comuna, una conduC'ta intachable. 

Además. se ha verificado Que el extranle 
ro mencionado no participa en actividadell 
políticas, no estando afiliado a ningún par­
tido y de(U~ando la mayor parte de su tiem­
poa las labores propias de su profesión. 

Respecto del señor Manfl'edo Ve::chiola 
se ha ~stablecido ['us no regü;tra anteceden­
tes judiciales ni policiales en su contra. E~ 
chileno, nacido en la c,iudad de Chañara!, 
y de profesión IngeniE'ro de Minas. 

Como en el caso dE'l señor Begué, se prae. 
ticaron -en la comuna de 'Las Condes, diver" 
sas diligencias tendientes a averiguar los an· 
tI:cedentes, conducta y actividades de don 
Manfre:1o Veccniola,' llegandose a laconclu­
l)i6n de que sr; trata de una persona correc­
ta y honorable A iguales resultados' se arri· 
bó después de una minuciosa investigación 
hecha en 19. Ge'encia de la Compañia, en 
Santiago, y entre los obreros del Sindicato 
Industrial de la Mina "Disputada", quienes 
expresaron no tener cargo alguno que for­
mular contra dicho s,eñol'. Además, se pudo 
constatar que dicha persona se mantiene to­
talmente al margen de las actividades polí­
ticas, dedkando tOdo su tiempo a sus tareM 
profesionales. 

Con relación a las dificultades habidas en 
agosto elE'l año último entre el persoual de 
la Secdón Transoorte y la Adm1nistración 
de la Mina, derivadas de petiCiones de ca­
rácter económico, formuladas verbalmente 
por un g:'upo de obreros yeonsistentes en 
lO! abono de una prima de asistencia análoga 
a la otor¡mqa a los operarios llamados "ca" 
rreros''', la Administración expresó que nl, 
era posible accede!' a lo solicitada, por cúan' 
to el pl'lzO acords.do por las partes al hace! 
dlCháS peticiones, -convenido a raíz de un 
conflic!o habido ant.er:ormente--, vencía ~! 
6 d€ oct.ubre. fecha en que dichas exigencia~ 
por'!ían ser renovada.!'. .. 

Por su parte, los ohrerc8 de transporte en­
m11nica:-on a la Compañía, con fecha 1.0 C!~ 
9ctubre, que harían una jamada de sólo 8 
ho':as en vez de 10, como lo habían h-ecnl¡ 
hasta' entonces. En vista de esto, la Gereh 
cia. a fin o.e no afectar la producctón, rij~ 
tres turnos de {lCno horas diarias cada unD. 
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Sin embargo, posteriormente. pudo compru· 
barse quP esta nueva modalidad de trabéLJc; 
ocasionó un descenso en el rendimiento de 
la Mina, por cuyo motivD la situación prt!· 
ducida fué puesta en C'onocimient0 de la 01" 
rección Gt'neral del Trabajo. Di,cho organls-, 
IDO encomendó a su Ingeniero Técnico, senor 
Barrera Vergára, la realización de un estu­
dio sobre la materia. Este profesional, con 
f~ha 8 r:1e !':cviemlye de 1943. emitió un in­
fOrm(:. fn el "Uf' d~;~ ('0-'s~ancia que la dis­
minución de la producción minera. se debió 
al baio rendimient0 de los obr8ro~. 

Frente ?" tal he::ho. la Compañía p':'ocedió 
a despedir a 16 trabajadores para r!?empla< 
zarlo~ por otros; pero, posteriormente, en 
atención. a activas gestiones praC'ticadas por 
el DirectOl'io del Sindicato Industrial de 12-
Mina, con fecha 30 de noviembre próximo 
pasado, se llegó 3. un acu'8rdo a virtud del 
cual la Gerencia restituyó a sus puestos, a 
los obreros despedidos, como una deferenclu 
nI Supremo Gobierno y al señor Ministro del 
Trabajo, quien tuvo una destacada actnaciól'l 
en la solurión de este conflicto. De este mo. 
do se restabl'ecieron las condi:c1{)ues de tra­
bajo q'l<> existíay¡ antes del 1.0 de octub~'e, 
o sea, 2 turnos de 10 horas cada uno, y los 
obreros, por su parte, se comprometIeron a 
restaurar el ritmo de producción anterior al 
confl1cto. 

Vencido el plazo fijado por el convenIo 
subscrito a raíz del pliego de peticiones pre­
sentado por los obreros, hecho que 105 dejó 
en condiciones de plantear nuevas exigen­
cias, formalmente, el 11 de octubre del afio 
ref,tén pasado, el Sindicato presentó un nue­
vo illi-ego de peticiones para 1944. Parte de 
éste fué a,ceptado en prIncipIo, y otra re .. 
chazada por la Com,añia, en razón de es­
timada exagerada. No obstante, el 22 de di. 
ciembre de 1943, se firmó un Acta de Ave­
nimIento, en la que se estipulan aumentos de 
salarios y de diversas concesiones a los obre~ 
1'{)S. 

De lo anterlonnente expuesto, se despren­
de que en la actualidad no hay ningún con. 
flicto pendiente entre el Sindicato Industrial 
y la Compañía propietaria de la Mina "DispU 
tada", de Las Condes. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.). 
Osvaldo lIiriart". 

N.o 13.- OFICIO DEL SEÑOR I\m .... !:~TR0 
DEL INTERIOR. 

"N.o 36g. '- Santiago, 20 de enero de 194-1. 
A~uso recibo del oficio N.O 475. de fecha 

10 de ene"o en curso, pDr el cual V. E. 
manifiesta a esta Sec'retarÍa de Estado, a pe, 
tieión cel Honorable Diputado don Haúl Bra­
fielil P,. que el Gobernador de Mel'ipllla, en 

funciones de Clomisario Dep'/artamental de 
Subsist"ncias y Precios, hab,-ía desobed-ecl00 
órdenes imparti:das por un superior Jerár­
quieo, el Comisario General, en materias de 
su competencia. 

Al respecto, me permito expresar a V. R;. 

que este Ministerio ha tomado debido conu­
('imiento del rlenul1cio formulado por el Ho­
norable Diputado señor Brañes, y que ac" 
tualm~r:'e se efectúa la investigación adml­
mst'ativa correspondiente, sin perjuicio de 
1::t aecinn 1udiC'ial ,que ha deducido el Co­
mIsario General de Subsistencias y Frcc!<.'s,¡, 
eTJ contr:.t del mencionado Gobernador. 

Saluda atentamente. a V. E. - (F'do.) ,. 
Osvaldo liiriart". 

.S.o 14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR.. 

"N.O 364. - Bamíago, 20 de enero de 1944. 
Con 'fecha 12 del adual se ha recibido en 

este Departamento de Estado, el ofi.::io N,o 
B08, de 20 de diciembre último, por el' eua! 
V. E. se sirve remitir un ejemplar del Bo­
letín de SesiOnes, correspondiente a la reu­
nIón celebrada por esa Honorable COl'pora­
ción el día 15 del mismo mes de diciembre, 
y en el cual se insertan las observaciones for­
muladas por el Honorable Diputado don Si­
món Ola varría. sobre la DireCCión General 
de Tran~porte y Tránsito PúbUco. 

Junto con acusar recibo de la comunIca­
ción antes rnenctonada, ten~ el' agrado de. 
manifestara V. E. eme este Min1sterio h1l 
tornado debido conor.i'miento de las observa­
cIones de anterior referencia. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
-Osvaldo Hiriart". 

N.o I5.-0FICIO DEL SE¡q-Olt MINISTRO 
DEL INTERIOK .. 

':N.o 447. - Santiago, 21 de enero de 1944_ 
Acuso recibo del {¡ricio N.o 394, '\1 e fecha 

24 de dicIembre últImo, llegado a esta Secre­
taria de Estado el 17 del a-ctual, por el cual 
V. E. se sirve enviar Un ejemplar del Bole­
tfn de Sesiones de esa Honorable Corpora­
r.:16n, correspondiente a la 23.a reunión ex- • 
~'!'aordinaria, y en el que se insertan algunas 
observaciones formuladas por el Honorable 
Diputa'do don Héctor D. Barrueto, sobre ne­
~esidades de la Provincia de Bio Bío. 

Al respecto. me eS grato manifestar a V. E. 
que este Min;"cerio ha tomado debida nota 
de dichas observaciones, y ha dado conocl­
mient0 de ellas a la Dirección General dE: 
Sen idos Eléctricos y Gas. y a la Dire·ccién 

. Gem'ralde los servicios de Agua Potable y 
l\.lr.'anta'·i1l:::do, a fin de que c6-nsideren los 
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probl€m~s del alumbrado, de Laneo, y del 
agua potable de la ciudad de Los Ang~Ies. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Osvaido Birlart". 

N.o "16.-0FIiCIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 448.-Santiago, 21 de en€ro de 1944. 
Por oficio N. o 814, de 4 del .actual, V. E. 

tuvo a bien poner en conocimiento de esta Se­
cretaría de Estado las observaciones formula­
,das por el H. Diputado don Efraín Ojeda, en 
el sentido de que se efectuase una investigación 
relacionada con la C'ensura a que estaría some­
tida la correspondencia que circula dentro del 
territorio nacional. 

Esta Secretaría de Estado ha efectuado las in 
vestigaciones del caso y ha podido cC''"Ilprobar 
que la censura a que se refiere el H. Diputado 
señor Ojeda, se debió al hecho fortuito de que 
la valija de correspondencia en que iban las 
cartas materia del denuncio, no fué desembar­
cada oportunamente en el Puerto de Arica. 
lugar de su destino, debiendo ser llevada hasta 
la Zona del Canal de P'anamá, desde donde de­
bió ser IExpedida previa censura. 

Además, me permito hacer presente a V. E. 
que se ha solicitado el correspondiente infor­
me a la Compañía de Navegación encargada del 
transporte de la c()rrespondencia, con relación 
a la omisión de la entrega de la valija a que 
me refiero, informe que tendré el agrado de 
poner en conocimiento de V. E. una vez que 
haya sido emitido. 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmado)' 
O. Hiriart". 

N.o n.-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N. o 449. -Santiago, 21 de enero de 1944. 
En el período extraordinario de sesiones e] 

H. Dij'JUtado don Vicente Ruiz formuló en el 
seno de eSa H. Corporación algunas observa" 
dones con relación al funcionamiento de las 
Juntas Inscriptoras Electorales de la Provincia 
de Antofagasta, señalando el hecho de que 
eilas funci.onaban, len una Oficina Salitrera, tras 
¡adándose después a otra, para funcionar una o 
dos horas en cada lugar. 

Al respecto, cumplo con el deber de manifes 
lar a V. E. que este Departamento de Estado 
procedió oportunamente a investigar el hecho 
denunciado pür el H. Diputado señor Ruiz, y 
ello le permite expresar que todas las Juntas 
Inscriptoras EIActorales de los Departamentos 
de Tocopilla, El. Loa, Antofagasta y Taltal, han 
funcionado normalmente en las oficinas de] 
Con.servador de Bienes Raíces o de los Oficiales 
':lel Registro Civil, en su caso. Sólo pueden 
mencionarse como hechos extraordinarios, que 

la Junta Inscriptora correspondiente a la Cir­
cunscripción de Aguas Blancas no funcion6 por 
íalta de interesados en la inscripción y que no 
hubo inscripciones en las Circunscripciones de 
TaItal y Catalina, no obstante haber funciona­
do la Junta correspondiente, por la misma 
causa. 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmado): 
O. Hiriart". 

N.o IS.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N. '? 463. -Santiago, 21 de enero de 1944. 
Por oficio N. o 195, de 2 de diciembre último, 

V. E. se sirvió solicitar de este Ministerio, a 
nombre del H. Diputado don Alberto Matus , 
dispusiera el envío de 2 Agentes de InVEstiga­
ciones de esta capital a la ciudad de Los 'An­
geles, a fin de que ~e avocaran al estudio. del 
origen de la muerte del menor Gutberto Vllla­
nueva Carrasco, acaecido en esa ciudad el 30 de 
octubre próximo pasado. 

En respuesta, me es grato matlifesta.r .a V. E. 
que esta Secretaría de Estado, por OflCIO N . o 
10280, de 13 de diciEmbre de 1943, orden6 :. 
los Servicios de Investigaciones destacara en 
Los Angeles a los funcionarios idóneos para dar 
cumplida satisfacción a la petición formulada 
por V. E: 

Fué así como se trasladaron a la mencionada 
ciudad el Inspector don Roberto 8c?midt .. y 
el Detective 1. o don Raúl Bray Me~mo,. ,qUIe­
nes hicieron una minuciosa investlgaclOn er. 
torno de los hechos que determinaron la muer­
te del m'enor a q'J.e he hecho alusión, conden­
sando las conclusiones a que arribaron en el 
oficio N. o 180, de 12 del actual, dirigido a la 
Dirección General de que dependen. . 

En dichas conclusiones, quedó establecido 
que el menor Gutberto Villanueva CarrasCo se 
5uicidó debiendo descartarse absolutamente la 
bipótes'is de que el caso en referencia presen­
taría los -caracteres de un homicidio. " 

A fin de poner en conocimiento de V. E. los 
pormenores del asunto de que se trata, m~ es 
grato acompañar a V. E. diversQs ant~ced:ntes 
reunidos por los Servicios de InvestIgaCIones 
Que dicen relación con la materia en informe. 
- Por último, me permito solicitar a V. E. se 

sirva tener a bien disponer la devolución a este 
Ministerio dE' la documentación adjunta, en el 
momento en que V. E. conSidere opOi'tu.no .. 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmado): 
O. Hiriart". 

N.o I9.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N". o 582. -Santiago, enero 26 de 1944. 
Con relación al oficio de V. E., N. o 574, de 

7 de &€;ptiembre último, por el cual, a petiri6n 
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del H. Dioutado señor Héctor Correa Letelier, 
,.;olicita informe acerca de la posibilidad de es­
táblecer un Retén de Carabineros en el pueblo 
oe Chaulinec, manifiesto a V. E. que practica­
das las averiguaciones del caso por esta Secre~ 
taría de Estado, se ha podido 'establecer que 
por el momento no es posible acceder a la in­
dicada petición, debido a la carencia absoluta 
de un local apropiado para el efecto. 

Sin embargo, debo hacer presente a V. E. 
que el señor Cura Párraco de la indicada lo~ 
calidad ha expresado que habilitará una casa 
para este fin, a contar desde el mes de marzo 
del año En curso. Si este ofrecimiento se hi~ 

ciere efectivo en la fecha indicada, se proce­
dería a la inmediata instalación del expresade 
Retén de Carabineros. 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmado); 
Osv:al.do Hiriart". 

N.o 20.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
INTERIOR. 

"N. o 583. -Santiago, enero 26 de 1944. 
Por oficio N. o 365, de 24 de diciembre pró~ 

ximo pasado, V .. E. comunica a este Ministerio 
lc<S observaciones formuladas por el H. Dipu~ 
tado don Vasco Valdebenito, en el sentido de 
disponer que la Dirección General de Carabi­
neros establezca una mayor vigilancia en la po~ 
blación "El Pino", del departamento de Santia~ 
go. 

Al respecto, me es grato manifestar a V. E. 
que la Prefectura General del Ramo ha dis­
¡:;uesto que la 17. a Comisaría "Carrión" man-· 
tenga de vigilancia, durante los primeros y se­
gundos turnos, una pareja de recorrido en la 
Población de mi referencia y en los terceros y 
cuartos turnos se destine una pareja exclusiva­
ffi€nte para el servicio de ese sector. 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmado): 
Osvaldo Hiriart". 

N.u 21.-0FICIO DEL SE:Ñ'OR NIINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 920. - Santiago, 10 de febrero de L?4,¡. 
-Con providencia N.o 346. de fecha 21 de 
enero en curso, el Ministerio de Justicia ha he­
cho llegar a esta Secretaría de Estado el ofielo 
N.o 1244, de 20 del actual. de la Dirección Ge· 
neral del Registro Civil Nacional, por el cual 
acompaña copia del prontuario del señor Ub¡.;l­
do HenríquEz Meléndez, que actualmente. o'::1.1pa 
el cargo de Subdelegádo de Tiltil, en el que se 
deja constancia de que no registra antecedentes 
judiciales ni policiales. • 

Adjunto al presente oficio me es grato remI­
tir a V. E. la copia referida, atendiendo en esta 
forma la. petición formulada por V. E. en sU 

comul1icaclOn N.o 221, a requerimiento del Ho­
norable Diputado don Ramiro Sepúlveda. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) O. lII­
riart". 

N.o 22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 047.-- Santiago, 10 de febrero de 1944.-­
Acuso recibo del oficio N.O 515, de fecha 2l rle 
enero último, por el cual V. E. se sirve rem~tir 
a esta Secretaría de Estado, para su conor'i­
mient:>, un ejemplar del Boletín de Sesiones dé 
la Honorable Cámara de Diputados, COl': es­
pondiente a la 24.a reunión ordinaria, celebra­
da el 28 de diciembre pasado, y en el cual ~~ 

insertan las observaciones formuladas por el 
Hono,able Diputado don Jesé, Acevedo sobre 
aspectos de la movilización colectiva entre San­
tiago y la región del Cajón del Maipo. 

Al respecto, me es grato manifestar a V. J:<; •• 

que se han dado a conocer dichas observaciones 
a la Dirección General de Transporte y Trán­
sito Fúblico, a fin de que adopte las medidas 
que procedan en cuanto resulte de su compe­
tencIa. 

Saluda atentamente a V. E.-- (Fdo.) O. 
HirÍart". 

N.o 23.-0FICIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO DEL. 
INTERIOR. 

"N.o 1081.- Santiago, ]7 de febrero de 10H. 
-Por oficio N.o 500, de 20 de enero últin"lo 
V. E., a petición del Honorable Diputado don 
Hécio;' Correa Letelier, solicita informe de e~ta 
Secretaría de Estado acerca de las disposiciones 
legalES y reglamentarias que rigen la subroga­
ción o suplencia de los Jefes Provinciales dE' 
Correos y Telégrafos y la forma cómo se hall 
aplicado dichas disposiciones en la provincia de 
Chiloé durante el año 1943. 

Sobre el particular, puedo manifestar <.l 

V. E. que no existen normas precisas para el 
reemplazo temporal de Jefes de Oficinas cU·Jn· 
do éstos hacen uso de licencia, feriado u otro~ 
permisos. Sin embargo, la Dirección Gen¡cral 
del ramo, en tales casos, h:?ce recaer la desig­
nación en el funcionario de la misma Ofi,';!1a 
que le siga en grado al Jefe que se ausenta, " 
fjn. de evitar el gasto de pasajes y viáticos qut: 
representaría la designación, como reemplaz;m­
te, de empleados de igual grado o superio!' de 
otra localidad. 

En cuanto se refiere a la designación he~ha 
en la Oficina de Correos y Telégrafos dE' An­
cud, en la persona de don Neftalí Caraba'l.tcs 
para reemplazar al Jefe de dicha Oficina, pue'Ío 
informar a V. E. que, aun~ue dicho empleó\(lo 
no cumple con el requisito antes indicado, tal 
designación se hizo en con~ideración al hecho 
de que se trata de un funcionario técnico en 
radio, telégrafos Y correos, Y a que los emplea-
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dos que seguían en grado al Jefe ausente, no 
habrían podido reemplazarlo eficientemente, ya 
que uno de ellos ha elevado su expediente de 
Jubilación por enfermedad y el otro padece de 
una afección a la vista que 10 imposibilita para 
desempeña¡;se en dicho cargo en forma conve­
niente para el Servicio. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) O. 
Hiriart". 

N.o 24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

N.o 1,15,.- Santiago 18 de febrero de 1944. 
Por oficio N.o 459, de fecha 7 de enero últim6, 

. recibido en esta Secretaría de Estado el día 
9 de febrero en curso, V _ E _ se sirve enviar el 
Boletín de la sesión 29.a ordinaria de la H,1110-
rabIe Cámara de Diputados, en el cual se inopr­
tan las ob"ervaciones formuladas por el Hono­
rable Diputado don Zenón Urrutia, sobre el 
traslado de las oficinas públicas de Estación 
Yumbel a Yumbel Viejo. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que este De­
partamento de Estado ha tomado debida nota 
de las observaciones mencionadas. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) O. 
Hiriart". 

N.o 25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.O 1163.- Santiago, 18 de febrero de 1944 
-Por oficio N.o 39~, de fecha 24 de diciembrt; 
de 1943, recibido en esta Secretaría de EstaCto 
el 17 de enero último, V. E. se sirvió enviar un 
ejemplar del Boletín de Sesiones de la Hon01'a­
bIe Cámara de Diputados correspondiente a la 
reunión celebrada el 22 de diciembre, en el 
cual se insertan las observaciones formulaó\s 
por el Honorable Diputado don Héctor D. Ba­
rrueto, sobre necesidades de la Provincia dI) 
Bío-Bío. 

Al respecto, me permito acompañar al pr~~ 
sente oficio las notas N.os 638 y N.o 1552, de 5 
y 15 de febrero en curso, de la Dirección Ge~ 
neral de Servicios Eléctricos y de Gas y de )a 
Dirección General de los Servicios d~ Agua 
Potable y Alcantarillado, respectivamente, en 
los cuales se explican las deficiencias que el Ho­
norable Diputado señor Barrueto señaló con 
;elación a servicios dependientes de esas Direc­
"cio~e8 Generales, y a la' vez se dan a COnO~el" 
1a8 medidas en estudio y en vías de realizacL',n, . 
destinadas a subsanar esas deficiencias. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo). - O. 
Hirlart". 

N.o 26.-0FlCIO DEL SEÑOR 
DEL INTERIOR. 

MINISTl'.O 

N.o 1242.-·· Santiago, 23 de febrero de 1944.-" 
La Dirección General de Obras Públicas, por 
nota N.o 265, de 23 de enero último, informal1-
do sobre las observaciones formuladas por el 

Honorable Diputado don José Acevedo, . sobr& 
deficiencias del servicio de agua potable de la!! 
Comuna:; de Cisterna, La Granja y Puente 
Alto, dice a esta Secretaría de Estado lo st­
guiente: 

"Por providencia N.o 5314, de 13 de diciem­
bre último, ha pedido a USo informe a esta Di­
rección General sobre la posibilidad de mejor"'! 
Jos servicios de agua potable de las COmLl'WlIi 
de San Miguel, Cisterna, La Granja y Puente 
Alto, y de que se construya el alcantarillado de 
San José de Maipo, problemas ambos a que se 
ha referido el Honorable Diputado don José 
Acevedo, en sesión de 24 de noviembre pasado. 

Respecto al agua potable. debo manifellU>.l" ti 

US. que esta Dirección General se hizo cargo 
del mejoramiento del agua pobble de Santbgo 
cuando va f8ltaba el agua necesaria para el 
abast2ci~lÍentu y uná parte considerable de 'a 
pobl!wión careda de red d~ distribución. 

Las obras que deberán ejecutarse para sub·" 
sanar estas deficiencias son de gran imporbn, 
cia, .y no podrán ponerse pn explotación sino 
nentro de algunos años, a yesar de haberse es· 
tudiado un plan de desarrollo escalonado que 
consulta obra;; de emergencia de un plazo me­
nor de ejecución. Estas últimas obras consis~ 
en la construcción de la Planta de Filtws dI? 
las Vizcachas y de un nuevo drenaje de ,~ 
capa subterránea el2l río Mapocho, en Lo Cas­
tillo: La primera obra se ha iniciado ya; la 
seguncth se inicl:{r;\. en breve. Se calcula qu~ 
ambas podrán ponel'se en explotación en el 8ño 
1946. En esta misma época podrá ponerse en 
servicio la red de cañerías destinadas a distri­
buir los nuevos ~auda~es que se traigan a 'a 
población. . 

Entre las pob1aciones así beneficiadas figul'é'l1 
las que interesan al Honorable Diputado s<>Dor 
Acevedo. 

Aparte de esto, la Administración del Agua 
Potable de Santiago posiblemente pueda reali­
zar mejoramientos parciales, instalando al:,(u­
nas cañe:-ías o pilones en los puntos más nece­
sitado;" peno esta es cuestión que la Empresa 
elebe resolver por sí misma porque se trata d~ 
un problema de mejor administración de las 

\ aguas de C¡l,e en la actualidad dispone. 
Dicha :Smpresa ha manifestado qUe al termi­

nar los decantadores de la Planta de Filtros de 
las Vizca¡;has podrá abordar esas extel~si(>nes 

elel servicio. Los decantadores s~ terminarár, en 
1945. 

En cuanto al alcantarillado de Sal't José de 
Maipo, el proyecto está ya terminado, y la obra 
figura entre la~ que se harán con los fonoos 
concedidos por el Departamento Cooperativo 
Interamericano de Obras de Salubridad, de 
'modo que podrá contratarse en 1944" . 

. Lo que transcribo a V. :E. para su conoci, 
miento: 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) - O. 
Hiriart". 
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1'\.0 27.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.o 1317.- Santiago, 28 de febrero de 1944. 
Esa Honorable Corporación, por ,oficio N.o 

148, de 23 de noviembre último, a petición del 
Honorable Diputado don Sergio Fernánde~ 
hace presente a esta Secretaría de Estado la 
urgencia que existe en atender a ]a repara­
ción y normalización de los Servicios de Agua 
Potable de la ciudad de Melipilla, cuyo mal 
estado compromete la seguridad de lá pobla­
ción. 

El Departamento de Hidráulica de la Di­
rección General de Obras Públicas, informan­
do sobre el problema en referencia, pOor ofi· 
cio N.O 213, de 25 de enero último, dice lo si. 
guienlJe : 

"La H. Cámara de Diputados por, OficlO N.() 
148, de feCIha 25 de noviembre ppdo , ha pues_ 
to en conocimiento del Ministerio del Inte­
rior que el señor Diputada don Sergio Fernán­
dez, en sesión ll.a ordinaria celebrada el 24 
de noviembre del año último, solicitó se di­
rigiera oficio a USo a fin de que se sirviera 
tomar nota de la urgencia que existe en aten. 
del' la reparación y normalización de lOS Ser- -
vicios df~ Agua Potable de la ciudad de Meli­
pilla. 

Con providencia N.o 10, de fecha 4 del pre· 
s~nte, ns. tiene a bie~1 pedir informe a esta 
Direcc'ón General. 

E~ Dc:partamento de HIdráulica, dependien. 
te ele ",sta Dirección General, ya se ha estado 
preocupando .;¡e este problema y entre otras 
scluciones está estud:ando la posibilidad de 
abast,ecer la ciudad de Melipilla con el Ser­
vicio (.c Agua PJtable de El canelo, cuyos 
ramEles alcanzan actualmente hasta el pue· 
blo de El Monte. Esta posibilidad es bastante 
favorable porque se está estudiando un mejo· 
ramiento y ampliación total del servicio de 
El Cando, y, por otro lajo, las fuentes veci. 
nas pata abastecer directamente a Melipilla, 
en un plazo amplio de previsión para el f:u~ 
turo, no éIan la seguridad conveniente en 
cuanto a ia cantidad d@ agua requerida. 

Como los estudios indicados requieren un 
plazo Largo de preparación, y el problema de 
MelipiEa es urgente, el Departamento de Hi­
dráulica ha determinado estudiar un mejora. 
miento parcial, mientras se estudia un mejo­
ram:~nto total. Dentro de los medios de eje­
cutar un mejoramiento parcial, se estudiará 
la posibilidad de cambiar parte de la cañe­
ría de aducción que se encuentra en-mal es­
tado, por otra nueva. 

La cañería que se encuentra en mal esta­
do tiene una longitud aproximada de 5 kI­
lómetros y se reemplazaría por una cañería 
nueva de cemento y asbesto de 250 mm. de 
diámetro, cuya fabricación se hace en el paú;, 

y su entrega se haría en unos 120 díaS. Jun­
to con este cambio sería necesario, como 10 
indica en un oficio la Dirección General de 
Agua Potable y Alcantarillada, obtener para 
la planta elevadora unos 3.600 litros de petró­
leo por mes, en Lugar de los 1.800 que recibe 
actualmente. 

El valor de este mejoramiento parcial se 
estima aproximadamente en la suma de 
$ 1.535.000, can lo cua~ el Servicio de Agua 
Potab1e de Melipilla estaría en condiciones de 
abastecerse en forma más o meno¡¡ normal 
hasta que se pueda ejecutar el mejoramiento, 
total anteriormente indicado que,como se iba 
dicho, se le dará atención preferente dada la 
gravedad del problema'~. 

Lo que transcribo a V. E. para Su conside­
ración y con relación a su oficio N.O 148, ya 
citado. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoJ.- O. 
Hiriart". 

N.o 28.-0FJ¡CIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N.O 1913.- Santiago, 24 de marzo de 1944. 

La DirEcción ;]-eneral de Carabineros, por 
oficio N.O 2,062, de 7 del actual, dice a este 
Ministerio lo siguiente: 

'Con providencia N.o 14,855, de 17 diciem­
bre d8 1943, V. S. solicita el informe de esta 
Dirección General can respecto a la recla­
mación telegráfic::.t interpuesta por el ciuda­
dano Artemidoro Cabello par la detención de 
que fué objeto el 8 de diciembre, por parte 
de perscnal de Cambtneros del Retén El Malll_ 
zano, en el radio de acción de la Prefectura 
de O·Higgins. 

"Al devoÍver al señor Mini"tro ~s anteee­
dentes reunidos, esta Superioridad debe ma­
nifestar que para la averiguación de esos 
hechos se instruyó Un sumario administrati­
vo, del que se desprende de que el recurren­
te no fué detenido en forma arbitraria, ya 
que, requerido por el personal del destaca­
mento de que se trata para que informara 
quién había agredido a Carlos .c::;ilva Azagra, 
respondió en forma violenta y obró sin res­
peto, por lo que los Carabinercs debieron pro­
ceder a Su aprehensión, y hubo de emplear­
se la fuerza porque se resistió de hecho, co­
metiendo con esto el delito ae que habla el 
artículo 417 del Código de Justicia Militar. 

"Las presunciones de que tenía el personal 
de Carabineros de que los agresores de Silva 
estuviesen ocultos en la casa de Cabello han 
quedado justificadas en el sumario. 

"En todo caso ha quedado comprobado que 
el Cabo 2.0 de Carabineros, Álbino Reye~ Cam­
pos, se extralimitó en el celo para cumplir COn. 
su del:l€r y faltó a la consideración al Juez de 
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Distrito de El Manzano, al poner a disposi­
ción del Juzgado de SubJelegación de Las 
Cabras al detenido Cabello, y por esa razon 
ese funcionario ha sido depuesto de su em­
pleo y trasladado de Comisaría. 

De igual modo, el Carabinero José López 
Huerta, contra quien también reclamaba el 
recurrente, ha sido sancionado. 

Es de1i caso hacer presente a V. E. que la 
conducta de ambos funcionarios es buena, y 
que en la ocasión a que alude Cabello se en­
-con traban en estado normal de temperancia. 

Finalmente, debo manifestar al señor Mi­
nistro, que de este asunto está conociendo la 
Justicia Militar, cuyo fallo todavía no ha sido 
dado". 

Lo que me permito, transcribir a V. E. para 
su conocimien to y Con relación al oficio de 
V. E. N.o 483, de 8 de enero último". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.).- O. 
Hiriart". 

N.o 29.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEI. 
INTERIOR. 

"N.o 2,254.- Santiago, 14 de abril de 1944. 

Por oficio N.o 498, de 20 de enero último, 
v. E~ tuvo a bien poner en conocimiento de 
este Ministerio la petición formulada por el 
Honorable Diputado don Héctor Correa Lete­
lier, en el sentido de que se remitieran a esa 
Corporación todos los antecedentes que se tu­
vieron en vista para dictar el decreto que 
restringió el envío de encomiendas postales. 

Sobre el particular, tengo el agrado de re­
mitir a V. E. el informe N.o 337, de 31 de mar_ 
zo flltimo, de la Direccdón General deli ramo, 
relacionado COn la petición del Honorable Di­
putado señor Correa. 

Saluda atentamente a V. E.- (:FdoJ.- O. 
Hiriart". 

N.o 30. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 2,677.- Santiago, 1.0 de -abril de 1944. 

Por oficio N.o 411, de 3 de enero últlmo, 
V. E. tuvo a bien poner en conocimiento de 
este Ministerio la petición formulada por el 
Honorable Diputado Carlos IzquierJo, en el 
sentido de que se enviasen a esa Corpora­
ción los antecedentes de que habría tenidú en 
Vista la Dirección General de Servicios Eléc'­
trie os para aplicar una multa a la radiodifu­
.'iora "Ñuble" de Ghillán. 

Sobre el particular, me es grato transcri­
bir a continuación la nota dirigida por el Di­
rector General' de Servicios E1éctricos al Ho­
norable Diputado señor Izquierdo, en la que 
se contienen las razones que fundaron la 
aplicación de dicha multa: 

"En atención a lo solicitado en su carta 
de 29 de noviembre ppdo., me permito comu­
nicar a Ud. que el Delegado de esta Direc­
ClOn en Ohillán, informó que la radiodifu­
sor a CC-127 Radio Ñuble transmitió el día 
3 dc octuure ppdo., los discurses pronuncia- . 
dos en la Asamblea Pública del, Partido Con­
servador, efectuada en el Teatro O'Higglns, 
discursos que contenían expresiones que in­
fringen las disposiciones del artículo 151 del 
Reglamento de Radiotransmisiones, en vista 
de lo cual esta Dirección General aplicó al 
concesionario de la Estación CC-127 una mul­
ta de $ 500, por nota N.o 6,848, de' 9 de octubre 
ppdo. El señor Intendente de Ñuble también 
en vió un oficio· a esta Dirección General so­
bre las mencionadas transmisiones. 

"El concesionario de la Radiodifusora CC-
127 no ha formulado ninguna objeción sobre 
la referida multa". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo).- O. 
Hiriart". 

N,o 31.-0FI,CIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

"N. o 001125 ,-Santiago, 29 de febrero de 
1944. 

Me es grato transcribir a .uS. el texto de ¡ll 

Proposición N. o 673, aprobada por la Cámara 
de Diputados de Colombia y que ha sido trans­
crita a este Ministerio por oficio N. o 4771145. 
de 14 'de diciembre ppdo., de nuestra Embaia_ 
da en dicho país: 

"PROPOSICION N. o 673" 

'"La Cámara de Representantes de ColombIa 
agradece la fraternal adhesión de la Cám?,ra 
de Diputados de Chile, ante la agresión de que 
ha sIdo víctima nuestro pueblo por el Gobier­
no alemán.- En esta hora decisiva para el des­
tino -de América, no podría faltar la palabra 
alentadora de esa Nación hermana, trad~cional-\ 
mente ligada con la nuestra por los vínculos 
del espíritu y de su sangre. La Cámara apro­
vecha esta oportunidad para renovar sus vo­
tos por la defensa y solidaridad del Continen-­
te, y por el próspero porvenir del pueblo de 
Chile" . 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Joaquín Fer· 
nández". 

N . o 32.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

"N. o 750. -Santiago, 9 de febrero de 1944. 

Tengo a honra acusar recibo del oficio N. o 
494, de fecha 14 del presente, por el que .uS. 
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se sirve darme a conocer el acuerdo adoptado 
por eSá Honorable Cámara en orden a solici­
tar que el ciudadano argentino Victorio Codo­
villa, pueda pasar a territorio chileno, con el 
objeto d~ tomar un barco en las costas del Pa­
cífico que lo lleve a la República de México. 

A este respecto, me es grato manifestar b 

US. que en la entrevista que sostuve con la 
Comisión de Parlamentarios que me visitó con 
ese mismo objeto, tuve la oportunidad de 8l< 

presarle que, anticipándome a sus deseos mé 
había estado ocupandO, desde hace tiempo, de 
la cuestión que motiva el oficio de US. 

N0 obstante, cúmpleme manifestar a U~ 
que, por comunicaciones recién llegadas a es~e 

Ministerio, provenientes de la Embajad8 ele. 
Chile en Argentina, se' ha sabido que el Gn­
bierno de ese país determinó que el \-iaj e ele 
bía hacerse en barco argentino, directamente 
desde Buenos Aires a México. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Joaquín Fer­
nández" . 

N.O 33.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DB 
HACIENDA. 

"N. o 229.-Santiago, 12 de abril de 194;, 
En cumplimiento de lo dispuesto E'n el ar, 

tículo 77 de la Constitución Política del Esta, 
do, tengo el honor. de remitir a V. E. ~a Cuer. 
ta de Inversión del Pre5upuesto Nacional, ro 
rrespondiente al año 1943, confeccion'lda PUl 

la Contraloría General de la República (;¡ 
ejemplares). 

Dios guarde V. E. - (Fdo.): Art~ro Matte". 

N.o 34.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

"N.o 69.- Santiago, 31 d(;\ enero de 1944. 
Por su oficio N. o 264, de 15 de diciembJ',~ 

último, V. E. tuvo a bien comunicarme el prt;¡ 
yecto 'de acuerde aprobado por la H. Cámala 
de Diputados, mediante el cual se solicita qu~ 
se obtenga de la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio la pronta construcción de pobla­
ciones y el despacho de los planos de ectific1l. 
ción, agua potable y alcantarillado en Cura~ 

cautín. 
Sobre el particular, y como respuesta :a, lo 

solicitado, me es grato transcribir a V. E. el 
informe expedido por dicha Corporación: 

"En respuesta a la providencia N. o 4641 de 
ese Ministerio, recaída en el oficio N. o 264 de 
la Cámara de Diputados sobre la reconstruc­
ción de Curacautín, me es grato informar a 
USo lo siguiente: 

1. o-La Ley N.o 7,581, de 18 de octunl'e de 
1943, dispone que se aplicarán a los damnifi­
cados p(')r el incendio ocurrido en Curacautín 
el 14 de agosto de 1943 las 'disposiCiones de la 

,Ley 6,640 y agrega que los préstamos, auxilios, 

expropiaciones, construccioves de emergencia 
y demás servicios que deba prestar la Corpora­
ción se otorgarán y someterán a las mismas 
normas y Reglamentos actualmente vigentes 
en la Corporación. El Art. 3. o de la ley ues­
tina la suma de ocho millones d'e pesos para 
estas G bras, y el Art. 4. o agregf.l que la Cor­
poración abrirá una oficina en Curacautin, ~on 
,~I personal actualmente en servicio. 

2, o- Dentro de sus facultades, la Corpora­
ción aborda la reconstrucdón particular por 
medIO de préstamos individuales, y por medio 
del sistema de construcción en serie. 

:3, o-En los' primeros días SIguientes al in­
cendio" la Corporación envió una Comisión de 
funcionarios a estudiar los efectos del siniestro 
y la posibilidad de realiz.ar la ~onstrucción de 
l:n cnnjunto de habitaciones en ser'ie, sistema 
que <.barata el costo 'de la construcción, pero 
como este procedimiento exige la exprOpiación 
y reloteo de los terrenos, se encontró cierta 
resistencia de parte de los afectél'los, que pre, 
fieren el sistema de préstamos individuales. 
LBs sdicitudes en este sentido suben de seis 
millones de pesos, 

4.0- De acuerdo con. el Reglamento vigen­
te para los préstamos, aplicable a los damnifi­
cados de Curacautín en virtud de 10 dispues­
to en el Art. 1. o de la Ley 7,581, las solicitu­
des deben tramitarse por intermedio de la Ca­
ja de Crédito Hipotecario, a la que correspon­
de además, la fiscalización de las construccio­
nes. En conformidad al mismo Reglamento, las 
solicitudes deben presentarse con los planos, 
presupuestos y especificaciones 'de la construc_ 
ción a que se desea destinar el préstamo. 

5 . o-Tanto las autoridades como los vecinos 
de Curacautín, han manifestado que en esa 
ciudad no hay profesionales ni técnicos que 
ejecuten estos planos, por lo cual la Corpora­
ción dispuso que ~e trasladaran a esa ciudad 
algunos funcionarios técnicos para preparar 105, 
proyectos de construcción que los interesados 
deben acompañar a sus solicitu'des, funcionarios 
que ya se encuentran en esa' ciudad. 

6. 0- La Corporación adoptará todas las me­
didas necesarias para acelerar la preparación 
de estos proyectos, a fin de que las solicitudes 
de préstamos puedan tramitarse y las construc­
dones puedan iniciarse a la mayor brevedad. 

7. o-Dentro 'de la situación producida, la 
Corporación no iniciará la construcción de vi­
vi-endas en serie, y en cuanto a obras públicas, 
ce espera saber el monto a que ascenderán las 
peticiones de construcción particular, a fin de 
determinar la distribución de los fondos que la 
ley asigna a Curacautín. 

8. o-Finalmente, me permito hacer presen­
te a US, que la Corporación no tiene interven­
ción en el despacho de los planos de agua po­
table y alcantarIllado a que se refiere el oficio 
de la H. Cámara de Diputados". 

Dios guarde a V. E, -(Fdo.): ArtUro Matte". 
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N.o 35.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE DEFENSA NACIONAL. 

"N.o 139.- Santiago, 23 de febrero de 1944. 
Ha tomado conocimiento este Ministerio 

del oficio de V. E. N.o 531, de 27 de agosto 
del año pasado, relacionado con el proyécto 
de acuerdo de esa H. Cámara, sobre la pe' 
tic ión ,formulada por el Sindicato de Pesca· 
dores de Constitución para que se construya 
un muelle pesquero en la bahía. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar 
a V. E. que según se desprende de lo In' 
formado por el Ministerio de Economía y 
Comereio, ese MinisterIo se preocupará del 
estudio y solución de las necesidades de los 
peooadores de Constitución. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) Osear Es­
cudero 0". 

N.o 36.- OFICIO DE,L SEÑOR MINISTRO 
DE DEFENSA NACIONAL. 

"N.o 224.- Santiago, 3 de abril de 1944. 
En a,tención al oficio de V. E. N.O 4H6, de 

16 de enero del año en curso, relacionado 
con las observaciones formuladas en esa H. 
Corporación por el H. Diputado señor Eduar­
do Rodríguez Mazzer, sobre la actuacion 
funcionaria del Gobernador Marítimo de 
Valdivia, adjunto me es grato remitir a V. E. 
copia del oficio N.O 81, de 4 de marzo del 
año en curso, de la Autoridad Marítima, di_ 
rigido al Director del Litoral de la Arm~da. 
en el que expresa que de acuerdo can los 
antecedentes la Autqridad Marítima de Val· 
divia ha obrado dentro de las atribuciones 
que le otorgan los disposiciones legales y re' 
glamentarias vigentes en cuanto al orden y 
disciplina del personal de Gente de Mar .. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.). Osear Es_ 
cudero O". 

N.O 37.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE DEFENS,\ NACIONAL. 

"N.o 2199.- Sa~tiago, 1.0 de febrero de 
1944. 

Can referencia al oficio de V. S. N.o 60, 
de 12 de noviembre de 1943, relaclo'l1ado cOn 
las observaciones formuladas por el H. Di' 
putada don Avmando Holzapfel, en el sen· 
tido de que se establezca una mayor vigilan' 
cia o defensa en el polígono del Grupo de 
Defensa Antiaérea en "El Bosque", a cOntl­
nuaClOn tengo el agrado de transcribir a 
V. E. lo informado sobre el particular por 
el ~eñor Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea, en su oficio N.O 1901, de 25 de' enerO 
de 1944: 

"En atención al oficio N.o 2199, de 19 de 
noviembre de 1943, al que se adjunta el ofi' 
cio N.O 60, de 12 de noviembre de 1943, de la 
H. Cámara de Diputados, en que se manI­
fiesta que el H. Diputado señor Armando 
Holzapfel solicitó el establecimiento de una 
mayor vigilancia o defensa en el Poligono 
del Grupo de Defensa Antiaérea, cúmpleme 
informar a V. S. lo siguiente: 

1.0- El polígono del Grupo de Defensa 
Antiaérea consta de dos canchas de tiro en 
zanja, con sus correspondientes espaldones 
de tierra para evitar rebotes. 

2.0- Revisados estos espaldones, presen' 
tan Un pequeño desmoronamiento que en 
nada afecta a las condiciones de seguridad 
que debe tener. 

3.0- Al lado Norte de este Polígono estA. 
situado el del Club de Tiro "Cantón "El Bos­
que", el ,cual reúne escasas condiciones para 
práctica de tiro al blanco, por lo que no se 
ocupa desde hace algunos meses. 

4.0- La denuncia formulada en el Con­
greso por el H. Diputado señor Holzapfel se 
debe precIsamente a rebotes producidos en 
este Polígono, por lo cual se dejó de usar 
tan pronto se tuvo conocimiento de esta si­
tuación. 

Esta Jefatura ha dispuesto que un arqul' 
tecto de sus servicios estudie la mejor forma 
de reforzar los espaldones del POligono dEi 
Grupo de Defensa Antiaérea, y al mismo 
tiempo ver manera de solucionar las defi­
ciencias observadas en el Polígono de tiro 
"Cantón "El Bosque". Es cuanto este Co' 
mando en Jefe puede informar a V. S. so­
b:-e el particular. 

Saluda atentamente a V. S. - (F1dO.) Os­
c&r Herreros W., comodoro del Aire, Coman­
dilnte en Jefe Ac'cidental". 

Saluda muy atte. a V. S.- (Fdo.) O. Es· 
cudero O". 

N.o 38.- OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO 
DE DEFENSA NACIONAL. 

"N.O 39;).- Santiago, 27 de abril de 1944. 

Por oficio N.o 513, de 21 de enero del pre­
sente año, V. E. ha tenido a bien remitir 
al infrascrito el Boletín de Sesiones corre:!" 
]JQndiente a la Sesión 24.a ordinaria, en e] 
cual aparecen insertas las observaciones for­
muladas por el señor Diputado don JOsé 
Acevedo, sobre estudio para dotar al F'F. ce. 
de Puente Alto a El Volcán de trocha ancha. 

En atención a dicho oficio, tengo la hon· 
ra de manifestar a V. E. que el Ministerw 
dispuso se hiciera un estudio sobre la b~ 
de las observaciones formuladas sobre el par­
ticular en esa H. Cámara, el cual ha sido 
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elevado a este Ministerio por la Superiori­
dad Militar. Dicho estudio llega a la conclu­
siÓn que la solución es el aumento de trocha 
de 0.60 a 0.75 m., y la prolongación del fe­
rroc'l).rril hasta Santiago. 

Este estudio ha sido remitido al Ministe­
rio ele Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción para su informe por los organismos 
1Jécnicos correspondientes. Tan pronto como 
haya un pronunciamiento al respecto el in' 
fracrito se hará un deber en darlo a cono­
cer a esa H. Cámara. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdOJ 
-o. Escudero Otárola". 

N.o 39.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

. "N. o 159. - Santiago, 26 de enero de 1944. 
En relación con el oficio N.o 2803 de este 

Uinisterio, de fecha 29 de diciembre pasa­
do, y con el de esa ·H. Cámara N.o 143, de 
23 de noviembre último, tengo el honor de 
remitir a V. E. mayores antecedentes sobre 
la formación de una Sociedad Anónima pa­
ra la laminación de cobre y ~abricación de 
cables y alambre del mismo metal entre la 
Corporac1ón de Fomento de la Producción y 
Manufacturera de Metales S. A. iMademsa. 

Al respecto, adjunto al presente oficio V. E. 
encontrará una copia del acuerdo N.O 1234, 
tomado por el Consejo de la Corpol'ación de 
Fomento, con fecha 29 de diciembre del año 
próximo pasado, el que ha sido aprObado en 
todas sus partes por Manufacturera de Me­
tales S. A. Mademsa. 

Saluda atte. a V. E.- (FdoJ Fel'inando 
Moller". 
fF' 
N.o 40.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA y COMERCIO. 

"N.o 191.- Santiago, 2 de febrero de 1944. 
Tengo el honor de referirme a su oficio N.O 

238, de fecha 9 de diciembre último, por el que 
V. E. tuvo a bien transmitir a este Ministerio 
un proyecto de acuerdo aprobado por esa H 
Cámara que se refiere a la exportación de 
carbón de Magallanes. En los considerandos 
de dicho proYecto de acuerdo se dice que esa 
exportación habría producido falta de car­
bón para los consumos tanto de la pOblación 
como de los propios barcos de la Armada, 
apostados en el puerto de Punta Arenas, en 
mérito de lo cual esa H. CámaJ'a tuvo a bien 
solicitar del Ministerio infrascrito arbitrar las 
medidas tendientes asolucionaJ' la situación. 

Sobre el partiCl,lllar tengo el agrado de po~ 
ner en conocimiento de V. E. que en el racio­
namiento de carbón este Ministerio ha te­
nido como preocupación especial aseguraJ', en 

la medida que lo permite la producción na­
cional de carbón, el consumo del pais. 

En lo que respecta a Magallanes, la produc­
c:ón ne;a de carbón en las diferentes minas 
de la provincia fué durante 1943 de 155.470 
toneladas Y su con.sumo para el mismo pe­
ríodo se calcula en 84.000 toneIadas, de acuer­
do con datos que se registran hasta octubre 
último, tomando en cuenta los consumos de 
la p:Jblación, rancho para los navíos de la Ar­
mada, rancho para los barcos de cabotaje de 
la región Y también para las naves de la 
Compañía Interoceánica que atraviesa por el 
estrecho. 

Esta cifra se forma con los siguienf:es con~ 
sumos medios anuales: 

Consumo población y barcos regio-
nales ................. . 

Armada Nacional ., .. .... .. 
Compañía Interoceánica .. 

71.055 
2.000 

10.945 

84.000 

En consecuencia, siendo la producción de 
carbón de esa provincia durante 1943 de 
155.470 toneladas Y Su consumo medio para el 
mismo período de los consumos regionales de 
más de 70.000 toneladas, sin embargo, esa ex­
portación sólo alcanzó a 55.285 toneladas. 

A pesaJ' de estos antecedentes, el criterio de 
la Comisión en este sentido ha sido el de ase­
gurar antes que nada el consumo regional, 
y cuando ha recibido solicitudes de exporta­
ción de carbón de Magallanes ha hecho pre­
sente al Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior que no tiene inconveniente en autori­
zar la exporta<::ión siempre que se asegure el 
consUlpo de la zona". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.).- Fer­
nando Momer B.". 

N.o 41.-:-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

"N.O 420.- Santiago, 9 de marzo de 1944. 
En contestación a su olicio N.O 451, de fe­

cha 7 de enero del añ9 en curso, en que V. E. 
solicita la remisión de todos los anteceden­
tes que digan relación con la importación de 
neumáti~os del Brasil, distribución, precios de 
costo y de venta en el país,. y nómina de ~a3 
firmas autorizadas para hacer la distribución:, 
cúmpleme comunicar a V. E., de acuerdo con 
lo informado sobre el particular por el Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior, lo si­
guiente: 

El país está sometido a un sistema de cuo~ 
tas trimestrales en casi la totalidad de los ar~ 
tículos de importación norteamericana, en­
tre los que se encuentran el caucho, ya sea 
elaborado o mecánico. Además, la cuota de 
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este producto que se asigna a Ohile, en con~ 
formidad a contratos vigentes entre Estados 
Unidos y Brasil, es proporcionada por este úl~ 
timo país. 

De las cuotas de neumáticos y cámaras 
asignadas a Chile llegaron en 1943 las sl~ 
guientes: 

Tercer y cuarto trimestre de 1942, 6.500 neu­
máticos para camiones; 

Primer trimestre de 1943, 3.325 neumáticos 
para camiones; 

Segundo trimestre de 1943, 2.905 neumátl~ 
cos para camiones; 

Tercer trimestre de 1943, parte 1.227 neu­
máticos para camiones, y 

125 neumáticos para autos. 
Lo que hace un total de 13.957 y 125 neu~ 

máticos para camiones y automóviles, respec~ 
tivamente. Del saldo de la cuota del teroer 
trimestre de 1943, cuyo total fué de 4.875 neu~ 
máticos para camiones y 500 para autos, par~ 
te se ha recibido, como se expresa, y parte .:.e 
encuentra a la fecha en Aduana; estos últi­
mos suman aproximadamente 1.700 neumáü· 
GOS y La cuota correspondiente al cuarto tn~ 
mestre de 1943 aÚn no llega. 

Conviene tener presente que el cOnsumo 
normal de Chile fué cercano a los 70.000 neu~ 
máticos al año. 

En conformidad con instrucciones recibí·, 
das del iDepartamento de Estado, la Embaja~ 
da de Est¡¡¡dos Unidos comunicó al Consejo 
Nacional de Comercio Exterior, en su opor­
tunidad, que no debía variarse el cauce nor­
mal del Comercio Importador, y en Conse~ 
cuencia, que la Embaj ada procedería a dar su 
visto bueno a 1as recomendaciones para im· 
portar, únicamente cua.ndo, además de acre­
ditarse su esencialidad, el solicitante fuera un 
importador habitual del artículo, denominán~ 
dose importador habitual a quien haya lm~ 
portado el o los articulas a contar desde 1939 
hasta 1941 inclusive, cuya importación se ri­
ge por el sistema de cuotas. Los importadores 
improvisados, o aquello!> que desearen aprove­
char los precios debido a las actuales circuns­
tancias, no serían considerados. 

En el caso de los neumáticos, para determi­
nar la distribución de las pequeñas cuotas 
trimestrales asignadas, se consideraron las 
"marcas" de neumáticos y la proporción que 
a cada una de estas "marcas" le correspondió 
en la importación de años normalles. Después 
se procedió a fijar qué firmas tenían mejor 
derecho para representar cada una de e$tas 
"marcas" can el respectivo porcentaje ya de~ 
terminado. 

Consta en el acta de la sexta reunión ce­
lebrada el 7 de julio de 1942, por la Comisión 
Racionadora de Caucho y Derivados, que fun~ 
clonaba en la ex Junta Nacional de Abasteci~ 
miento, que, por resolución del Gobierno de 

los Estados Unidos de Norte América, todas 
las solicitudes que envíe Chile por articulos 
de goma, serían despachadas de los stocks de 
la firma Rubber Reserve Company del Bra­
siL Se agregaba que el Gobierno de Estados 
Unidos estaba preparado para autorizar el 
embarque inmediato de 4.700 neumátlcO'S y 
cámaras para camiones y 3.000 neumáticOS 
y cámaras para automóviles. 

Hay constancia asimismo en dicha acta. que, 
no contándose en la ex Junta Nacional de 
Abastecimiento con los antecedentes necesa­
rios para proceder de inmediato a efectuar la 
distribución de la cuota de emergencia asig­
nada por 'EstadOS Unidos en neumáticos y cá­
maras, que serían despacha.do.! desde Brasil, 
se estimó conveniente efectuar una reunión 
con todos los importadores para estudiar la 
distribución de esta cuota. 

Hubo acuerdo para reumrse con los Hnpor­
thdo:-es, el miércoles 8 de julio de 1942, para 
los fines va expresados. Esta reunión se ve­
rificó en h fecha indicada, dejándose cons­
tancia de las firmas importadoras asisten­
tes y de los porcentajes de importación q~e 
a cada una le correspondÍfL que se dedUJO 
deSpués de un estudio de las importanciones 
de los años 1939; 1940 Y 1941, Y del volu­
men de las ventas respectivas. 

Con postErioridad" er. la octava sesión de 
la Gomisi0n Racionadora de Caucho y De­
rivados referida, hay constancia en el ao­
ta cor;espondiente que la Embajada de los 
Estados Unidos de América obtuvo del De­
partamento de Estado, que la cuota de neu­
máticos v cámaras para automóviles fuera 
reemplazada por una cuota de neumáticos y 
cámaras para camiones. Las 3,000 unidadeS 
de neumáticos y cámaras para automóviles 
se estimaron equivalentes en 1,800 unidades 
de neumáticos y cámaras para camiones. 

En consecuencia, la cuota de emergencia, 
a repartir, era de 6,500 unidades de neumá~ 
ticos y cámaras para camiones, la que se 
otorgaría tacionada en la forma y.. '1.proha­
da por la Comisión. 

Esta cuota de 6,500 unidades de neumáti­
cos correspondió al 3.0 y 4.0 trimestres de 
1942, y llegó al país en diversas partidas '., 
comienzD s d:: 1913. 

El día 8 de enero de 1943, en reunión ce· 
lebrada por los Importadores de Neumátl-. 
cos, se procedió a racionar la cuota de 3,321) 
neumáUcos y cámaras para camiones; corres­
pondiente al Ler trimestre de 1943. En el 
acta respectiva ya hubo acuerdo para alte­
rar losporc·entajes individuales, dejándose 
constancia que este po!"centaje o proporción 
se ha estable,cido en relación a .las impor­
taciones de neumáticos efectuadas durante 
los años 1939, 1940 Y 1941, en t{)da la Re·· 
pú~Iica, y, por consiguiente, las marcas que 
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iengan más de un Distribuido:', deberán re­
partirse las cuotas Que les corresponden en­
tre los distintos distribuidores que haya en 
Chile. 

Con fecha 14 de mayo de 1943, se reunie­
ron los Representantes de las Casas Impor­
tadoras de Neumáticos, para tratar la dis­
tribución de la segunda cuota correspondien­
te al 2:0 tnmestre de 1943, que fué fijada ro,' 
Estados Unidos, para las necesidades civiles 
de Chíl\l, en 2,905 neumáticos y cámaras pa­
ra camiones, la cual fué distribuída con pe· 
queñas vari:J¡:,iones en los porcentajes acep­
tados en el racionamiento del primer trimes­
tre dE' 1943. Se dejó ~onstancia de que los 
decimales de neumátI~os que resultaran y los 
neumáticos enteros que faltaren para ente­
rar la cifra de 2,9(15, fue::an cedidos a Ma­
gallan€s. 

Para el ~ercer trimestre de 1943, se asig­
nó a Chile una cuota de 5.000 neumático::; 
y cama ras para camioEes, y 500 neumátic0.s 
y cámaras parg automóviles. De los prime­
ros serían proporcionados por el Brasil 4,87!:l, 
y los 125 rest~.ntes, por Estados Unidos. En 
('1 acta respE'ctiva, de fe~ha 3 de agosto, fe 
dejó constancia (~ue se individualizaban las 
marcas y se les anlieata el mismo porcen. 
taje a~ordado para la cuota del segundo trl­
mesh·e. 

Al cuarto trimestre de 1943, o cuarta cuo­
ta, correspondieron 5,000 neumáticos y cá­
maras para camiones, aumentados cOn los 
125 neumáticos que se habían restado a la 
cuota anterior. 

En la reunióí1 de Importadores, celebrada 
el 20 de octubre último, después de un cam­
bio de ideas y por unanimidad, hubo acuer­
do para mantener el mismo porcentaje apli­
cado en el acta de 3 <le agosto, (tercer tri­
mestre). individualizando las marcas respec­
tivas que 3e hizo en el trimestre anterior. 

El día 4 de enero ppdo., se tomó cono­
cimiento por los Importadores de Neumáti­
cm; con asistencia de los representantes de 
la Agricultura y Minería, de la cuota asig­
nada a Chile para el primer trimestre del pre 
sente año de 1944, que fué de: 5,000 neumá­
ticos y cámaras para camiones, y 500 neu­
máticos y cámaras para automóviles. Los 
Importadores ce1eb~aron una reunIón el riía 
27 de diciembre último y acurdaron modifica­
ciones en los porcentajes correspondi·entes a 
cada una de las marcas de neumáticos, pro­
posición que fué aceptada en la sesión del 
día 4 de enero, por unanimidad. 

En esta reunión hubo acuerdo unánime 
para conceder una atención preferent.e a las 
autorizaciones de >compra de neumáticos que 
favorezcan a la Minería Chka, hasta una con­
currencia de un 30 por cier.to, dentro de la 
~uo~a que cada Casa Importadora reciba, y 

en consideración a que no es posible, p6r 
ahora, conceder una cuota propia a la Mi­
nerí:1. 

Igu::t)mente, hubo concenso un8.nime "para 
uo "ariar las preferencbs que el Consejo 
acuerda a la Agricultu~a, los meses de d1-
ciembre a febrero. 

El Consejo Nacional de Comercio Exterior 
SE' ha limitado a insinuar o proponer al Co­
misariato General' de SubSistencias y P,ecios, 
q:le, vistDs los datos. antecedentes y estudios, 
y la proposición hecha al respecto por la Co­
misién RaclOnadora de Caucho y Derivados. 
fueran alzados los precios ya fi.iados po" el 
Comisariato, hasta en un 5 por ciento. 

Los precios de los neumáticos y cámaras 
fueron fijados por los decretos N.os 474, de 
21 de abril de 1942; 777, de 25 de junio de 
1942; 975, de 20 de julio de 1942: 801, de 
5 de mayo de 1943; 1,644, de 19 de agosto 
de 1943; 170, de 25 de enero ppdo., y 277, 
de 2 de fehrero en curso, todos del Comisa­
riato General de Subsistencias y Precios. 

Se aCOml¡aña como inclusos, las copias de 
las actas y documentos a que se hace refe­
rEncia en ei cuerpo de este oficio. 

Dios gllarde a V. E. - (Firmado): leer­
nando MolleI" R.". 

N.o 42.-OFICIO DEL SE~OR MINIS'I'RO 
DE FCONOMIA y COMERCIO 

·'N.ü lOt¡. -- santiago, 17 de enero de 1944. 

Tengo el honor de referirme a su oficiO 
N.O 811, de 17 de noviembre úrtimo, por el que 
V. É., a pedido del Honorable Diputado dOh 
Carlos Achatán Ar<:e, tuvo a bien solicitar 
de este MInisterio, una atención especial al 
problema planteado a los obreros y emplea­
dos de la Siderúrgica de Corral, debido a qu~ 
se habrb pensado paralizar algunas secc!o­
nc~ de est' Centro Industriál del Fierro. 

Sobre el particular, ,cúmpleme poner en oco 
nocimlento de V. E. 'que la disminución de 
construcciones ha producido una sltuaclóh 
llIt tanto dlfícil a los establecimientos pro­
ductores de acero para construéciones. F..sta. 
situacIón fué tsstudlada p;o:- el Ministro in· 
frascrito, en una reunión a la que asistieron, 
además de alt.os funcionarios de este Minb· 
terio, los representantes de los establecimien­
tos af~ctados_ En dicha reunión se concreta­
ron. las medidas que sería conveniente tomar, 
a :!'in de poner rerr:.edio a la situac1ón pro­
ducida, medidas que están resumidas en la 
copia del Memorándum adjunta 'al presente 
oficio. 

En el caso particular de la Compañía Elec­
tro Siderúrgica e Industrial de Valdivia, el 
Departamento de Industrias Fabrlles de eiS­
te Ministerio informó favorablemente solici­
tudes de exportación de fierro, a condición 
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de que éstas se hicieran escalonadas y COb 

informe favorable para cada particla de di­
cho Departamentu, a fm de poder suspendér 
las exportaciones en los casos el Que los j~l­
ten:.'ses ger.erales d",l pab, así lo a,:;onsej "n,' 
ya sea por alza del precio en el mercado na­
cional, por escasez, o por cllalquiet cirruns­
tancia especial. 

Dios guarde a V, E, - (Fi,:,mado!. Fer­
nando Molter B.". 

N.e 43.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO Di!: 
Ei[;ONOMIA y COMF.RCIO. 

"N. o 235, -Santiago, 9 de febrero de 1 íH'i. 

Ten[~o el honor de reterinne a su oficio N.o 
360, de fecha 24 de diciembre último, por el 
que V. E., a pedido del H. Diputado don Máxi 
mo Venegas, tuvo a bien solicitar de este Mi. 
nisterio se informara a esa H. Cámara acerc'. 
del monto de los préstamos que ha obtenido 
la Oficina Salitrera "Esperanza", de Taltal, tan­
to ce la Corporación de Fomento de la Produc 
ción como de la Corporación de Ventas de Sao 
litre y Yodo. 

Sobre el particular, cúmpleme informar <.> 

V. E., en la parte que corresponde a este Mi· 
nisterio, que el Consejo de la Corporación de 
Fomento de la Producción en sesión N. o 40. 
celebrada ellO de enero de 1940, autorizó un 
préstamo a la Cía. Salitrera "Esperanza" has 
ta por la suma de 1,895.000 pesos, para reanu­
dar la elaboración de salitre de su oficina. 

El acuerdo del Consejo que autorizó dicho 
préstamo fué reducido a escritura pública el 27 
de enero que de 1940 en la Notaría Hiri¡¡,rt 
Corvalán. 

Las condiciones de pago quedaron estipula. 
das en la 'siguiente forma: cipco años plazo 11 

contar desde el 1. o de julio de 1940, con amor· 
tizaciones anuales, iguales y vencidas I]e 
$ 379.000 cada una. Intereses del 5 010 anual, 
pagaderos con las amortizaciones y 9 010 como 
interés penal en C::lSO de mora. 

Hasta la fecha ha cancelado los tres priínc' 
ro:; dividendos, quedándole un saldo por p¡:¡gar 
de $ 729.596.55. La deuda l¡:¡ tieI'!e al día can 
todo sus intereses. 

Dios guarde a V .. E.-(Fdo.): Arturo Matte" 

N.O 44.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO nI:¡ 
ECONOMIA y COMERCIO. 

"N.o 236.-Santiago. 9 de febrero de 1!144. 
Tengo el honor de referirme a su oficio N.o 

480. de fecha 10 'de enero ppdo., por el qua 
V. E., a pedido del H. Diputado don Sebastián 
Santandreu. tuvo a bien solicitar de este Mi· 
uisterio se consultaran los fondos necesario~ 

para la creación de una Escuela de Caza ) 
P.esca en Pichilemu. 

Soke el )articular, cúmpleme manifestb.I" &:1 

-V. E. que, debido a los escasos recursos de que 
han podido disponer tanto el Gobierno con." 
las instituci( nes de crédito para iniciar y lle­
var a cabo el PlZ,ll Quinqu-enal de Fomento 
Pesquero, elaLorauo por la Comisión Coordina 
dora de la Industria Pesquera, designada POi 

decreto Supremo, no sel á posible atender, pOi 
ahora, la sugerencia del H. Diputado don S",,· 
bastián Santanc,reu. No obstante, puedo ma· 
nifestar a V. E. que se consultan créditos pa 
fa el fomento de las actividades pesqueras des­
de el desarrollo inicial -del Plan Quinquenal, 
ya aprobado por la citada Comisión, y que 
Dueden ser aprovechados en beneficio del pro-
~reso de la base pesquera de Pichilemu _ -

Dios guarde a V. E.-CFdo.l: Arturo Matte" 

N.o 45.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
~CO~OIVnA y COMERCIO. 

·'N. o 415. -Santiago, 8 de marzo de 194'1 

Tengo el agrado de referirme a su oficio N.ti 
198, de fecha 2 de diciembre último, por el 
que V. E., a pedido del H. Diputadu dO"n 
Máximo Venegas, tuvo a bien solicitar de est~ 
Ministerio diversos antecedentes - relacionados 
con algunas actuaciones y medidas adoptada:; 
por organismos dependientes de esta SecreLl 
ría de Estado. 

Sobre el particular, cúmpleme poner en co­
nocimiento de V. E. las siguientes informa­
ciones: 

1. o-Sobre limitación de entrada al país de 
ganado a,rgentino. 

El país registra un déficit en el rendimient() 
de su m'1sa de g,mado vacuno que, anualmen­
te, mientras la ganadería nacional adquiere el 
desarrollo que se merece y debe alcanzar, se 
suple mediante la internación de gana'do va­
l:uno en pie procedente de la República Ar-, 
gentiná y la traída de carne congelada de OV}· 

no de Magallanes. Las cifras estadísticas 
anuales de importación durante los último" 
cuatro años han sufrido pequeñas variaciones 
y puede estimarse en 65,000 cabezas la inter­
nación media anual. Procede, al mismo tiem­
po. dejar establecido 'lue el consumo de carnt.' 
per capita durante los años señalados, prác­
ticamente también ha mantenido su volumen, 
Dotándose, sin embargo, un pequeño aumento 
en los dos últimos años. 

En los primeros meses de 1943 en el MinIs­
terio de Economía y Comercio se consideró la 
situación' que se produciría con la segura alza 
que sufriría el precio de la carne, debido prin­
cipalm'Cnte a la sequía que en casi toda la épo' 
ca del verano se observó en las ZOnas ganade­
ras del país. 

Con el objeto 'eJe contrarrestar esta alza, que 
ya era muy visible, el Ministerio de Economía 
y Comercio, de cargo en ese entonces -de don 
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Armando Jaramillo, resolvió tomar todas la~ 
medidas destinadas a facilitar la internación 
de ganado para matadero por el Tn:tnsan'dino. 
Para este fin se hicieron los arreglos del castlo 
COl! la Administración de este Servicio para 
aumentar la dotación de los carros rejas para 
auimales. Al mismo tiempo, con el objeto de 
salvar la escasez de nacionales de exportación 
y ofrecer un medio de pago menos fluctuaute 
que éste, se acordó solicitar del Consejo Na­
cional de Comercio Exterior la concesión de 
dólares tipo "disponibilidades propias" para e~ 
tas operaciones, lo cual agregaba una facilidad 
más a los internadores. 

En sesión, N. o 21, de 9 de febrerD de 1943, el 
Consejo Nacional ,de Comercio ExterioI acordo 
la concesión de dólares D. P. para estos ne­
gocios. 

A pesar de estas nuevas facilidactel:j, el au 
mento de la internación no se produjo de in­
mediato, porque aparte de que el nivel de pre­
cIos de la carne en vara en el mercado inter·· 
110 no era todavía suficientemente atractivo, la 
organización de los mayores medíos de trans 
pOrte requirió cierto tiempo. Además, la na­
turaleza misma del negocio exigía cierto plazlJ 
mínimo para aprovechar las nuevas expectati· 
vas, y así fué como en febrero la internaciQl. 
por el Trasandino alcanzó sólo a 4,844 cabe' 
zas; en marzo 4,802, y fué aumentando má.~ 
tarde en relación directa con la mayor canti­
dlid de rejas disponibles, para registrar en abril 
6.465; mayo, 6,251; junio, 6,511; julio, 8,604; 
a~osto, 9,185; septiembre, 10,816; octubre, 
10.969. 

El Comisariato General de Subsistencias y 
Predos estimó que en vista de las nuevas fa­
cUidades que se daban a los internadores, és­
tos debían ofrecer una compensación, que per~ 
1T'itiera establecer un valor máximo de la car­
ne en matadero, con 10 cual también se entra' 
ria a fijar los precios de la venta al detalle en 
carnicerías. Con esta finalidad, el Comisariato 
General solicitó propuestas privadas, que se 
abrieron el 18 de junio, para la entrega de car­
ne de vacuno en pie en Los Andes, sobre la ba_ 
se de que los oponentes favorecidos obtendrían 
el 60 010 de los carros-rejas del servicio llama­
do de itinerario de Punta 'de Vacas a Los Andes, 
destinados al transporte de animales vacuno~. 
Cabe advertir que el porcentaje indicado ha 
representado únicamente alrededor de una 
cuarta parte del total de todos los servicios d@ 
arrastre de ganado que ha establecido duran­
te esta última temporada el ferrocarril Tra~ 
sandino (fuera 'del servicio denominado de iti­
nerario de Punta de Vacas a Los Andes,' exis· 
ten los especiales o extraordinarios durante 
los días domingos de Punta de Vacas a Los 
Andes y los equipos de Puente del Inca y Cue­
vas a: ~s Andes). 

Abiertas las propuestas aludidas, resultaron 
elegidos los ¡siguientes señores: 

MiguEl Yáñez, Pedro Brietamann y Calatayud 
y Cía., en conjunto; Costabal, Echenique y Cía. 
Ltda. y Luis Ernesto Reveco. 

Con posterioridad, el Comisariato. General de 
Subsistencias dictó el decreto N.o 1,197, de fecha 
23 de junio de 1943, por el cual se distribuye­
ron 10,5 carros-rejas aludidos anteriormente; es 
decir, el 60 %, como Se ha dicho, de los com­
prendidos en el servicio llamado de itinerariG 
de Punta de Vacas a Los Andes, y el decreto 
N.o 1,198, de 23 de junio último, por el que fija 
el precio máximo de la carne de novillo de pri­
mera puesta en vara en el matadero 'de Santia­
go, en $ 7 el kilogramo. 

La determInación del Comisariato de Sub~ 
sistencias y Precios comprendió, élsí, sób una 
parte de la disponibilidad efectiva de transporte 
del FerrocarrIl Trasandino, reservándose a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, como 
lo establece el decreto ya citado N.o 1,197, 
la libre distribución del 40 % de los carrOS­
rejas del serv1cio de Punta de Vacas a Los An­
cles y el total de los servicios especiales '1 
extraordinarios de transporte. 

Las medidas indicadas permitieron fijar un 
precio' máximo de venta de la carne de vacuno 
en vara de $ 7 el kilogramo en matadero dIE! 
Santiago, lo que ~e estableció por decreto N~& 
] ,198, de 23 de junio último, del 'Comisariato 
General. 

Nada impedía dentro del mecanismo seña. 
l2do, como tampoco lo impide hoy, que Ul\' 

comercfánte procediera a vender bajo el pre­
cio de $ 7 en vara, puesto que aparte del por­
centaje de las rejas otorgadas a los proponen. 
tes, el saldo quedaba disponible para cualquier 
otro internador, quienes, como lo hacen hoy 
también, deben dirigirse a, la Administración 
cel F,errocarril Trasandino para obtenerlas. 

Mediante las medidas adoptadas, la carne en 
vara no sólo se ha mantenido a un precio­
máximo de $ 'l kilogramo vara matadero de 
Santiago, sino que acusado valores inferiores· 
a éste, lo que permite asegurar que las medl­
das citadas han significado un positivo be" 
neficio para el consumidor. La prueba mAs evi. 
dente de este aserto lo constituye el hecho 
de que antes de la aplicación de 'esas medidas, 
la carne ,en vara registraba un precio superior 
a $ 8 kilogramo en matadero de Santiago (se-­
gunda quincena de junto), con clara tendencIa 
al alza. 

Los organismos técnicos competentes y el 
Ministro de Agricult'J.ra h?n ""xpres¡,(lo AUS ~un 
tos de vista sobre este problema nacional, los 
cuales corresponden a la misma línea de' actua­
ción que ha sostenido el Ministerio de Eco. 
nomía y Comercio durante 1943. Se ha estl" 
mado que deb€ existir una conveniente regu­
lación de las importaciones de ganado vacuno 
de matadero, a fin de mantener 'el equilibrio­
de' los precios de la carne con el objeto de' 
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proteger al consumidor, estabilizando al mismo 
tiempo los negocios ganaderos del pais. 

La conveniente protección al consumidor ha 
sido 'posible mediante la fijación cdel precio de 
la carne en vara y venta en carnicerías, lo 
cual fué posible realizar en los meses de in­
vierno -temporada de mayor escasez y ca; 
l"€stía del artículo- debido a las facilidades 
otorgadas a los internadores y a los compro-­
misas que éstos adquirieron. 

En concordancia con la política anterior, se 
han ini.ciado medidas destinadas a regular la 
importación con vista a ,estabilizar el precio 

. de la carne en vara a razón de $ 7 
kilogramo en el matadero de Santiago. 

Por su parte, el Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior, de acuerdo con ,esta política, ha 
procedido a prorratear los permisos previos en­
tre los comerciantes que tenían divisas conce­
didas con anterioridad a la suspensión del otor 
gamiento de dólares tipo "disponibilidades pro­
pias", junto con los nuevos solicitantes que 
tengan interés en internar utilizando naciona. 
les de 'exportación. 

Se acompañan copias de los decretos N.os 
1,197 y 1,198. 

2.0.-, Sobre autorización del alza en el precil) 
del azúcar.- El decreto del Comisariato Ge­
neral de Subsistencias y Precios que alzó los 
precios del azúcar en el país, fué dictado por ese 
organismo en razón del oficio S. CL N.o 2,522, 

. de fecha 25 de noviembre último del Míniste ... 
rio de mi' cargo, en el cual el Ministro infras­
crito, junto con transcribir el acuerdo del Co­
mité Económico de Ministros favorable a tal 
alza, que fué aprobado por S. E. el Presidente 
de la República, ordenaba ponerlo en práctica 
mediante la dictación del decreto respectivo. 

3.0.- Sobre la distribución de clavos y alam 
bre.- La distribución de clavos y alambre la 
realiza el Comisariato General de Subsistencias 
y Precios de acuerdo con las solicitudes de los 
Interesados, quienes deben comprobar fehacien~ 
temente la urgencia y necesidad de tales ar., 
tículos. Una nómina de las miles de persona.~ 
que han recibido racionami,ento de clavos y de 
alambre sería excesivamente largo de detallar 
a comprobar, pero las actas de racionamiento 
de clavos y alambre están en poder del De­
partamento de Transporte y Abastecimientos 
del Comisariato General a disposición de cual~ 
quier miembro de esa H. Cámara. Como dato 
ilustrativo puedo informar a V. E. que desde 
julio a diciembre del año ppdo. se han ra­
cionado 29.549 cajones de clavos, correspon_ 
Clientes a 2.546 solicitudes; y unos 11.840 ro­
llos de alambre, corr.espondientes a 4.434 so­
licitudes. 

4.0.- Nómina de empleados contratados por 
el Comisariato General de Subsistencias y Pre~ 
cÍüs, desde julio a diciembre de 1943. - Ad~ . 
junto se servirá encontrar la nómina de emplea-

dos contratados por el Comisariato General y 
Departamental de Santiago, desde el mes de 
julio hasta diciembre inclusive el año ppdo. 
Estos contratos se han hecho cargo de la cuen. 
ta F-122, Operacione; Comerciales del Comisa 
dato General de Subsistencias y Precios. El 
señor Comisario General ha informado que 
estos contratos se han efectuado sólo en caso 
de necesidad imprescindible de dicho Servi­
cio y han recaído siempre 'en personal técnico, 
cerno Contadores, Inspectores y Visitadoras So­
ciales. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.)- Fernando Mo­
ller B". 
N.o 46.- OFICJ:O DEL SEl'iIOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA. 

"N.O 0007.- Santiago, 25 de febrero de 1944. 
U. S. ha tenic.o a bien poner en conocimiento 

de este Ministerio, por oficio N. o 366, de 24 de 
diciembre último, el acuerdo de la Honorable Ca­
mara de Diputados, destinado a solicitar del sus. 
aito qUe la,s fa:milia\S que se encuentren asilad!!.& 
en el local de la Escuela N.o 30 de Santiago, C0Ill10 

consecuencia del siniestro que afectó a varios in_ 
muebles de la calle Garbea, no sea:n desalojada'3 
de dicho IOC2!1 sino hasta desouéE del periodo de 
vacaciones escolares. . . 

Al respecto, cumplo con transcribir a U. S. 
el informe que sobre dicha materia ha emitido 
el Director General de Educac.iCm Pn'mariae 

"Esta Dirección General ha resuelto autorizar al 

las familias damnificadas por el incend;o Ü"currido 
a fines del año 1943, <en la calle Garbea, para. que 
continÍlen ocup¡¡mdo el local de la E,cuela NID. 
30 de ¡Santiago, hasta el 20 de febrero, fecha en 
que comienza el acondicionamiento del edificio 
para el nuevo período escolar". 

Saluda aotentamente a V. E.- (Fdo.).- Ben. 
jamín Claro Vel~asco". 

N.o .t7.- OFICIO DEL SEl'iIOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLI()A. 

"N.O 0102.- Santiago, 25 de febrero de 1944. 
En respuesta al oficio N.O 42, de fecha 11 de no­

viembre último. de esa Honorable Corporación, 
por el qUe se sirve poner en conocimiento de est~ 
Nlinisterio el acuerdo de la, Cámara en el sentido 
de solicitar jE! reapertura de la escuela púbUca, 
((el Mineral "Madariaga", me es grato traru:Nib!r" 
a U. S. \0 que al respecto dlee la Direoción de 
E:ducación Pr'maria: 

"La Escuela Mixta de 3a cla l.3e N.O 45 de Melipi_ 
na ha,ta ha,ce poco funcionó al servicio de la 'Po. 
blación escé>lar radicada en el Mineral "Ma'da_ 
riaga". Posteriormente, las faenas de las minas 
se paralizaron y con este motivo se produjo la 
despob lación del lugar, haciéndose innecesaria 
la existencia de la escuela. 

"La Escuela N.O 45 no dispone de local adecuado, 
independiente y propio. Funcicrló en una pieza 
del local del Sindicato de Mi'neros, salón que de,,· 
pués de las clases era ocupado en menesteres ex. 
tnuños a la educación, creándose con esto todas 
las dificultades que es de presumir. 

"La Escuela N.O 45 tuvo en o~tubre último s610 
l3, alunmo.'· de asistencia. 
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"Los miemtros del Sindicato tomaron ·cono·el. 
miento de la imposH:iilidad de mantener un esta 
bleci'miente en las condiciones que se anotan y Sb 

les expresó que la Be.cuel8-' se anexaría pTovisoria_ 
mente' en espera de condiciones más favorables en 
el Mineral de "Madariaga". 

""Por todas estas consideraciones. esta Direcció::¡ 
GEneral resolvió anexaT provisoriamente la Escue­
la N.O 45 a la Escuela N.O 9 del mismo departa­
mento". 

Saluda atentamente a U. S.- (Fdo. I .---- ~ClI­
jamín ülaro Vei:asco". 

N.O 48.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DI<; 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 0173.- Santi"ago, 21 de marzo de 194'1. 

Acuso recibo del ofiCio No 188 de U, S.. por 
el cual tiene 8 bien poner en conocimiento de 
este Min~terio el acuerdo de la Honorable C¿m8-<ra 
de Diputados, en el sentido de solicitar del st:.s_ 
crito se arbitren :as medidas del caso con el ob_ 
jeto de in13talar una E~euela Vocacional en 13. Co­
muna de La Grz'Ilja. 

Al res'pecto. cumplo con tra·nscribir a U. S. 1;,. 
pal·te pertinEnte del oficio del señor Director Ge· 
neral de Instrucdón IPrimiuia, quien expresa :0 
siguiente <obre dicho punto: 

"Esta Dirección General estima inconvenient<o 
para el servicio seguir con un plan de creacione~ 
de Grados o Escuela~ Vocacionales, sin presupue:,_ 
to para dotarlas. 

La escasa suma que se coh.suIta en el Presu_ 
puesto - $ 600.000 anuales - se destina íntegra a 
la adquisiCión de elemento" de tra.ba<jo para los 
establecimientos ya creados. Actualmente, en les 
Servicios 'Vocacionales, existe un déficit de insta_ 
laciones de más de cuatro y medio millones d~ 
pesos. 

"En estas condiciones no e" poSible la creaei:,n 
de una Escuela Vocacion2!l en La Granja". 

Saluda 2!tentamente a V. E.- (Fdo.).- Ben­
jamín Claro Ve!areo". 

N.o 49.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO nE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 0174.- f,ntiago, 21' de marzo de 1944. 

Acuso redbv de] ofido N.O 557 de U. S., .reJ¡,. 
tivo al acuerdo de esa H. Corporacién, en el sen­
tIdo dc solicitar de e~te Minbterio la, crea.ci<in 
de una Escuela Primaria en Ba'rrancas-Juntas, de 
h Comuna de Hualqui, en Concep~ión. 

Al respecto, cumplo con transcribir a U. S. lit 

p.arte pertinente del informe expedido por la Direc­
ción General de Ed'Ucación Primar1a: 

"Practicado.s los e,tudios inc1ispens8-'bles para de_ 
terminar lo que conviniera al servicio, se ha es­
tablec.ido que es aib.solutamente imposible en~vll­
trar un local para hacer :un(!ion2r la escuela 
proyectad¡Y. 

"En tales condi'cione.s, no es factible, por PI 
momento, la creación por la cual se interesa el 
señor Presidente de la Honcrable Cámara de Di­
putados". 

Saluda atentamente a U. S.- (Fdo.) .-' Ben_ 
jamín Claro Ve!asco". 

N.o 50.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO Dl!i 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 0098.- Santiago, 25 de febrero de 1944 
Por oficio N.O 267 U. S. ha tenido a oien poner 

en conccimiento del ll'uscrito las observadones for_ 
muladas por el Di~utado señor Zenón Urrutia, re­
lativas a algunas necesidades de ~f\ Escuela N.O 41 
de Hombres de Concepción: 

L:¡, DIrección Geneml de Educación PrimarÜt. 
inform2mdo' sobre el partieular, manifiesta a este 
Ministerio que ya se han dado las instrucciones 
pertinentes para la creación de un 5 o año en la 
e1Cuela N.O 41 citada, a contar desde el mes de 
marzo próx~mo. 

En cuanto a los otros puntos seña'ladospor el 
HOl1orat\.e D.iputado, como los c.e' dotar de cm pa­
bellón para cuiciador a diCha' e&8uela, además <:-2 
!lna,cocina, serán considerados de acuerdo con 
los fondos de que se d~sponga pa<ra, atender a 
las neceJidade.s de todo el servic:o. 

saluda a,tentamente a V. E.- (Fdo.\- Ben-' 
jamin Olaro Vei:asco". 

N.o 51.- OF1iCIO DEL S¡;;~OR MINISTRO Dl!; 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 0101.- Santiago, 25 de rebrero de 1914. 
En respt:esta al oficio N.O 255 de esa Honorabl .. 

Cam'lra, sobre necesidacl de reemplaz2!r a do1\'t 
Juana Román Aránguiz, Directora de la. Escuela 
N.o 62, de Santa Cruz, me es grato incluir al pre­
sente oficio lo informado por la Direec1ón G¡enc_ 
ral de Educación Prim¡;<ri'a .. 

Sa'uda 2<tentamente a V. E.- (Fdo.) - Beu­
jamín Olaro VeI!asco". 

N.o 52.- OFICIO ¡IJ,EL SEROR I\HNISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 0172.- Santiago, 21 de marzo ce 1944. 
Me es muy grato acusar recibo [lel oficio N.O 8 

de, U. S., por el cual Se sirve poner en conocimien­
to de este Ministerio la neticiGn del Honorable 
Diputado don Zenón Urrutla, en el óentido de que 
10"5 servi'cios a mi cargo consulten la creación de 
una plaza de -Profesor para la Escuela' NI.o 8 de 
ReTe. 

Al respecto, cumplo con el deber de transcribir 
a U. S. la parte pertinente de1 informe emitido 
por la Dirección General de Educación Pr~marta: 

"Debo expresar a U. S. que tal !1eticilin no <,s 

posible acogerla favorablemente, en atención de 
que en el Presupuesto del presente rilo no se 
consultan fondos para darsatisfacci:n a estas ne_ 
cesidade:>. 

"En conse-cuend'a, se puede expreseu' al· señor 
PTesidente de la Honorable Cámara de Diputados 
que su dentmc1a será considerada cuclndo sea po­
sible". 

SalUda atentamente a U. S.- (Fdo\l.- Ben_ 
jamín Cla.ro VeIla~c()". 

N.o 53.- OFICIO DEL SE~OR ¡UIiNISTRO DI": 
JUSTICIA. 

"N.O 00418.'-- 'Santiago, 4 de abrÚ de 1941. 
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto N.O 

1,107 de 21 de ma.P2:O último. tengo ei a,grado de 
remitir a USo un ejell':plar autorizado por el Pr~_ 
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sidente de Ja República y signado con el sello de 
este Mini"terio, del texto ,6eflnitivo del Código de 
Procedimiento Civil, a fin de que diciho texto S€a 
depositado en la Secretar.·a de esa Honorable Cá_ 
mara". 

Saluda a US.·- (Fao.) - Osear Gajardo". 

N.o 54.- OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

"N.o 00247.- santiago, ,17 de febrero de 194'1. 
En' respuesta al oficio N.o &10, de 21 de enero 

último, oúmpleme manifestar a V. E., que él flcé 
puesto en conocimiento de la justich ordinaria 
para los fines correspondientes. 

Saluda a US.- (Fdo.l.- 05c:::,r Gajardo". 

N.o 55.-0FICIO DEL SE:ÑOR M'IN1iSTRO DEL 
TRABAJO. 

'"N.e> 800.-- Santiago, 6 de abril de 19H. 
El Suuremo Goblernoh:- t('nldo \t bien ueslg­

na.rme ¡presid.ente de la Delegación G.e Chile a la 
Vigésima Sexta Conferencia InternaClcmll der Tr?­
bajo, que .se realizará en FEadelfia el 20 del pIe,'en­
te. 

En cumplimiento a dicha misión debo ausent~c 
me del piís, razón por la cual vengo -en solici!'''r 
de V. E. 111, autorización correspondiente de' acuer­
do con 10 ó1sDuesto en la Darte final de :a letra 
bl de artícul~ 39 de la Constitución Politica d21 
Estado. 

'Sírvase V. E. concederme la l1!:torizacl(>n qUt; 

dejo solicitada. 
Sa1udil, atentamente a V. E.- (Fdo.l.~ ]\l. 

Bustos". 

N.O 56.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO; 

"N·o 114.-santiago, 17 de enero de 1944. 
En sesión de la HonOrable Cámara de Diputa~ 

dos, de 4 ·de enero en curso, el Honorable Dipu­
tado señor 'León Elchaiz estimó oportuno concre_ 
tar las observaciones que formulara en sesión an 
terior respecto a las designaciones efectuadas en 
la Judicatura del Trabajo a raíz de la aplicacion 
de la Ley N.O 7,726, que .reorganizó los Tribuna­
les respectivos, y al Hecto e¡qpresó los siguiente~ 
ceargos: 

1)- Que el señor Mari,ano Egafía, nombraOo 
Secretario de la corte del Trabajo de Santiago, 
no :e correspondía esta designación, porque no 
pertenecía a la Judicatura del Trabajo, sino al 
personal de la Dirección General del ramo. Este 
nomibramtento habría significado atropellar .el 
dereciho de los secretarios de primera clase y aún 
de los jueces de tercera categoría. 

2)-Que don Andrés Soto Rivera, secretario ae 
tercera categoría del Juzgaqo de Coronel, fué noro 
brad'o secretario de la Corte del Trabajo de Val, 
paraíso, con atropello de los secretarios de prime. 
ra y segunda categorías. Que este nombramiento 
fIlé objetado ante la lJontra1oría por don Atilio 
Bustos. secretario del Primer Juzgado de Val_ 
paraíso; 

3)-Que el señor Ramón Castro Aguayo fue 
nombrado Juez del Trabajo de Antofagasta, nú 
obstante excistir, dentro de su grado, funcionanos 
más antiguos y de más méritos a quienes no le 
:les cfreció el cargo; 

4)-Q'U2 1'e ha negado el derecho a ascenso a 
les s2creta:"ios no abogados, contrariando dara" 
disposiciones legales que les mantienen abierto 
el esca' afónpar;:t los ascensos; 

t)J-Que, en consecueYlcia, son absolutamento 
j¡;stif;:ada3 llis rb.,·cl"vaciones del señor León 
:r:;(l:.[l;~ U1 E'l sentid: d8 que l,a habidoatrG;:Jellc3 
al es~ala,fón. 

Acogiendo las nuevas observaciones formulaaa" 
;1or el HS:1crab:e Diputado Eeñor León Eeihaiz, el 
.:\Ir:.nLtro ü¡frascrito puede manifestar a V. E. lo 
sjguicnte: 

a)- El señor Ma.riano Egafia Ríos es, desa" 
hace varios años, Juez del Trabajo de Tocopilla. 
Ge tercera 'categoría, cargo para el cual fué nom­
brado en forma legal, esto es, previo concursO, 
por Decreto N. o 388, de 8 de junio de 1940. Con 
ul1terioridad al nombramiento en el cargo <1e 
Juez rué abogado del Departamento Jurídico de 
la Direcdón General del Trabajo, Su nombra­
miento reclent,e para Secretario de la Corte de~ 
Trabajo de Santiago importa un ascenso a la ca· 
teooría inmediatamente superior (artículo 28 de 
!a~ Ley 7,726). Se 'e ofreció un cargo de Juez de 
SeO'unda Cat,goríi:!, superior al de Secretario de 
c"~tc 1'01':¡"c lp cor:es'lcndía, pero pr2firió e1 
C::,"l::W' ¡;;:'a' ~l q;e fué ncmbrado. 

El r.omlcramiento del señor Egaña no pueat' 
significar atropello del sU;Juesto dereciho de los 
secretarios de primera categoría, porque constl< 
tuyen cat2goría inferi:r a la de los jueces de 
tercera cat~goría. No importa tampoco menosca­
bo del derecho de los demás jueces de tercera 
categoría, tedos los cUailes ascendieron en forma 
leg-al, salvo los que desecharon li:! promoción 

." ofrecida; 
1:. \-El 'nc;T'tramjento del señor Andrés Soto Rj· 

veros para Secretario de la Corte del Trabajo de 
Valparafso no significa desconocimiento del de­
recho de les secretarios de primera y segunda 
catEgorías sin títul: d~ abo.gaJdo, porque esto" fun. 
clona.rios, por carecer de: competente titulo pro .. 
f2sional, sólo pueden ascender. dentro de las ca­
tegorías de secretarios de Juzgados, por las ra-
2)ones que se expresan en el oficio cuya copia se 
acompaña, N. o 13136, de 10 de diciembre ú!t1mo, 
de la Dirección General del Trabajo a la Contra­
loría General de la República. El señor Soto, Se­
cretario del Juzgado del Trabajo de Coronel, de 
tercera categoría, con título de abogado, tiene lIi­
discutible derecho al ascenso que se le objet!t, 
porque los funcionarios de categoría superior ca­
recen dél requisito legal de ser abogado .... 

La contraloría tomó conocimiento de la recIa. 
mación del señor Atilio Bustos cuando e.staha tra· 
mitándose el decreto de nombramiento del señor 
Eota ji cuaI"'dc estaba ya en :r:oder el citado ofi· 
do 13,136 y dió curSI) al referido decreto, lo que 
re\'ela implícita e inequívocamente su conformi­
dad con ~a legalidad del nombramiento; 

c)---,El señor Ramón Castro Aguayo era JU€1l 
del Trabajo de tercera categoría, calificado en 
Lista N.o 1 Y se le ascendió por mérito, como 
correspcndía, a Juez del Trabajo de Antofagasta, 
de segunda eatego.ría. o sea, a la jerarquía tn­
mediatamente superior. Los demás jueces de ter­
cera categoría que aceptaron la promoción fue­
ron ascendidos a los cargos que legalmente les co­
correspondían. No se ve, pues, qué mejor dere­
cho, por mérito o por antigüedad, puede haber sic 
do lesionado con este nombramiento; 
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d)- Los s'ecretarios de Ju~gados sin título de 
abogado sólo pueden ascender dentro de las ca­
tegorías de Secretarios de JuzgadOs, por las ra­
zones que se expresan en el oficio 13,136, ya meno 
cionado, y por lo tanto no hay violación de ley en 
el hecho de no habérseles ascendido a cargos su. 
periores a esas ,categorías, todos lOS cuales requie.­
ren título de abogado. 

La Contraloría General de la Repúb:Ica, eJt 
oficio 47482, de 31 de diciembre último, cUYa co. 
pla se !.-compaña, confirmó en todas sus parte!! 
la t2sIs sustentada por la Dirección General del 
Trabajo y concluye que debe rechazarse la peti­
ción del Secretario del Primer Juzgado del Tra­
bajo de Santiago para ascender a Secretario de 
la Corte del TraiJajo de la misma ciudad'. 

e)- Por consiguiente, resultan inexactas lal! 
apreciaciones del Honorable Diputado señOr 
Echaiz, por las cuales ha querido insistir y con. 
cretar sus observaciones' generales anteriores, tam 
blén carentes de fundamento de hecho y legale~. 
S1 el Honorable Diputado hubiera pedido los ante_ 
cedentes referentes a las designa,ciones por él obje­
tadas, habría adquirido la certeza de que, al efec­
tuarse les nombramientos de que se trata, se ha 
procedido con criterio estlic:tamente legal y justo. 

Es cuanto puedo manifestar a V. E., al acoger 
las observaciones a que me he venido refirIendo. 

Saluda atentamente a V . .E. '- (Fdo): M. 
Bustos". 

N o 57.-0FICIO DEL SEÑ'OR ~IINISTRO DEL 
TRARUO. 

"N,o 131.- Santiago, 17 de enero de 1944. 

Tengo el agracio de acusar recibo del oficio nú­
mero 456, de 7 del presente, de esa H. Cámara, 
por el cual V. E. se sirve poner en conocimiento 
de este Ministerio un acuerdo de los HH. Dipu, 
tados del Comité Progresista Nacional, referente 
a que el infrascrito intervenga directamente en 
la solución del ccnflicto en que se ven envueltos 
los obreros de la zona del carbón con las empre_ 
sas respectivas. 

SOOre el particular C'ÚIllpleme manifestar a 
V. E. que el Ministro infrascrito se encuentru 
avocado personalmente a la solución del conflicto 
en referencia y, con este fin, por .oficio N.o 101. 
de 13 del actual, sometió a la consideración de las 
partes una nueva fórmula de avenimiento, en la 
que se consultan tanto los intereses de los obre_ 
ros como los de las empresas respectivas. 

Es cuanto puedo informar a V. E., en atención 
al eficio N.O 456, que contesto. 

Saluda atentamente a V. E.- (,FdoJ: M. Bustos" 

N.O 58 . ...:..0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

''N.o 154.- 'Santiago, 20 de enero de 1944. 

Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N".Q 
231, de 21 de diciembre ppdo., de esa H. Cámara, 
per el cU!Ál V. E. se, sirve poner en conocimiento 
de este Mlnisterio las observaciones formulada" 
por el H. Diputado señor Damián Uribe, sobre 
algunas medidas inconvenientes adoptadas por la 
Compañ.ia Carhonífera y de Fundición Schwagel 
en contra de cinco tripulantes de sus naves. 

Sobre el particular cúmplcme manifestar a V, E. 
que los tripulantes del vapor "Boca-1Maule" 
acordaron solidarizar cen los obreros marítimoa 

que se declararon en huelga, con motivo de ltl 
di~tación del Decreto N.o 506, debido a lo cual no 
trabajaroJ1 el dia 13 de noviembre último. Solu~ 
cion'ido el cenflicto de los obreros maritimos ., 
r('gresados al trahajo, volvieron también los tri. 
pujantes del vapor "Boca-,Maule", encontrándose 
con que el Capitán de dicha nave, señor Mart!. 
nez! estimaba que como habílt sido un movimien, 
to Ilegal, de hecho quedaban liquida-d.'cs los con .. 
tratos de trabajo que tenían firmados con la com1 
pañía y él en absoluta libertad para ocupar a 1011 
obreros que quisiese, y, desde luego, rechazaba a 
cInco obreros de su anterior tripulación. 

Impuesto el Sindicato del proceder del Capitl\n. 
notificaron ai señor Ca,pitán de Puerto que si no 
se émbarcaban los cinco obreros rechazados no 
iba nadie a bordo. Fué !nútil la intervención de 
la autoridad, porque ambas partes mantenian su 
posición. ' 

l'o3ter1crmente, se llevó a efecto una reuniólíI 
,entre las partes, en la Intendencia de Concel''' 
ción, en ella la Compañía aceptó reincorporar a. 
los despedidos, en otro vapor de la misma, telI ... 
peramento que no fué aceptado por los obreros. 

Por último, los representantes obreros y' (f! Ge~ 
rente de la Compañía llegaron a un acuerdo pa. 
ra poner término al confUcto, ante el señor Mi­
nistro de Defensa Nacional y el infrascrito. 

ActualmlOnte todo está normalizado y los cinCIJ. 
cbreros que motivaron el conflicto ya fueron re­
Incorporados al trabajo; tres .211 mismo vrupor, y 
los otros dos a otras naves. 

Saluda atentame~t~ a V.E.- (Fdo.): M. Bustos" 

N.n 59.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEI. 
TRABAJO. 

"'N.o 155.- Santiago, 20 de enero de 1944. 
Tengo. el agrade de acusar recibo del oficie. 

N.O 479, de 10 del presente, de esa H. Cámara, 
por el cual V. E. se sirve poner en conocimiento 
de este Ministerio la petición formulada por el 
B. Diputado señor S-ebcstián Santandreu, refe­
rente a que la Dirección de los serviciOs de la 
Caja de Crédito Popular consulte la creación M 
una sucursal de la Caja en la ciudad de San 
l"ernando, en atención a la numerosa poblaCión 
obrera llamada a ll€rvir. 

Sobre d particular cúmpleme manife'star tl 
V. E. que en el plan de inversiones de los ser­
vicios de Crédito Prendario para el presente año, 
aprobado por el Supremo Gobierno, no "se incluyó 
la Sucursal de San 'Fernando, creación que s" ha. 
rá efectiva el próximo año. 

Es cuanto puedo informar aY. E. sobre el par­
ticular. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): M.Bustos" 

N.o 60.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DEL 
TRABA.JO. 

"N.O '197.- Santiago, 26 de enero de 1944. 
'I'engo el agrado de acuSI1r recibo del ofici~ 

N.O 457, de 7 del pl'esente, de esa H. Cámara, 
por el cual V. 'E. .se sirve poner en conocimien. 
to de este l'5inisterio la rpetición de los HH. Di. 
putados de los Comités Socialista y Progresista 
Nacional, referente a que el infrascrito interven. 
g:c. en la solución del ·conflicto del trabajo susci­
tado entre la Compañía de Cervecerías Unidas de­
Valdivia y su personal. 
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S::lJre el particular oÚffipleme manifestar:\ 
V. E. que con fecha '14 del mes en curso ry des" 
pUés de firmarse por las ~artes la correspondien_ 
te acta de avenimiento, se puso término al con­
flicto pendiente y a la huelga legal suscitada en 
la industria en referencia. 

Saluda atentamente a V. E.~(Fdo.): M. Bustos" 

N.O 61.-0FIlCIO DEL SE~OR MINISTRO DEI .. 
TRABAJO. 

'\N.é: 198.- S'antiago, 26 de enero de 1!}44. 

ii\cuso recibo de las notas de V. E., N.~ 122, 
123 Y 172, de noviembre ppdo., referentes a las 
observaciones formuladas por los HH. Diputados 
Eeñores Reinaldo Núñez y José Acevedo, acer~a 
ae las dificultades de trabajo que afectan a los 
ebreros de 11\ Sección 'franspcrtes Pommeran ,2:, 

(,e la Compañía Minera Disputada de Las CO!l_ 
c'es. 

Sobre el partiCUlar este Departamento de Es 
tado requirió informe a la Dirección General oel 
'Trabajo, organismo que ha remitido en respuesta, 
el il1formetécnico del caso, emitido ipor el In_ 
geniero de dicJlcs Servicios, don Manuel Barrera 
Vergara, del cual me es grato adjuntarle copia, 
para mejor informaciÓn Cle V. E. 

,A:lemás, se agrega una copia del Acta-Conve­
nio, de 30 ele noviembre ppdo., en la que consta 

·el acuerdo verificado entre los obreros y la Cüm_ 
pañía .antes mencionada, respecto al transporto 
"iPommerantz" . . 

El Ministro infrascrito estima que, con el in, 
forme aludido y el acta. a que me refiero, que_ 
dan contestadas las observaciones í'ormuladas por 
los HH. -Diputados señores Nüñez y Acevedo, 
acerca de la materia, no teniendo otros antect:, 
dentes o información que proporcionar a V. E. 
r·especto a este asunto. 

Salada atentamente a V. K-(Fdo.): M. Bustes" 

N.o 62.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

".1'~.() 257.-,fantiago, LO' de fehrero de 1944. 
El Ministerio del Interior,por oficio N.O 10,292, 

de 14 de diciemhre ppdo., remitió a este Depar­
tam llto tk l'stasc, la nota N.O 26, de 22 de no­
viembre último, de esa H. Cámara, por la cual 
.se pone en conocimiento del Supremo Gobierno, 
las observ3iCiones formuladas por el H. Diputa­
do, señor Simón Olavarría, sobre la huel¡g-a de 
los estibadores del puerto de Tocopilla. 

SoIbre el IPrurticular, lCúmpleme manüesta,.r ~ 
V. E. que este 'Ministerio, poT oncio N.O 3,077, 
de 22 de diciembre de 1943, puso en conocimien­
to de esa H. Corporación, todos los anteceden­
tes reunidos sobre la materia, cwno asimismo, Ja 
solución dada por el Supremo Gobierno al con, 
flicto en referEmcla. 

Saluda' atentamente a V. E. - (FdD.): 1\1. 
Bustos". 
N.O 63.-0FICIO DEL 8E~OR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"N.O 258.-8antiago, 1.0 de febrero de 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.O 

363, de 24. de diciembre ppdo., de esa H. Cáma· 
ra, pO'l' el cual V. E. se sirve poner en conocí-

! ' I !' :' ; :::':' :~l 
miento de ese Ministerio las observaciones fOT­
muladas .por el H. Diputado señor René León 
Echaiz. relacionadas con el movimiento del per­
sonal de lo" Tribunales del Trabajo, con motivo 
de la aplicación de la ley que los reorganiza. 

Sob-re el particular, debo manifestar a V. E. 
que este MinisteriO, por oficio N.o 114, del '17 del 
actual, dió respuesta a las observaciones que for­
mulara el H. Diputado señor René León, en el 
seno de esa H. Oorporación 

Saluda atentamente. a V. E. - (Fdo.): M. 
Bustos". 

N'.o 64.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"N.O 107.-Santlago, enero 25 de 1944. 
Por oficio N. o 407, de 4 del actual, V. E. h~ 

tenido a bien transmitIr a este Ministerio un 
acuerdo de esa H. Cámara, solicitando que se 
verifique si en realidad ha desaparecido o no la 
P]~~8 dp-l ""¡ruco del fré,j:l" en la región de Li­
mache, a fin de que se deje sin efecto el decreto 
N.o 117, de 31 de diciembre de 1934, en caso de 
haherse extinguido dioha plaga. 

De acuerdo con el Departamento de Sanidad. 
Vegetal, dependiente de la Dirección General de 
Agricultura, puedo manifestar a esa H. Cámara 
avp- a' la fecD8 1'1 infestación del brnco del fré­
jOl ha sido disminuída a un mínimo que pasa 
inadvertida para el público y los agricultores; 
pero que el Departamento de Sanidad ha. com­
tatado en débiles infestaciones de las siembmR 
experimentales que mantiene para observar la 
evolución de la intensidad de la plaga. Esta cIr­
cunstancia, impide ¡por ahora levantar las me· 
didas sanitarias que se han puesto en práctica. 

,_.'], Dl~ryo ele' bruco ,~101 fréiol 81'areC~ó en 1939 
con extmordinaria lntensid!lid constituyendo TI" 
grave peligro para éstas siembras, lo que deter­
minó al Ministerio de Agricultura a iniciar en el 
mismo año una campaña para exterminaTla. 
En esa época, las siemhTas experimentales' efec· 
tuadas pOr Ssnidad Ve,etal para controlar h 
evolución de la plaga, aparecian todas abun­
dantemente infestadas; caracteres que han ido 
dcrlínaeélo hash" 31101'8 ?n que ·el "brl1N ' del frp~ 
jol" se encuentra reducido a una pOTci'Ín míni­
ma, como se desprer'lde de los resultados de l~ " 
recientes siembras experimentales, pero que en­
cierra el pelig-ro latente de extender el ccmtl:t­
gio en cualquier momento. mientrals no sea eli­
minado totalmente de nuestros campos amco­
bs. De este modo, a medida que la plaga 1m 
ido éediendo, el Departamento dé Sanidad Ve­
r,etal ha ido modificando los planes de trabaja 
a los estrictamente indispen.sables !pllira Iograr 
1ft extirpación definitiVa del insecto. Así. las 
disposiciones actualmente en vi,encia son justa­
mente las que corresponden al grado de ~nfes­
tación en que la plaga se mantiene. En conse­
cuencia, no es posible por a'hora proceder a 1::t 
supresi'Ín de las actividades aue pan el 
exterminio del bruco del freJol desarrolla en Lt­
mache el Departamento de Sanidad Vegetal. 

Dios "uarde a V. E. - (Fdo.): A. Quintana. 
'r~.", <Tos". 
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N.o 65.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"N.o 108.--Santiago, enero 25 de 1944. 

Tengo el honor de referirme al atento oficio 
de esa H. Cámara, N.o 404, de 29 de diciembre 
ppdo., con el que V. E. ha tenido a. bien trans­
mitir a este Ministerio una observación del H. 
Diputado, don Sergio Fernández, referente a la 

necesidad de atender á la desinfección de los 
planteles de árboles frutales de Alhué, que e¿;tán 
siendo atacados por una este. 

Sobre la materia puedo expresar a USo que 
el Departamento de Sanidad Vegetal Ya habia 
considerado esta situación, y en una temporada 
de trabajo anterior, el técnico corresDondien­
te visitó esta zona con el objeto de instalar en 
ella una brigada sanitaria, propósitos que no pu­
dieron cumplirse a causa de algunas dificulta­
des insuooan3!bles en e~a época. 

:Ante la circunstancia de que ha dado cuenta 
el H. DiDutado señor Fernández, este Ministe­
rio ha iniDartido de inmediato las instrucciol1feh 
del caso Dara ,subsanarla, y a la vez, Drocmar:.í. 
con todo interés e.>t3!blecer una Brigada Sani­
taria en esa región. 

Dios guarde a V.E.- (Fdo.J: A. Quintana, 
Burgos". 

NJO 6G..-.oFICIO DEL SE~OR M1N1~TRO DE 
AGRICULTURA 

"No 203.-Santiago, 18 de febrero de 1944. 

Tengo el honor de dar respuesta al atel1tú 
ofir:io dé esa H. Cáimara, N.o 446, de enero ppdo., 
con el que V. E. ha tenido a bien comunicar 
:\ este Ministerio las obseI'Vacionoo del H. Vipu· 
tado don Alberto del Pedregal, sobre la ne<;esi­
dad de embalsar la laguna del Maule. 

En relación con esta materia, me es grato ex­
presar a V. E. que el Ministerio de A qricultur¡;, 
realizando los t:-ámites del caso, ha representa­
do al Ministerio de Obras Públicas y Vías de Co­
municación, la ab~oluta necesidad que tiene ld 
industria agrovecuaria de la :wna central. de que 
dichas obras se lleven a cabo op<Jrtunamente. 

,En atención a ello, con fecha recit:nte, dichG 
Ministerio ha manüestado a esta Secretaría de 
Estado que ya se ha dado término a 105 estud:os 
en el terreno para la ejecución de estos traba­
JOI!!, y que se empezar!\. de inmediato la confec­
ción del proyecto correspondiente, el cual será so­
metido opoTtunamente a 'la aprobación del MI· 
niHerio de Obras Públicas y de los interesados, 
de acuerdo con la ley correspondiente. 

'Dios guarde a V. E.- (Fdo.): A. Quintan::t 
Burgos". 

N.O 67.- OFICIO DEL SE~OR :MINISTRO DE 
TIEltRAS y ICOLONIZACION. 

·'N.o 000535.- Santiago, 20 de enero de 1944:. 

Con el ob.if'to de atender la petición formulada 
por el H. Diputado don Ramiro Sepúlveda, en oro 
den a que este Ministerio se preocupe de la si. 

tuación en que se encuentran los ocupantes dé· 
las tierras fiscales de Fellahuén, esta Secretaría 
de Estado ha solicitado informe del H. Consejo 
de Defensa Fi~cal, sobre la situación actual de'! 
juicio que el Fisco sigue con el Banco Chlleno 
Garantizador de Valores. 

Con fecha 10 del actual, el organismo precitado, 
ha evacuado su informe No. 20, cuyo texto tengo 
el honor de transcribir a V. E., Y que dice as!: 

"Se ha servido U8" pedir informe a este Con­
sejo, acerca del estado de tramitación de los an, 
tece>derrtes relacionados con el fundo • 'Pella. 
huén". 

"'Como se expresa en el informe N.o 804, de fe­
cna 9 de noviembre pasado, dirigido por este Con­
glO'jo a S. E. el Presidente de la República, el 
Juicio que sigue al Fisco el Banco Chileno Garan­
tizador de Valores, sobre dominio del Fundo "Pe". 
llahuén'" fup fallado en primera insl;ancia ,en Te~ 
mueo, el 3 de julio de 1936, acogiendo parcial. 
!TIente la demanda del Banco. La sentencia ex_ 
p<edida por la Corte de Apelaciones de Temuco. 
el 14 00 enero de 1939, confirm6 con alguna!! mo_ 
dificaciones la de priniera instancia. 

"El Fisco dedujo el recurso de casación en el 
fondo contra el fallo de la Cttte,y más taJ'de re· 
currió en grado de queja contra la Corte de Te­
muco. Ambos 1"(';=os están pendIentes de! co. 
nocimiento de la Excma. Corte Suprem:\. 

"Se deja, ademá.s, constancia de que pende del 
conccimiento de la H. Cámara de Diputados \ID 
oro:¡ecto de lt:y originado en una moción del H .. 
Diputado don Manuel Uribe, por el oual se al)­
torlza al Presidente de la .RepÚblica para tran. 
BIg-ir diehn pleito, previo. informe de este Conse, 
jo. 

Lo anterior es cuanto puedo manifestar a V. :5., 
en relación con el oficio de esa H. Cálmara nú­
mero 389, de 24 de diciembre último. 

Dios guarde .a V. E .. - (Fdo.): Osvaldo Vial'. 

N.O 68.-0FICIO DEL SE~OR l\IINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION'. 

"N o 000807.-Sar,tiago, 25 de enero de 1944. 

Per oficio N.O 473, de 10 de enero en couroc, esa 
H. Corporación pone en conocimiento del sub!!­
crik que el H. Diputado señOT don Simón Ola­
"arria, ha solicitado que se haga presMte a es~ 
Ministerio la urgencia que existe en que se en­
treguen a la brevedad los teI"l"enos determinado8 
en la Ley N.o 7,502, para oonstrucclón de ·habita­
ciones destinadas a los empleadOS del Puerto de­
San Antonio. 

Sobre el particular, me es grato poner en co_ 
nodmi<cnto de V. E. que por Decreto N.o 10, del 
añ::; en {'ursa, se ha autoril'lado al Director G~_ 
Il~ral de Tierras y Colonización, para que, en re_ 
presentación del Fisco, firme la escritura púbU­
ca en que se transfiere gratuitamente !t varias 
Cajas de Previsión, los predios fiscales ubicad05 
en el jYt¡erlo de San Antonio, a que se refiere la 
Ley N.O 7,502, Y que se destinarían para la cons­
trlicción de habitaciones para los empleados de 
"se puerto. Con la dictacián del refertdo Decre. 
to, que actualmente se halla cumpliendo 10,5 trá­
mit.ES de rigor en las Oficinas de la Contraloria 
General de la República, queda finiquitada la 
;2estián administrativa en este atBunto, y, por lo 
tanto, puede e~ctuarse la entrega mat€'lial de 
)011 terrenC),l indieados. 
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Lo que tengo el honor de manifestar a V. ~., 

a fin de Que se sirva, si lo tiene a bien, transcribir 
al H. Diputado señcr Simón Olavarría, en rela" 
ción con su ,nota N.o 473, precitatla. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoJ: O. Vial". 

X.O 69 -OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMR 
NICACION. 

"'N.o 418.- Santiagc, 16 de marzo de 1944. 

EnC'llmplimtento de lo dispuesto en el inciso 
4.0 del arltoolo 30 de la Ley 7,200, de 18 de julio 
de 1M2, oon el presente oficio remito a V. E. co­
pia íntegra del Presupuesto de la Caja de Retiros 
y Previsión Sodal de los Ferrocarriles del Estado, 
del plan de inversión y de la planta del personal 
de la misma institución, aprobados por Decreto 
N.o 2,251 de 31 de didembre de 1943, y de la mo­
dificación iRtroducida en la planta de su perso* 
naI aJprobada pel' Decreto N.O 393, de 8 de marzo 
en C'Ill'I8O • 

Saluda atte, a V. E.-CFdo.l: A. Alcaíno·'. 

N.~ 7O.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
OBRAS P.UBLICAS y VIAS HE COMU_ 
NICACION. 

"N.o 60.- Santiago, 1'5 de enero de 1944 
En reSl'uesta a su oficio N.o 272, de 15' de dl­

clembre!'Tóximo pasado, en que V. E. comunL 
ca a este Miniliterio el acuerdo de esa H. Cám:L 
ra, rela,clonado con las rentas de arrendamiento 
que ~l\ll. las vendedo'l'as por los puestos que 
mantienen en las Estaciones de la Empresa Cle 
los F1errocarriles del Estado, hago presente a V. 
E., que la Dirección General de la citada Empre­
s~, ,en NctaN.o 2112, de 8 de enero enC'llrso, ma­
n,lf?~ata a este respecto que, par reciente dispo­
SlClOn, se han rebajado los c.erechcs que deben 
pagaa- las aludidas vend.cdoras,· ar.uh:ndo asi el 
alza habida. 

CO'!l la m~dida en referencia, se da satisfacción 
a la petiCión formulada. 

Saluda atte. a V. E,- (Fdo,); A, Alcaíno". 

N.o 7l.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NIC.'\.CION. 

"N.O 74.- Santiago, 19 de enero de 1944. 

Doy resP't1~sta al oficio de V. E. N.O 83·6, de 9 
de diciembre próximo pasado,en que comunica 
a este Ministerio el acuerdo adoptado por esa R, 
Cámara, referente a la necesidad de normali'zar 
el rervicio de alcantarillado en el puerto de Co~ 
rral Y' de procede? a la canalización del estero 
"El 13Qldo", de aquella ~oca1idad, en el sector en 
que ,atraviesa la única canooa de football exIs­
t.ente. 

Scbre '!·ste particular. la Dirección General de 
Obras 'Públicas en Nota N.O 109, de 13 de enero 
en curso, manifiesta que el Departamento de Hi~ 
dráulica, de su dependencia, terminará el próximo 
mes de febrero un proyecto de akantarillado, que 
un sólo comprende aguas usadas yaguas llUvias, 
s1no que la regUlarización de los esteros, tales 
como "El Boido", que atraviesan el citado puer. 
to, y también, la defensa de la cancha deportiva 
mencionada. 

La expresada Dirección General agrega que d1. 

chas obras se contratarán probablemente ei pró­
ximo año, con fondos suministrados por el De­
partamento Cooperativc Interamericano de Ob!'as 
de Salubridad. 

Saluda atentamente a V. E .-(Fdo,): A. Alcaíno" 

N.O n.-OF'ICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

"N.O 202, SantIago, 9 de febrero de 1944. 
,En respuesta al oficio N.O 484. de 8 de enerG 

último, en el cual V.E. comunica al subscrito 
que la H. Cámara de Diputados acordó sclicitar 
a este Ministerio la adopción de medidas ten. 
dientes a llevar a su término la construcción del 
ferrocarril que va desde Las Cabras a El Man­
zano, tengo el agrado de transcril;¡ir a continua­
ción lo informado al respecto por la Dirección 
General de Obr!16 Públicas en oficio N,o 200, de 
22 del mes ppdo., que, en su parte pertinente di­
ce como sigue: 

"El Perroearril de Las Cabras a El Manzano. 
debemos considerarlo dividido en dos sectores: 

J.o Las Cabras a EI Carmen, 9,2 kilómetros, Y. 
2,0 El Carmen a El Manzano, 11,2 kilómetros. 
En el primer sectcr, están terminados la pla~ 

taforma, obras de arte, edificios, etc. Sólo falta. 
la enri.eladura la cual no ha podido todavía ini. 
ciarse por las dificultades que se han presentado 
para la adquisición de rieles. 

En cuanto a las obras correspondientes al se* 
gundo sector, éstas han debido paralizarse deb1-
do a que el Departamento' de Riego' de esta Di­
rección Oene~'al, estudia la ubicación de un tran­
ql!'€ para formar un embalse en el Rapel. 

Según la cota que se adopte para el nivel m!\­
ximo de las aguas, parte del ferrocarril quetla­
tá, o nó, bajo las aguas del embalse. 

Por esta razón, y mientras no haya una reso­
'ución definitiva sobre la ejecución del tranque 
v lá cota de aguas, se ordenó paralizar las obras 
en este sector". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.l: A. Akaíno" 

N.o 73.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
OBRAS 'PUBLICAS y VI..\S DE COMU­
NICACION. 

"N.O 207, Santiago, 9 de febrero de 1944. 
'En respuesta a su oficio N.o 293, de 16 de dl~ 

ciembre último, en que V. E. comunica a ~te 
Ministerio el acuerdo de esa Honorable Cámara, 
por el cual se solicita se arbitren las medidas que 
sean necesarias para la prcsecución de las obras 
iniciadas en la barra del río Imperial, hago pre* 
sente a V. E. que la Dirección General de Obras 
pública.s en neta N.O 329, de 1.0 de febrero en 
curso, infol"!'J.1a que, como en el Presupuesto OT_ 
dinario no se consultan fO'll.dos para dichas obras, 
se ha solicitado como suplemeto una partida de 
$ 1. 000 . 000, con la que proseguirán les trabajos 
durante el presente a.ño. 

Saluda atte. a V. E.- (Fdo.): A. Alcaíno". 
./ 

N.O H.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAcS DE COMU* 
NICACION. 

"N.O 256,- Santiago, 17 de febrero de 1944, 
En respuesta a su oficio N.O 453, de 16 de agos~ 
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to último, en que V. E. comunica a este MInis­
terio el acue;'do de esa H. Cámara, respecto a la 
c0nveniencia dé que se construya un puente en 
·el río Cato en el punto denominado ''Las Juntas", 
tramcribo a V. E. lo informado sobre el particu­
lar por la Dirección General de Obras Públicas 
en nota N.O 417, de 9 de febrero en curso: 

"Como no se dispuso oportunamente de los an_ 
tecedentes necesarios, debido a dificultades de 
detalle, este informe se ha retrasado; pero con 
los datos de que ya dispene esta Dirección Gene­
ral, puedo manife~tar a U. S. lo siguiente: 

"El puente que se solicita tendría ubicación so­
bre el río Cato {} Catillo, ·en la conflmmcia con el 
río Perquilauquén. ~ eS'e' punto el río Cato tie­
ne una anchura aproximada de 240 metros. Al 
dársele ubicación, unes 40a metros aguaS arriba, 
donde la anchura del río no pasaría de unos 80 
metros, pOdría calcularse el puente de caracterís­
ticas económicas, de un costo cercano a los 400 
mil pesos, incluyendo en éste la variante nece" 
saria para el acceso al camino destimu:l.o a ser­
vir. Este camino consistf' en una simple senda 
que cerre por la ribera norte del río Perquilau­
quén, y que une a la pequeña localidad de Pen­
cagua con el camino LongItudinal. Como la vía 
destinada a servir y la rona de atracción son de 
escasa importancia, no se justifica la construc­
ción de un puente del coste del indicado. Si bien 
en su lugar podría pensarse en un balseadero, 
que sería una obra de más bajo cesto, los recursos 
actuallD€nte son escasos para obras de puentes y 
balseaderos, y no permiten SU inclmión en el 
programa de trabajos para el presente aúe". 

Raluda atentamente 1\ V. 11:.. \Fdo.): A. A1caíno" 

N.O 75.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNIC~CION . 

"N. o 260. - Santiago, 17 de febrero de 1944. 

En contestación al oficio de V. E. N.o 275, de 
16 de julio d~l año ppdo. relacionado con el 
acuerdo de esa Honorable Corporación, en que 
se solicita de este Ministerio el estudio de la 
construcción de un puente sobre el rio Blanco, 
frente a L<mgaví, que permitiría la salida de los 
productos agrícolas de los propietarios de la: ri­
bera opuesta, transcribo a V. E. lo informado al 
res~ecto por la Dirección General de Obras Pú· 
blicas en nota N.o 00418, de 9 de febrero en 
curso: 

"E~ río Blanco es el principal afluente del Lon_ 
gaví pOr la ribera norte de éste y su régimen y 
abundante caudal no harían apropiada la cons­
trucción de baden o instalación de balseadero pa 
fa servir en forma económica al tránsito prove. 
niente de la senda tropera que atraviesa este río 
y que baja desde el limite argentino por Cajón 
de Ibáñez a conectarse en puente Malcho con el 
camino carretero a Parral y el Loma de Vásquez 
con el camino carretero al pueblo de LongavÍ, am 
bas localidades terminales de estos caminos, do_ 
tadas de Estación de Ferrocarril en la Línea cen 
tral. El movimiento principal de la senda tro­
p€ra en referencia consiste en ganado y ce· 
reales. 

No se han hecho estudios de este puente y los 
reconocimientos ligeros practicados en el terreno 
no ¡permite,n todavía formarse una estimación 

. apruximada del costo de la obra, pero en todo 

case, ya que se conoce el monto de los recursos 
de que se' dispone para el presente año y efec_ 
tuada su distribución entre las obras más apre­
miantes y d~ méis antigua ,procedencia, se puede 
escabL (er Que no hay posibilidad de atender a 
su realización con los fondos ordinarios del año 
en curso, por lo que deberá diferirse para otros 
;clane, :::e plentes que p~rmiten su inclusión. 

Se ha esperado esta distribución de fondos pa­
ra iníornu,r en definitivf1 la prOVidencia N. o 3149, 
de 21 (le julio de 1943, de ese Ministerio, recaída 
sobre :a petición ya referida. 

Saluda ate"t"'ménte a V. E. (Fdo.): A. 
AlcaÍno .. , 

N.O 76.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

"N. o 484. -Santiago, 29 de marzo de 1944. 
En contestación al oficio de V. E., N.o 128, de 

24 de noviemb""e ppdo., en que solicitan se tomen 
las medidas necesarias para que la Dirección Ge. 
n:ral de Pavímentae,i6n pueda adquirir la produo 
ci:'Jn de adoquines y soleras de la Cantera de Pan 
de Azúcar, transcribo a V. E. lo informado al 
respecto por la referida Dirección General, en. 
nota N.o 4796, de 25 de marzo en curso: 

"Sobre el pa:ticular me permito manifestar a 
U. S. que esta Dirección no había evacuado el 
informe wlidtado, en espera de conocer el re· 
sultado de las gestiones realizadas por el'a, tEn .. 
dientes a dar solución al problema que plantea 
el mencionado sindicato. 
"Afortuna~amente dichas gestiones han J:ega, 

do a ¡eliz término, en forma que permiten asegu­
rar la contratación de unos 8.00 metros lineales 
de wleras de piedra, para la Comuna de Ñ"uñoa. 
con la reciente propuesta aceptada al contratista 
señor José Marchant Lagos. 

"Con resjecto a los adoquines, esta Dirección 
deberá adquirir, por partidas sucesivas, una can­
tidad aproximada a los 60.000 adoquines necesa­
ries para las obras, en actual ejecución, en el en­
sanche de :a Avenida Providencia. 

"Como U. S. puede apreciar, con la cOntrata~ 
ción de los materiiÍ'es indicados, se puede consl. 
derar como prácticamente colocado el stock a 
que se refiere el Sindicato en su presentación". 

Saluda 'ltentamente ió, V. E. - (Fdo.): A. 
AlcaÍllo .. , 

N.o 77.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNI· 
CACION. 

"N.O 201.~santiago, 9 de enero de 1944. 
En contestación al oficio de V. S., N. o 178, 

de 29 de noviembre último, relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honorable Dipu­
tado don JOSé Acevedo, sobre diversas necesidade::l 
de las Comunas dé Sa·n Miguel, San José de 
Maipo y Puente Alto, transcribo a V. E. lo in. 
formado al 'respecto por la Dirección General de 
Obras Públicas en oficio N. o 252, de 27 ne enero 
en curso: 

"En cuanto se refiere a caminos, el Honorable 
Diputado manifiesta la conveniencia de proceder 
al ensanche del pavimento del camino de Santia_ 
go a Puente Alto Y a la construcción del camino 
internacional por Cajón de Maipo . 
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"Ensanche del pavimento del camino de San. 
tiago a Puente AUo.-El ensanche del pavimt::l1to 
en 'referencia, construyendo una doble calzada tie 
concretQ de 6 m. de ancho, demandaría un gasto 
de $ 12.000,000, aproximadamente, gasto que en 
,elación a la actual intensidad de tránsito no .se 
justificarla ni técnica ni económicamente. OGn el 
objeto de hacer más segun: el tránsitor;ol' este 
camino y- aumentar :ou capacidad para el futuro, 
esta Dirección (Departr,mento de Caminos) estu. 
dia l~n en3anche del actual pavimento med:,u1k 
la construcción de una berma bituminosa a am' 
pos lades de la calzada de concreto. Se:sún el pre, 
supuesto confeccionado, el gasto que demandada 
lo, construcción de esta terma ,de 1 m. de ancho a 
cada lado, formada por una base de grava esta­
bilizada de 0;1,5 m. de espesor y una carper,~ bl. 
luminosa de 6;5 cm., ascendería a la Guma d~ 
$ 1.700,000. Para llevar a efecto esta obra, seTía. 
neces3irio que el Supremo Gobierno concediera 
recursos especiales, ya que no se dispone de fon­
dos para ello. 

-"Construcción de un camino internacional por 
Ca.jón de Maipo.-Este camino tendría, en su 
primera parte, el mismo tra 7 ado del actual ca. 
mino de Santiago a El Volcán, hasta el ,punto de. 
nominado El Romeral, en Km. 73,30(}. A partir 
de este punto, el trazado seguiría por el Cajón 
del Río Yew hasta el límite con la República Al. 
gentina, adonde llegaría por el portezuelo de Los 
Piuquenes, a 121 kil6metros de Santiago, y con 
una altura de 4,024 metros sobre el nivel del mar. 
Según los reconocimientos practicados ,Jor el 
Departamento de Caminos de esta Direccion, el 
tI azada de un camino !p{Jr los valles de los rios 
Malpo y Yeso, pncsentaría serias dificultades to­
pográfica.>, pues si bien la gradiente de los va. 
lles es suave en los prinleros kilómetros, aumentu. 
bruscamente en laG, últimos, cercanos al límite, 211 

forma tal, que Oibligaría a la construcción de un 
largo túnel. Además, por el lado argentino, la !'u­

ta debe seguir el valle del río Tumuy2.n, lo qm: 
alar:;a considerablemente el tra:0ado con relacióu 
al ré):--nino por Juncal. 

"De lo anterior se deduce que el trazado en re" 
ferencia no ofrece ventajas respecto al camino 
¡J01" Juncal y, par este motivo, se consideró inne­
cesario practicar estudios más completos en ese 
sector. For otra parte, los técnicos argentinos SI') 

han pronunciado también en favor de la rutel:001 
Juncal, tratando de obtener un camino más cono 
par"! Ilegal' a Viña del Mar, VaJp8raíso y Santia¡o:c. 

"El camino por el Oajón de Maipo no ha sido 
incluido en el Convenio suscrito el :2i4 de asosto 
último con la República Argentina, respecto a 
construccién y mejoramientos de caminos inter_ 
ll3iCionales> En e~te Convenio se acordó nombrar 
una Comisión Mixta de técnicos de ambos pai­
ses, que tendría a su cargo la elección de las rutas 
definitivas más convenientes por sus caracterís­
ticas técnicas y el o1'd.en de preferencia de 10& 

caminos que según el referido convenio resolvió 
C'OTl~truír <) mejor,;¡r, y de los que deban pe-ste­
riormente agre:saTse a la lista señalada en el re­
ferido. Convenio. 

"En consecuencia, esta Dirección es de opinión 
de que dicha Comisión 'Mixta de Técnicos sería la 

llamada a resolver si conviene o no a los ínt2re_ 
ses de ambos paU,,"s, construir en el futuro el ca­
mino por el ,Cajón de Maipo, a que se refiere el 
Honorable Diputado'-

"En lo que respecta a las obras de Alcantarilla_ 
do de San José de Maipo y de Agua Potable de al­
gunas poblaciones de la Comuna de San Miguel, 
puntos sobre los cuales paso a informar '), USo 
como siJue: 

"El proyecto de alcantarillado de San José de 
Maipo, ela'bOl'ado por el Departamento de HL 
dráulica, está terminado desde hace algún tiem­
;0, y 18_ ODrg se rsaE=ará con carg:; a los fondos 
que ha concedido el Departamento Cooperativo 
Interamericano de Obras de Salubridad_ ComCJ 
es ésta una de las primeras obras incluídas en el 
Plan, podrá contratarse en el curso del presenb 
año. 

"En cuanto a las obras de agua potable de las 
Poblaciones San Ramón, Colón y otras de la Ca. 
muna de San Miguel, debe tenerse presente ~jue 

su abastecimiento e:stá subordinado al me.io~-a 

miento ae los servicios de la capital. Para subsa_ 
n2.1' la e.scasez de ,agua y la falta de r<,d de distri­
bución,- en parte de la población de Santiago, de_ 
berán ejecutarse obras de gran importanci')" qlie 
no podrán ponerse en eXIPlotación sino dentro ée 
algunos años. Se han consultado sí, algunas obra~ 
de emergencia, con plaZo menor de ejecuci611_ 
Con,sisten éstas en la planta de filkos de Las Viz· 

'c:)"has y en uu ::11J'eVO drenaje d~ la na:pa subte_ 
rránea del Ma'pocho, en Lo Castillo. La primera 
se ha iniciado ya y la segUnda se 1l11Clar,'i en 
breve. Se calculan que ambas podrán ponerse en 
explotación en 1'S46, afio en qUe podrán entregarse 
tamb:én 8.1 servicio los nuevos sectores del la red. 

"Entre las poblaciones beneficiada" figura:-án 
varias ,;2 la Cmnuna de San MigueL 

"Aparte de esto, la Empresa de Agua Potable de 
Santiago puede tal vez realizar mejoramientos 
parciales, instalando algu~as cañerías o pilones en 
los puntos más necesitados; pero este es un asun­
to que la Empresa debe re~olver por si misma, 
porque se trata de un problema de mejor adlnI_ 
nistración de las aguas actualmente disponibles. 

"La Empresa ha manifestado que al termInarse 
los decantadores de la Planta de Las Vizcachas, (> 

E8:l, en 1945, podrá ab:>rdar esas extensiones del 
Gervicio. 

"Estadio de San Jasé de 'Maipo,-En el Primer 
Plan de Construcciones Deportivas, a¡Kobado :;xlr 
Decret:::: N _ o 1.396, de 18 de a ;asto Ele 1943, no 3e 
destinaron fondos para este estadio." 

Este Ministerio, por su parte, considerará ¡'. ]Xl­

sibllidad d,~ incluir el Estadio en rffc:-encia, en el 
Segundo Plan de Construcciones Dej10i"tiva" que 
deberán efectuarse en el cU"W del aflo 1944. 

Saluda ntcmtamente a V_ E.-(Firmado).­
A . .rli~D,..í:ao." 

N.o 78.- OFICIO DEL S~~¡i\fOR J"HN1S1'RO :-"E 
OBRAS PUZl,WAS y "lAS DZ COMU~ICA_ 
OION. 

"N.o 53.- 8antÍflgo, 13 de e!'2ro de 1M',_ 
Por Mido ,1i:'_0 219, de 3 de diciembre ppdo .. esZl 

Honorabe - Corporación pone e::1 conosimiento de 
este Ministerio la peti'ción !ormulada por el Hono. 

- . 
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mble Diputado don Humberto A0arca, en la qm, 
solicita se justifique la constr¡¡cción del camine\ 
de Osorno a BariloClhe por Puyehue, el d.etzüe dl 
las suma,,' invertidas desde el año 1929 en la cono. 
trucción y repaT2!~ión del camino de O,'orno aBa. 
riloche, por Pérez Rosales y estudio, p1anos y pre_' 
supuesto definitivo del ca.mino que se piensa cons­
truir entre O:sorno y Bari'oche, por Puyehue. 

Sobre el particulal¡' transcribo a V. E. a continua. 
ción, lo informado al respecto, por l8~ Direcci6r. 
General dp Obras Públicas, en nota N.O 00049, 
de 7 de enerc en curso: 

"1.0 Raznne" que justifiClan la construcción del 
Camino ele Osorno a Bariloche por Puyehue, 

2.0 Gastos ·que se han hecho en 1:1 conservadón 
del cmmino de O8orno a Baríloche por Pérez Ro, 
sales y 

3.0 Proyecto que exr&te p:ua el camino de Oso1'no 
a Bariloche por Puyehue. 

Por providencia N.O 5,203 de fecha 10 de CliC;81d .. 

bre último US. Se sirve pedir informe a esta Dl_ 
receión General sotTe la materia. 

De acuer(!o con esta providencia, me es gr::.tlJ 
n1<Jnüestar a USo lo siguiente: 

1.0 .~as mzünes que aconsejaron midar la COl12-
tn::oclOn del camino de Oso1'1'.o a Bariloche }J01 

Puyehue fueron de orden Comercial y de turismo 
En eIect.o, se espera qUe este c:>.mino robu,stezca 
las relamones comerciales transandinas de e,S8.! re. 
gión f'!l.dJitando especialmente '190. traida de gana~b 
y trigo argentinos y la expoTts.Gi6n d'e matl.2ras y 
y;nos chilenos. 

La zona 'que sirve este camino no et'l' exactamen· 
te la s~rvida por el .camino de Pérez Rosales, aun­
que en pé:rte cüinciden. L:l mayor ltnportall~i;,~ 
tu.ristica de este camino Tes:dc ell 'que se ?lcdr~ 
formar IDl c'rcuito con el can~il1o de Pérez Ro­
sales. Como lo demuestra 13, expe:'le:nda estm 
cir-c u it.as , tí~el1en especial atrac8ÍÚ.l1 p:?~Ta lús t:¡ 
rista". 

A'Pan~te {l:,:.; lia.s anterior'~3 ventaj ~s EC u_~ued~~ 

indiecl' ht c:e que este eamL:o incorpora a la pe'C. 
duc~iól1 n8cionaJ un", zona hasta ahora ine'{T)lo-
tc¡,d,,,, como es el valle del río Galgo!. . 

Fina:mentc el Est1:,I'Jlecimiento de las Terma:, 
de Puyehue, donde el Banco de 011'1e ha becho 
importantes inversiones (¡lümamente,será mas 
accestble a los ,argentino., que óseen visitarlo, fae .. 
tal' que eontrilJuirá al incremento de la riqueza 
nacional. Esta cirmmstancia he¡ hecho que pl 
Banco de Chile Se haya interesado en la COIlli­
trucción {iel referido carnina, que haya aportado 
dinero paTa su conlltruDción y h<:r¡a ayudado a 
su financiamiento. 

2.0 El camino de Osorn0 a Barilocil.1e pOi' Pérc:u 
P..o.sales se ha manteni1¡¡.Q expedito. A pesar de 
las circunstancia,,. especiales de este camino en 
que los roda;dos de nieve qUe se producen perio_ 
dic~4mente lo cOTtal1, el Dep9.ftame.'1to de Cam\. 
nos ha dedicado atenci 11 a él haciénd-os€ inver­
siones todos los años. En el año '1943 éstas han 
S100 superiore.c a $ 70.000 ,,'in incluir lo gastL'.D 
en el camino >de asomo 13 o~ta-J, que for:na 
paTte de di~ha ruhu. 

3.0 El proyecto existente 'Para construir el ca­
r'l;;10 de Osorno a Bariloche por PUy,ehue, consul_ 
ta. un camino de ancho reducido (7 m. de plata. 
for,:rb y 6 m. de calzada) de 49,'5 k:rnB, de largo, 
que se extiende por el valle del Golgol y p:::'lSa a b 
RepútE~a Argentina por el paso de PuyeÍllUt, 
1W::l mts. -de a:tura sobre el nivel del mar. 

Las caracter:stica.s del trazad'Ü corresponde.n a 
un carnina de primer orden y el pavimento ;;erá 
de grava estalbiliz¡a.da. 

El presupuesto asciende a $ 22.000.000. 
Además, el menci()l1!lJdo cMnino formará pa1'te: 

de la roo camineTa internaeional que se estudia 
en la actualidad, de !'.I~uerdo con el Convenio sobrü 
Comunicaciones Ferroviarias y camineras, suscri­
to en Buenos Aires el 24 de agosto último. 

Saluda atto. a V. E.- (No.)-A. Alcaíno" 

N.o 79.- OFICIO DEL :SE~OR MINISTRO D~ 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNICA 
CION. • 

."N.o 68.- Santiago, 18 de enero {te 1944. 
En re:'.puestru a su oficio N.O 281, de 15 de díciem 

bTe p,óximo pasado, en que V. E. comunica a este 
Ministerio la petición formulada '1)or el H::momblf: 
Diputado señor José Cruz \Delgado para que se 
apresuren los trabajos de 1nstalae,tón de los ser ~ 
vicio.3 de agu¡:4 potable en el pue1iJo de Curanila. 
hue, - hago presente a V. E. que la Dirección 
General de Obras Públioa's en oficio N.O 112, de 13 
de enero en -curso, manifiesta lt, este respecto q'.1e 
el \Depart8.mento de Hidraúlica, de dich'1, Dirección 
General, ha inictado lB! confección del proyectu 
definitivo de las obras de Agua Pota,ble en referen. 
cia. 

Agreza "a expresada Dirección que en vista de 
185 malas condiciones sanitaris.!3 d~ esa lOiOalic1ad 
se activará todo lo lxx;'i':le la t.ermmación del pro 
yecto, ,de mO:lo que pueda. m.il:inse euanto ante, 
su oonstrucc1ófl. ee nara Ir. obra con cargo a lo:,· 
fondos de 13! Ley 6900, de instalaciones de ag1l3 

pot3ble en 'poblaciones de más de mil ha,bitante~. 
Saluda ,atentamente a V. E.--- (Pdo.).- A, AI­

C3.Íno"4 

;'J.o 80.-üFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

"N.O 78.- Santiago, 19 de enero de 1944. 

IContesto a V. E, su oficio N.o 390, de 24 de 
dicicembre PTÓXimO pasado, relaciona.do con la pe­
t,idón formulada pOI' el H. Diputado señor Ra­
miro Sepúlveda, para que se dote de los servicios 
ce agua potable a la. localidad de Huequén, en.la 
Provincia de M·alleco. 

ISol;Jre este particular, la Dirección General de 
Obras pÚblicas en nota N.o 111, de 13 de enero 
en curso, informa a este Ministerio lo que sigue: 

"Huequén tiene sólo 996 habitantes, según el 
censo de 1940, pero, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 7.0 de la Ley 7,532, que. hace ex. 
tensivas las dis'Posiciones legales sobre agua pota_ 
ble a los pueblos de la zona del terremoto. sill 
consid.erar el número de sus habitantes, se le ha 
incluido en el Plan de Agua Pdable de la Ley 
6,986, que provee recursos para las poblaciones de 
más de mil habitantes. 

"Sin embargo, de acuerdo con las disposiciones 
que indica el Reglamento de esa ley, o sea, núnle­
ro de habitantes, mortalidad, avalúo de la pro­
piedad urbana· y costo relativo de las obras, Sólo 
o~upa esta población el lugar 97 en dicho plan, 
así es que los tra.bajos no podrían ejecutarse B.lL 

tes de 1949. 
"Con todo, el Departamento de Hidráulica ha­

rá en el presente verano estudios para aúmentar 
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y mejorar la calidad 'del agua potable de Angol, 
y se proyecta abastecer desde esa ciudad a Hue. 
quén, distante sólo 4 kilómetros". 

Existen, pues, fundadas esperanzas de que pue­
da c{)n¡:iderarse con más oportunidad la situa­
ción del referido pueblo. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.l: A. Al· 
caíno". 

N.o 81.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU· 
NICACION. 

"~.o 109.-- Santiago, 25 de enero de 1944. 

En respuesta a su oficio N.o 448 bis, de 8 de 
enero en curso, en que V. E. comunica a este 
Ministerkl la petición formulada por el H. DiplL 
tado señor tSebastián Santandreu, Teferente a la 
conveniencia de que se construya un tranque en 
el cauce del río Codegua, a la altura del fundo 
La Leonera, hago presente a V. E. lo informa­
do a este respecto pOr la Dirección General de 
Obras Públicas en nota N.O 157, de 19 del presen­
te mes. 

Dioha Dirección General manifiesta que desde 
haoe varios años y periódicamente, les vecinos 
de El Rincón, CandelaTia, La Isla, La Punta, etc., 
han pedido al Departamento de Riego, de su de­
pendencia, el estudio y construcción de un em­
balse en río Codegua, para mejorar, en el verano. 
el riego de sus predios. 

Todos los ingenieros enviados af terreno para 
estudiár una solución para este regadío, han lle. 
gado a la conclusión de que los sitios en que po­
drían construirse tranques, conducen a solucio_ 
nes excesivamente costosas en relación cen el 
beneficio que ellas reportarían a los reo' antes o 
eea, que éstos no serían capaces de servi; la ~an 
deuda que la obra les significaría, can la mayor 
entrada que obtendrían 4e sus inmuebles. 

Por la ra<;ón anterior, el Departamento de Rie­
go expresado, ha desestimado teda nueva peti­
ción que 58 relacione con el mismo asunto, a me. 
nos que se produzca un cambio en las condicio· 
nes existentes. 

Saluda atentamente a V. :¡;;.-(Fdo.l: A. Alcaíno" 

N.O 82 .-OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 'COM:U. 
"",WACION. 

"N. o 110, Santiago, 25 de enero de 1944. 

Doy respuesta ,a los oficios de V. E., N.olS 9 y 
10, de 4 de noviembre último, relacionados con 
las :p€ticiones formuladas (!Jer el H. Diputado don 
Zenón Urrutia, respecto a la conveniencia de qul;, 
se efectúen reparaciones en el camino de Rere a 
Buenuraqui, y se dé terminación a una alcanta. 
rilla inconclusa en el sector de Tumentucó (Co.· 
muna de San Ros€ndo). 

Sobre este particular, la dirección General de 
Obras Públicas, en nota N.O 124, de 15 de enero 
en curso, informa que durante el pr·esente m('s 
se efectuarán las reparaciones del camino citad') 

. y se terminarán los trabajos de la alcantarilla 
en referencia. 

Saluda atte. a V. E.- ('FIdo.): A. Atoaíno". 

N.o 83.-0FICIO DEL SENOR M,lNISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS HE COMU­
NIC!ACION. 

"N.O :111.- Santiago, 2'5 de enero de 1944. 
Pu oficio N.o 364, de 24 de diciembre ppdo., 

em H. Corporación pone en conocimiento de es­
t'? Ministerio la petición fOTmulada por los HH. 
Diputados señores Alberto del Pedregal y' don 
Manuel Bart, sobre la c'onveniencia de financial' 
el aumento de sueldos del persenal ferroviario, 
mediante el establecimiento de tarifas diferen­
ciales, e~ forma que permitan a los productore!! 
de vinos del país un pago equitativo por el flete. 

'Sobre el particular transcribo a V. E. a conti. 
nuación, lo informado por la IElmpresa de les Fe­
rrocarriles del Estado,. en nota N.O T. 3·60-447, de 
17 de enerQ en curso: 

"Al informar la providencia del señor Ministro, 
no creo necesario repetir todas las ccnsideraclo­
nes heclJ.asen mi oficio T. 360-7,282, de fecha 11 
de s,gosto pasado, por el cual informaba algunas 
de las conclusiones aprobada.s en el Congreso de 
Vitivinicultores celebrado en Talca, y, al que 
acompañaba el oficio T. 360_ 7,132, dirigido a Su 
Ex.celencia el Presidente de la RepÚblica, ínfor­
mandol~ . respecto de la presentación hecha poc 
el ComIté Permanente del citado Congreso, rela­
cIcnada con la misma materia. 

Sin embargo, como los HH. Diputados se refie­
ren a. la conveniencia de establecer tarifas dife­
rencIales· Tlar::>, el vine, debo manifestar nueva­
mente a U. S. que tedas ·las tarifas de la Em­
!presa son fuertemente diferenciales, o sea 000 I 

la tarifa po~ kiló~etro es menor a medida qU~ au_ 
menta la dIstanCIa de transporte. Así, par ejem­
plo, los fletes por toneladas kilómetro para el vi­
no en .carros fudres a diferentes distancias son 
como ~Igue: para 100 Km., $ 1.75; para 300 Km., 
$ 1,39: TIara 500 Km., $ 1.11, Y para mil Km., 
$; 0.86. 

Natu:'almente que a pesar de la forma diferelL 
sial d'7 las tarifas, les transportes a. mayor dis­
tancia ti·enen que pagar un flete total también ma~ 
yor, potro esta desventaja de los puntos produc­
tores que se encuentran más alejados de los 
grandes centros de consumo, se compensa con 
otTas circilnstancias económicas que no es~apa­

rán al ilustrado criterio de les señores legislado. 
Tes, como ser el menor valor de las tierras, cos­
tcs de producción, etc. 

De manera que el vino, como todos los artículos 
que se transportan rpor l~ líneas de esta Empre­
sa. gezan de tarifa diferencial y estimo oportu­
ne ag;'egal' a U. S. 'que dkho producto ha tenido 
un tratamipnto especial al eliminarlo del alza 
general de tarifas que rige desde elLo del actual, 
junt<J con otrcs productos, como el trigo y la ha­
rina, y que quedará afectado únicamente con el 
a1.:mento del :1,5 010 del impuesto a la cifra de 
lc»s nega.cios. 

'Saluda atte. a V. E.- (Fdo.): A. Alcaíno". 

N.O 84.-0FICIO DEL SE:ÑOR 
OBRAS PUBLICAS Y 
lUUNICAOION. 

MINISTRO DE 
VIAS DE CO-

"N. o 112. -Santiago, 25 de enero de 1944 . 

En respuesta a su oficio N. o 179, de 29 de 
noviembre último, en que V. E. comunica a est~ 
Ministerio las observaciones formuladas en esa 
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Honorable Cámara por e: Honorable Diputado 
señor José Acevedo, referente a la conveniencia 
de que se construya un camino internacional de 
Santiago a Mcndoza pOr el Cajón del río Maipo, 
transcrito a V. E. lo informado a este respecta 
por la Di:'ección General de Obras Públicas en 
nota N.o 126, de 15 de enero en curso: 

"El camino de que se trata tiene en su prime­
ra parte el mismo trazado del actual camino de 
Santiago al Vo;cán, hasta el km _ 73.300 (lugar 
denominado El Romn-al), según croquis que se 
a.Gompaña. A partir de El Romeral, el trazado 
seGuiría por .el cajón del río Yeso hasta el lími­
te con la R?pública Argentina, a donde se caería 
por el Portezuelo de Los Piuquenes, a 121 ki'ó­
metres de Santiago y con una altura de 4.024 
ms. sobre el nivel del mar. 

"Seg6n los reconocimientos que ha practicado el 
Departamento de Caminos de esta Dirección Ge­
neral, el trazado de un camino por los valles de 
los Ríos Maipo y Yeso, presenta serias dificulta­
<les topográficas, pues, si bien la gradiente de los 
valles '2S suave en los primeros krl1s., aumenta 
bruscamente en los últimos cercanos al límite, 
en ferma tal que obEsaría a la construcción de 
un ¡argo túneL A!demás, por el lado argentino, 
la n:ta drobe seguir el valle del río TunuYán, lo 
que alarga cunsiderablemente el trazado cOn re­
lación al camino por Juncal. 

"De lo anterior se deduce que el trazado en re, 
ferer:cia no ofrece ventajas apreciables respecto 
al camino por Junca: y, por este motivo, se con­
sideró innecesario practicar estudios más com­
pletos en ese sector. Por otra parte, los técnicos 
argentinos se han ,pronunciado también a favor 
de la ruta por el Juncal, tratando de obtener un 
camino más corto para llegar a Viña del Mar, 
Valparaíso y Santiago. 

'-El Departamento de Caminos hará próxima­
mente un :evanta:mitnto f9togramétrico desde 
Juncal hasta Paso Alvarado, con curvas de nivel 
de 20 en 20 metros, paca completarlo con los que 
ya posee Arg=nW:a. De~ ccnjunto de estos le­
vania:r:ientGs podrá deducirse él o los paS03 que 
presenten ma~'ores vent2jas. tomando en consi­
de¡-ación el conjunto del problema, o sea, el lado 
chileno y El argentino. 

"El c3.mino pOr el Cajón del Maipo no ha Ride 
in.cluIdo en el Convenio suscrito el 24 de agosto 
último con la Hepúb'ica Argentina respecto a 
CO!1fit,l;rción y mejoramiento de caminos inter­
naciGl'21s:3. En ese convenio se acordó nombrar 
-.·na C:¡¡:l i sión Mixta de Técnicos de ambos paí­
ses, Gl,c tendría a su cal'go la elección de las n:­
las dennitivas más convenientes por sus carae­
terís~lca'; técnicas y el orden de prcfer\mcia de 
lOS camInos que, según el referido cGnvenio, .resol 
vió cCI13Lruir o r.-:ejorar y ele los que d8ben pcs­
terior!T'.cnte agr~garse él la lista señalada en eo 
-referido convenio. 

"En Consecuencia, esta Dirección Gemeral e3 
de opini5n, salvo mejor parecer de US., que dicha 
COmisión de Técnicos, sería la llamada a resol· 
ver si conviene o no, a los intereses de ambos paí 
ses, construir en el futuro ee ciObnlino por Cajón 
de Maipo, a que se refiere la Honorable Cáma-
ra. de Diputados." > 

Para 'os. dectos de lo insinuado por la Direc­
ción General de Obras públicas en el párrafo que 
antecede, se han dado instrucciones al Director 
para que, como miembro de dicha Comisión, so· 

meta a su consideración la construcción del men­
cionado camino. 

SalUda atentamente a V. E. - (Fdo.): A. 
.t\.lcaíu'J." 

N.O 85.-QFICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO DI; 
OBRAS PUBLICA.S y VIAS DE CO­
MU:-'-ICACION. 

"N.O 137.-Santiago, 27 de enero de 1944. 

'En respUesta a m. oJieio N.O 415, de 3 de ene· 
ro ,:en Cl;rso, en que' V. E. comunica al suscrito, 
que el señor Diputado don José Acevedo ha pe­
cüdo (jl:e::sa Honorable Cámara haga presente a 
eS'~8 Ministerio la conveniencia Que habría en 
('manc!l.H el c3.mino entrc esta ciiIdad y Puente 
A"to, COl'i'lÜ Ulla manera de evitar continuos ac­
cid€ntes en la vía, tengo el agrade de transeribir· 
le a continuación lo informado al respecto por la 
Dirección General de Obras Públicas, en oficio 
N.O 175, ele 20 del mes en curso: 

"Esta Dirección General, por oficio N:o 30, de 
fecha 6 de 'enero en curso, tuvo el honor de in· 
fcrm~l.r 8. r;s. una solicitud análoga de la Hono­
rao'e Cámara, y al respecto decía a USo lo si~ 
guiente: 

"El em:anchedel pavimen;o en referencia, con) 
truyendo una dob'e calzada d2 concrEto. de 6 m. 
ele al~cho, demaDdaria un gasto de $ 12.000,000, 
ap:-Gximadamente, gasto que en relación a la ac· 
tu2.l j¡ltensidui de tránsito no se justificaría nI 
técnica ni económicamente. Con el objeto de ha­
cSr más seguJ"o el trá.o."1sito por este camino y au­
mrntar su capacidad para el futuro, el Departa· 
,~lento de Caminos de esta Dirección General, es­
tudia un ensanche del pavimento mediante la 
const,'ucción de una herma bituminOsa a ambos 
:r:.do~ de la. calzada pavimentada. Según el pre~ 
,c.ur:.¡es!O con~eccionado, el gasto que demandaría 
la construcción de esta berma de 1 m. de ancho a 
cada lado, formada por una b-ase de grava esta· 
i:Eita::a de O .15 m. de espesor y una carpeta bi_ 
i".;mi'lG.sa c'.e 6,5 cm. ascendería a la suma de 
~, 1. 700. coe . 

"Es,a Dirección General no disp-one de fondo~ 
jjl,':1 realizar esta cbra, y para llevarla a cabo 
sC;':a necesario {¡ce el Supremo Gobierno conce­
d ie:-a recursos especiales". 

D8bo agrega.r a V. E. que el Ministerio a mI 
c:lrgo no cuenta con autorización alguna legal a 
qUJ imputa, el gasto, ya que los recursos del Plan 
:2x[,·3.cl'dinario incluiios en el ítem 12103[11 han 
,;ido c1;strijJ¡;idos en trabajos urgentes de cami­
nos, distribución que en la provincia de San1iia­
se, no (;~\nsidera el camino en referencia. 

,S~.luda atentamente a U. S. - (Fdo.): A, 
Alcaín,a." 

N. o 86.- OFICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO Dló: 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

"N.O 139.- Santiago, 27 de enero de 1944. 

En contestación a su oficio N.O 387, de 24 de di­
ciembre último, por el cual V. E. comunica a este 
Ministerio que el señor DiputadO don Luis Videla 
ha solicitado la inclusión, en el Plan de Construc­
ciones Escolares, el Liceo Técnico Femenino de San 
Fernando, comunico a V. E. que la Dirección Ge-
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neral de Obras Públicas, informando al respecto 
en oficio N.o 186, de 21 de enero en curso, roan! 
fiesta que la construcciól1 en referencia no figura 
en los planes de obras >jJfÚblicas que se financian 
'con cargo a la Ley de Presupuestos' del presente 
año, ni con fondos provenientes de leyes especia' 
les. 

Debo agregar a V. E. que, como es propósito dt:J 
Supremo Gobierno, no empezar nuevas obras sinu 
dar término a las ya comenzadas, no es posible 
por ahora incluir dicha construcción. en los pIa­
nes en referencia. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.) - Al AI­
caíno". 

N.o 87.- OFICIO DEL SEN'OR MINISTRO DI!. 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

"N.o 150.- Santiago, 28 de enero de 194';', 
Er, contestación al oficio de V. E., N.O 413, de 

3 de enero en curso, en el que pone en conocímfen" 
to de este Ministerio la petición formulada pot 
el Honorable Diputado don José Ace'ledo, sobre 1,1. 
necesidad de iniciar cuanto antes los trabajos de 
construcción del Ferrocarril de Nos a Puente Al­
Lo, transcribo a V. E. lo informado al respecto por 
la Dirección General de Obras Públicas en nota 
N.O 212, de 24 de enero en curso, acompañan<:ro 
copia del "Memorándum" a que se refiere este 
informe: 

"'Por oficio DOP. N.O 2944, de 14 de septiembre 
ppdo., esta Dirección General informó a ese Mi, 
nisterio respecto de una comunicación de la Ho 
norable Cámara de Diputados, que pedía inicIar 
pronto los trabajos del FC. de Nos a Puente Alto, 
a fin de j1ermitir el levante del FC. de Circunva­
lación. 

"Se indicó en ese oficio que ya estaban hechos 
los estudios en el terreno, del anteproyecto del 
FC. de Nos a Puente Alto y la poligonal taquime' 
trica de un trazado entre Puente Alto y Nuño a 
por el lado oriente del camino pavimentadú. 

"Por su parte, los señores Alcaldes de las comu 
nas vecinas al oriente del camino, como La Flo 
rida, etc., solicitaron que el trazado del FC. se, 
ubicara en el costado poniente del citado cami­
no pavimentado a Puente Alto. 

"El Ministerio, por providencia N.O 4091, de 16 
de septiembre, pidió a esta Dirección GeneIal 
que informara sobre el posible gasto de la obra 
hasta Puente Alto y Nuñoa, y sobre las observa­
ciones de los vecinos, incluyendo Uf: estudio en re­
lación con las necesidades de la zona y la insu­
ficiencia de caminos para la movilización, 

"Acompaño al respecto un Memorándum, en el 
eua 1 se estudian todos estos aspectos y se lle¡;'a a 
la conclusión que es preferible la solución Indica­
da al Ministerio por el citado oficio N.O 2944, o 
sea, realizar el proyecto del FC, de trochr. de 1.',8 
metros, de Nos a Puente Alto, hacer la estacíóíl 
combinada al oriente de la Fábrica de Papel .v 
seguir con FC. de trocha ancha hasta Nuñoa, 
por el lado oriente del camino pavimentado de 
Puente Alto a Santiago. Este proyecto exigiría 1" 
construcción de una nueva Estación en Nos, C0l.1 

el carácter de clasificadora. Todo el programa C'J 

bozado requiriría lma inversión actual de 32 mi­
llones de pesos. 

"Las comunicaciones locales de la zona estan 
b1en servidas por los caminos y los ferrocarriles 
de Santiago a Puente alto (trocha 1 metro), y ei 
de Puente Alto al Volcán (trocha de 0.60 metros) 

"Las autoridades e industriales de la zona de 
Puente Alto y Nuñoa solicitan la construcción de 
la línea Nos-Puente Alto-Nuñoa, para abastece. 
mejor a Santiago y dar acceso directo a la Re,u 
Sur, a larga distancia, a las materias primas y 
elaboradas de la zona dél río Maipo, sin necesldaJ 
del largo rodeo por Santiago, con los mayores ti:;­
tes y trasbordos actuales". 

Como en el caso de lo manifestado a V. E. 1,;" 

oficio de este Ministerio N.O 1376, de 14 de octu· 
bre del año ppdo., en contestación al oficio de elO .. , 
H. Cámara N.O 464, de 20 de agosto del mismo 
año, debo reiterar a V. E. que el Gobierno no pue­
de pronunciarse sobre la realización del proyecte 
por la eSCasez de fondos y la imposibilidad de' 
arbitrar recursos extraordinarios con que atendE'L 
a su ejecución". 

Saluda Atte. a V. E.- (Fdo,)-A. Alcaíno". 

N. o 88.- OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO nE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

"N ,o 20<1.- Santiago, 9 de febrero de 1944. 
En contestación al oficio de V. E. N.O 382, Üt; 

24 de diciembre del año ppdo., relacionado c.:;n 
las peticiones formuladas por el Honorable Dipu­
tado don' Alberto del Pedregal, sobre la situación 
producida a los agricultores de Linares con mI)­
tivo del alza de los fletes ferroviarios de los Yl~ 
nos, transcribo a V.E. lo informado al respecto 
por la Dirección General de la Empresa de los Fe .. 
rrocar:-iles del Estado, en oficio N.O T. 360'900, de 
31 de enero ppdo.: 

"Cúmpleme :nanifestar al señor Ministro, q;¡e 
por oficio '1'. 360[447, de 17 del presente, informé 
la providencia de USo N.O 5571, recaída sobre otra 
comunicación de la Honorable Cámara, relativa a 
las mismas observaciones, de las cuales se impu~,' 
esta Dirección Generál por las public::tciones de 
la prensa de esa fecha. 

A pesar de que en el citado oficio ~e daba re,., 
puesta a todas las observaciones en referencia, el, 
infrascrito se permite repetir que .las tarifas del 
vino como tod&s las de la Empresa, son fuertt~­
mente diferenciales, o sea, que b tarifa por kiló· 
metro es menor a medida que aumenta la distan­
cia de transporte, y que el expresado articulo, 
como también su envase vacío en viaje de retor- ' 
no, se ha eliminado del alza general de tarifas que 
rige a partir del 1.0 del actual, qued!J.ndo afecl.o 
solamente al aumento de 1,5% del impuesto a !.a 
Cifra de los Negocios, establecido por Ley N.O 
7,750, recientemente promulgada." 

Saluda Atte. a V. E.- (Fdo,)- A. Alcaíno·. 

N.O 89.- OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTl{O DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

"N.O 208.- Santiago, 9 de febrero de 1944. 
Doy respuesta a su oficio N.O 381, de 24 de di' 
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ciembre último, en que V. E. comunica a este Mi­
nisterio las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado don Alberto del Pedregal, so­
bre el camino internacional de Talca a MalargulC 

A este respecto, la Dirección General de Obras 
Públicas, en ndta N.o 323, de 1.0 de febrero en 
curso, informa que dicho camino quedó incluido 
en el Protocolo suscrito en Buenos Aires, el día 24 
de agosto de 1943, y tiene un presupuesto aproxi­
mado de $ 20.000.000 para la terminación de su 
construcción y mejoramiento definitivo. Su 101> 
gitud total es de 150 kilómetros, de los cuales, hay 
20 de construcción definitiva, 100 que necesitar, 
mejoramientos de importancia y 30 por construir. 

El Departamento de Caminos está de acuerdo 
en que seria de interés emprender la construcción 
defir..itiva de este camino, pero considera que hay 
varios otros caminos internacionales a los cuales 
debiera dárseles prioridad en el caso de que S{) 

pudiera disponer de fondos para dar cumplimien·· 
to al Protocolo. 

La expresada Dirección General agrega que h 
cifra de $ 1.000.000 que el Diputado señor Del Pe-­
dregal, ha indicado en esa Honorable Cámara co­
mo necesaria para terminar este camino, escasa­
mente alcanzaria para habilitar en forma provi­
SOlía Id' mitad de la lo~gitud que falta. por cons­
truir, obra que por otra parte no hay posibilidad 
de emprender por el momento, porque no se di:,-
.,one de recursos para. ella. . 

SaluIa atentamente a V. E.- (Fdo,) A. AI-
caíno". 

N.O OO.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

"N.O 209.-Santiago, 9 de febrero de 1944. 
En contestación a su oficio N. o 4fi9, de 8 de 

enero último, por el cual V. E. manifiesta al sus­
crito que el seüor Diputado d'on Pedro Cárdenas 
solicitó .de esa H. Cámara el envío '.;01' este Mi­
nisterio de un detalle de la inversjó~ que la Di­
rección General de los Ferrocarriles del Estado 
d¡:ú'á a la -"lima de $ 190.900,000 que figura en el 
item 3 de Gastos Generales del Presupuesto d¡> 
dicha Empresa, original, tengo el agrado de re­
mitir a V. E. el n'Stalle solicitaco. 

Los datos en referencia han ¿ido enviados a es­
te Departamento de Est"do, por el Director Ge­
ner91 de la Empresa de los Ferrocarriles, con ofi­
cio N. o 115, de 31 de enero próximo pasado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): A. AI­
caínoS1

• 

X. o 91. -OFICIO DEL SEROR lVUNISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU' 
NICACION. 

"N :> 214.-SanUDgo, 9 de f~br('r:J de 1944. 
POi: oéi2io ~r. o 501, de 20 c~e eneTo úl~imo, esa 

R. Corporr;cién pone en conocimÍ€nto de este 
MiniE'tpr'o 1 a petición formulada :~or el H. Di· 

putada don Alberto Matus, en la C}lle soli2ita el 
~l!mcnto a 40 kg. Ce equipaje libre de flete a qua 
tenga c''CTecho cada pasajero qtiC viaje en los treo 
nes. 

,Jobe el ~1articular manifiesto a V. E. que no 
hace mucho tiempo la Em1Jresa ele lo;; -;:~-3rrocn­
rr']es del F'stado aUllli:ntó ia c::,!"'.tidad de equipa-

je que tenía derecho a llevar cada pasajero en 
los coches, de 20 kg. que indicaban los reglamen­
tos, a 30 kg. que es como está en la actualidad. 
Este aumento ha traído como 'consecuencia va­
rias molestias al pÚblico VIajerO por el mucho 
equipaje que comprende esta cifra y que se dis­
pone en los coohes mismos. Si se aumentarai nue­
vamente esta franquicia, agravaría la situación 
y las dificultades serían mayores. 

Por estas razones, este Ministerio, de acuerdo 
con lo manifestado por la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado en nota N.o T 310'1051, de 4 
de febrero en 'Curso, estima que no es convenien­
te 1l!cceder a la petición solicitada por el H. Di­
putad6 don Alberto Matus. 

Saluda Atte. a V. E. - (Fdo.): A. AlcaÍno". 

N.O 92.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

"N. o 261. -Santiago, 17 de febrero d'e 1M4. 
En contestación al oficio de V. E. N.o 409, de 

3 de . enero último, relacionado con las peticiones 
formuladas por el H. Diputado don José Aceve· 
do, sobre la ·pavimentación del camino de Puent.~ 
Alto a El Volcán, transcribo a V. E. lo informa 
do al respecto por la Direccié'll General de Obras 
Públicas en nota N.o 00454, de 14 de feblaro en 
curso: 

"El camino en referencia tiene una longitud d'e 
57,350 Km. aproximadamente. El sector compren 
dido entre Puente Alto y San José de Maipo tie­
ne una longitud de 29,350 Km. y su pavimenta­
ción tendría un costo de $ 7.325,760 con maca­
dam bituminoso, y de $ 4.631,430 si se adoptara 
un recubrimiento de mezcla en sitio, sill consi­
derar el valor (,el movimiento de tierras que se­
ría preci30' eje·cutar. 

El sector 'comprendido entre San José de Mai­
po y El Volcán tiene una longitud de 2;:; Km. 
aproximadamente, y la construcción de sus obras 
básicas püdría estimarse en un valor de 5.600,000 
pesos, '13 que es preciso mejorar sus perfiles trans­
versales " longitudinal e introducir algunas va­
riantes. Este sector no tiene un estudio definiti­
",ro de su tr::=l.:-:,ado. 

De lo anterior se deduce que el costo C:'e la pa­
vimentación del camino de Puente Alto a San 
José de M~,ipo, y ne la construcción de l[1s obras 
básicas de este punto a El Volcán requeriría una 
inversión que pOdría estimarse en $ 10. OOO,COO 
suma que esta Dirección General no podría dES 
tinar, salvo que se consultaran fondos esp€ciales 

Saluda Atte. D. V. E. (Fdo.): A. AleaÍno". 

N.o 93.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DI; 
OBRAS PUBUCAS y VIAS DE CO:\1U­
NICACION. 

"N.') 314.-S0 ntiago, 25 de febrero eTe 1944. 
En r:onti':-:t," el n :cJ ofi8io de V. E. N. o 482. de 

8 de el1~ro llPdo., relacionado con la petición fo1'­
mulac;a por el H. Diputado don Ceulos Gaete pa­
ra qU(, Se atienda 10 wli~itado, en el sentido de 
detener los ~n::nr~; eJe r::1s85~ros en el paradero del 
l'an,2,; CoIta ueo, puedo manifestar [] V. ]S. que 
i?o. Ern,woPsa de los Fe¡'rocarriJes cd E.;tado. luego 
de f[,tudiar esta petici5n, ha proceclido a dispon~r 
QU;:: '38 est(~blezca en dich.o TJt~nto el p8r2JJc::O "Lo 
de CU2Vas·'. 

Saluda Atte. a V. E.- (FeTo.): A. lUcaÍno". 
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N.o !J4.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

'·N.o 3I3.-Santiago, 25 de febrero de 1944. 
En &esiór; celebrada por esa H . .c-orporación el 

día 13 de julio de 1943, el H. Di.putado don Ze­
nón Urruth\ solicitó se dirigiera oficio a este Mi­
nisterio' a fin de Que arbitrara las medidas con~ 
ducentes 2, reparar el puente Itata en Coelemu, 
(~n atenci' n a que dicho puente 'constituye el pun­
to de acceso para el tránsito de las zonas de QUi­
rihue y Cobr!uecura a la estación ferrov:aria de 
Coelerr:u. 

Para dar respuesta al oficio de V. E. N. o 270, 
de 16 de julio de 1943, se ha esperado conocer la 
situación presupuestaria para obras. -de puentes 
en el pres,ente año, con el objeto de proporcionar 
informaciones concretas a esa H. Cámara, al 
contE:star el oficio referido. 

El Departamento de Camin03 de la Dirección 
General de Obras Públicas, considerando la ne­
cesdad regional de n<~ntener en servido dicho 
puente, impartió instrucciones al Ingeniero Pro­
vincial de Concepción, en el sentido de estudia. 
las reparadone& nece."ari2S v elaborar un presu­
puesto aproxima-dopara estos trabajos. El presu­
puesto confeccionado asciende a la suma de 
:5 21\),534. 

Sin embargo, vista la apreciable disminución 
de los fondos ordinarios concedidos Dara puentes 
en el presente año, que ha hecho reducir igual­
mente la cuota destinada a esa provincia, ~(lo ha· 
sido posible asignar a las reparaciones del puen­
te en cuestión, la suma de $ 100,000, con la cual 
se procederá a hacerle 103 arreglos má,s :indispen­
sables para mantenerlo en servicio. 

Salnda Atte. a V. E.- A. Alcaíno". 

N.O 95.-0FICIO .DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU· 
NICACION 

"No 439.-Santiago, 21 de marzo de 1944 

En contestación a su oficio N. o 416, de 3 de 
C110ro último, en que V. E; comunica a este Mi­
nist:rio las observaciones .formuladas por el Ho­
norable Diputado don José Acevedo respecto de 
las deficiencias de la movilizalCión colectiva de 
Santiago a Puente Alto, tra,nseribo a V. E. lo 
jnformado sobre el particular por la Dirección 
General de Obras Públicas en ofieio N. o 787, de 
16 de marzo en curso. 

PAYlMENTACION DEL CAMINO DE PUENTE 
ALTO A El. 'JOLCAN 

E!:'t~ camino tiene una longitud de 57.350 kiló­
met:;'ci> aproximadamente. El sector comprendida 
entre Puente A:to y San José de Maipo tiene una 
longiutd de 29.350 kilómetros y su pavimentación 
lenc1ria un costo de $ 7.325. 760 con macadam bi­
tumionc.so, y de $ 4.631. 430 si se adoptara un 
l'ccubri:niento de mezcla en, sitio, sin considerar 
el w~l.or d2l movimiento de tierras que sería \)re­
ciso fjecutar. 

El Sf';;tor commendido entre San José de Mai­
D0 ,- E1 Volcán . tiene una longitUd de 28 Kms., 
a;ll'Oximc.d&ment.e, y laconstrucclón de sus obras 
básic,-s podr:a estimarse en un valor de $ 5.600.000 

, (;':8 ¿s l)reciso mejorar sus perfiles trasversa:es 

y longitudinal e :introducir algunas variantes. 
Este sector no tiene un estudio definitivo de su 
traza.do. 

De lo anterior se deduce que el costo de la pa­
vimentación del camino de Puente A!tD a San 
José de Maipo y de la construcción de las obras 
básicas de este punto a El Volcán requeriría una 
inversión que pcdría estimarse en $ 10.000.000, 
Duma que no sería posib'e destinar, salvo que el 
SuprEmo Gobierno consultara fondos especiales. 

FERROCARRIL DE NOS A PUENTE ALTO, 
SANTIAGO 

En cuanto se refiere a la realización de este 
Ferrocarril, esta DirecCión General, por oficio N .. 
~12, de 24 de enero último, informando otra peti. 
c;ión análoga, manifestaba que ya anteriormente 
se había inforIDa-do sobre este punto y se. acom­
,pañó un memorándum en el cual se estudian to­
dos' los aspectos del problema. y se llega a la con­
clusión que es prefiOrible a la solución indicada 
en el .citado oficio Ñ. o 2494, de 14 de septiembre 
de 1943, que consiste en realizar el proyecto de 
FlérroearrH de trocha 1.63 de Nos a Puente Al­
to, hacer la estación a~ oriente de la Fábrica de 
Papel y seguir con el Ferrocarril de trocha ancha 
hasta :Ñ'uñoa, por el lado oriente del camino pa­
vimentado de Puente Alto a santiago. 

Este proyecto exigirla una nueva estación en 
Nos, con el carácter de clasificadora. . 

Todo el programa esbozado representa una In­

versión de $ 32.000.000". 
Saluda atentamente a V. E.- -<Fdo.): A. 

Alcaíno·" 

N.o 96.-OFICIO DEL SE~OR 
OBRAS PUBLICAS Y 
MUNICACI0N. 

M1NISTRO DE 
VIAS DE CO-

"N. o 485 . ....:Santiago, 29 de marw de 1944. 

En contestación a su oficio N. o 445, de enero 
ú·timo, en que V. E. comunica a este Ministerio 
las observaciones formuladas por el Honorable 
Diputado don Lucio Concha, sobre la distribución 
de los fondOS para caminOS provenientes de la 
Ley del Impuesto Extraordinario al Cobre, trans­
cribo a V. E., lo informado a este respecto por la 
Dirección General de Obras Públicas en el oficio 
N.o 798, de 18 de marzo en curso. 

"El' Honorable _ Diputado señor Lucio Concha 
est:ma Q,ue los fondOs destinados por US. para 
o'b!'as camineras, con cargo a la Ley de Impues­
to Extraordinario al Cobre serían invertidos pro­
porcionalmente en los distintos caminos que con­
sulta el Plan confeccionado al efecto, correspon­
diéndole un 5 010 de estos fondos a eada uno de 
c'los. Insinúa ei Honorable Diputado, la conve­
niencia de que los r,ecursos que se vayan obte­
niendo de la aplicación de la Ley del CObre N. o 
7,'-34 se destinen a obras completas, empezando 
por aqueilas que se consideren de mayor ur­
gencia. 

"Al respecto debo informar a USo que esta Di­
rección está en 'perfecto acuerdo con lo insinua­
do por el HonOrable Diputado y que los fondos ya 
d::stinados para caminos para dar 'cumplimiento 
a la Ley de Impuesto Ex,traordinario al Cobre, 
han sido distribuidos entre los caminos cuya cons 
,l¡,:cciún ~s de mayor urgencia para estimular la 
producción e;l el }::ai:3, habiéndOse postergado la 

I 
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lDlccr:clOn ce las demás obras consL:ltadas en el 
Pian de Caminas mencionado, para sel- realizadas 
a llle:lida que se disponga de nuevos fondos pro­
venien~es de 2a Ley N.o 7,434, de acuerdo con la 
p:'efercncia que a cada una de las obras se le ha 
<lesig!1udc . / 

"En consecuencia, no se ha distribuido un 5 010 
de los fondos destinados a cada uno de los dife­
rentes c2.minos conSUltados en el Plan, como pa­
l;O a demostrar a US. : 

"Por D~creto N. o 1,422, de fecha 20 de agOsto 
de 1943, U. S. tuvo a bien aprobar un Plan de 
Obras de Caminos, por la suma de $ 100.000.000 
(on cargo a los fondos que determina e) artículo 
:;.. o de :a Ley 7,434. 

"Con l"elaci.5n a los fondos disponibles, USo a 
tCEido 2. biell destinar los siguientes fondos, OOT 

los Decrz:tos que a continuación se indican, y que 
en copia tengo el agrado de acompañarle: 

Decreto N.o 2120, de 15 de di· 
ciembre de 1943 $ 6.160.000.-

Decreto N.O 2121, de 15 de di· 
ciembye de 1943 4.840.000.-

Decreto N. o 200, de 27 de enero 
de 1944 .... .... .... .... .... 28.500.000.-

"Las obras señaladas en los Decretos antes ci­
tados corresponden, en algunos casos, a un ele­
vado porcentaje de fondas cOnsultados para ~os 
di.~tintos caminos en el Plan aprobado por USo 
por Decreto N.o 1,422, de 20 de agosto de 1943 ya 
citado, y en otros casas. a la totalidad de di­
chos fondos, de acuerdo - con la urgencia de las 
obras. Las cemás obras se indican en el Decre­
to N.O 1,422, Y para las cuales aún no se ha des· 
tinado fondos, quedarán pendientes hasta que se 
(jjspCl~ga del saldo de los recursos que destina el 
Dt'creto en referencia. 

Saluda atentamente a V. E.- (Pdo.:): A. 
AIcaíno.'·· 

N. o 97. -OI<'ICIO DEL SE~OR 
OBRAS PUBLICAS Y 
MUNICACION. 

MINISTRO DE 
VIAS DE CO· 

"E. () 486. :-Santiago, 29 de marzo de 1944. 

En respuesta a su oficio N.o 258, de 11 de di­
ciembre último, en oue V. E. comunica a est2 
Ministerio las observacionES formuladas por el 
HGnoratl~ Diputado don Guillermo D:noso, refe­
rentes 3, 12, necesidad de atender las sugerencias 
rld sef,Di' A:c2.1d~ de lV¡olil1u sobre paVimentación 
de esa ciuda cJ. tran..<;cribo a V. E. lo infc::-mado 
por la Dirección General de Pavimentación en 
"ricio :'1. o 4,797,de 25 ce marzo en cuno: 

Sobre el parti.cv.lar me permito informar a US. 
como un dato ilust:'ativo, QU2 en la comuna de 
Malina dmante UD pericdu inferior a dos aúos 
Be 11.,,11 ejecutado obras de pavimentación de ca:' 
"adas y aceras de carácter definitivo y trabajos 
de c~mserva2ión, por una suma superior a $ 650.000, 
v ,~2 D"'ose¡C'uirán los trabajas de pavimEntación y 
~,,17adas de concreto cen ena invel'sió!1 cercana 
f, los $ 450.000. 

En ]8:5 ob~ervaciones formuladas en la Cámara 
de Diputados se manifiesta que las obras se han 
T"eallza.do con lentitud, pero seguram(nte al for­
'1:1 I¡l'l l';.' S, no se ha consi:derado un facto!" impar· 
tantf.3:mo que ('n estos trabajos es fundamental: 

.a deficiente e insegura prOVISlOn -del cemento, 
que desde hace más de dos años ha debido sopor­
tar esta Dirección, en forma tal que, administra­
dones anteriores, se vieron obligadas a paralizar 
las obras de paVimentación en diversas comunas 
del país. . 

:::"os recursos que en conformidad a la Ley 5,757, 
¡;e r2caudan en la comuna de Malina, permitirían 
contn:.tar un empréstito por una Suma de 2 mi­
llones de pesos aproximadamente para la ejecu· 
ción de un plan que contemplara las sugerencias 
y deseos manifestados por el s2ñor Aleal,de, pero 
la Dirección ha estimado como una medida ele­
mental de prudenC"ia, contraer sólo aquellOs como 
p!"omisos que, las disponibilidades de cemento, le 
permiten. 

"Como US puede apreciar, no se trata en el 
caso de la comuna de Malina, un problema de 
deficiencia de fondos, ni tampoco una' situación 
(le ca::-t!cter especial para esa comuna, sino que es 
Un prob'ema de carácter general que, desgracia­
damente, afecta a todas las comunas que en cuan 
tú a pavimentación se rigen por las leye.3 N. os 
4,339 y 5,757. 

En atención a lo anteriormente expuesto y 
mientras esta Dirección no obtenga una mayor 
cuota de Cfmento, no pOdría contraer nuevOs com 
promisos de ejecución de obras en la Comuna de 
Malina que signifiquen un mayor consumo de este 
material que el que actualmente se le asigna. 

Saluda. atentamente a V. E. - (Fdo.): ,\. 
Alcaíno." 

N.o 98.- OFICIO DEL SE:NOR MINISTRO nI: 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNI_ 
CAcrON. 

"N.o :5'15.- Santiago, 4 de abril de 1944, 
En respuesta al oficio N.O 408, ·:;.e 3 de ene1'0 

último, en que V. E. comunica a mte Ministcl'ia 
la petici'ón formulada por el Honorable Diputil_ 
do señor Ramón 01ave, relacionada con la paralL 
zación d'e las obras portuar:as de Puerto Sa¡:,vl'. 
d,ra, hago presente' a V. E. que en cumplimient.o 
de órdenes de mta Secretaría de Esta,do de no 
paralizar dichas faena/.', la Dirección Genera: de 
Obras Públbas en nota. N.O 951, de 31 de T'1¡:n;Z::l 

próximo pasac·o, manifiesta que los tr".b:ljos~ en 
referencia han vroseguido en form:l ;l";.l"'!lcc<l. v 

que el Decreto N.o 224, que está en trc,mikcj,:ll~. 
ce"tina la suma de $ 1.0GO.OCIO para el citado 
puerto, con leí que se dará mayor 3.cti'vidQ::l a 
las menciOn3d2.!3 obras. 

SaJuda atentamente a V. E.- rFdo).- A. 
Alcaino". 

N.o 99.- OFJ!CIO DEL SEROR MINISTRO DB 
RALTTRRIDAD, PREVISIO~ y AS1STF:NCI:\ 
SOCMI,. 

"N.o 79,- E':antiago, 27 c.'c enero de 194,-i, 
La C1L~:1 ce t:e2;uro O'bligatorio. po!' O:tclo N' G 

184. de fecha 20, del mes en curso, diCe ~'. e.ste 
l\1i~1i~tcr':o ]0 ~IV€ sigl~e: 

"Me refie:'o a SJ Pr'lVirleneia N.O 7$, de fc·sh,~ 
14 del mes ell curso, reccida en oficio ti.. la 
CfunGTa de Diputac.os Telacionado con la supre_ 
iiiór.. de la Posta Mi'na de M1dar'aga" 

"Me pernütc mamifestar a' US. que ~sta dr:'te!': 
1l11l1ación fué adoptada 'por el C0113'e]0 de :a In.s. 
tituc!ón er. vista del escaso movimienh !~,' ~idG 
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---============================================= 
dumnte el año 194'2 y el primer S€mestre de 19~3', 
como sigue: 

Consulta," adultos 
Inyeociones 
OuradcU1es 
Recetas despachadas 

431 anuales 
847 anuales 
5:::3 anua'les 
430 anuales 

"Aun cuando m' efectivo que durante ::t'gl;r:DS 
meses de 1942 no hubo médico en Alhué, que 
visitara .semanalmente la referúLa posta, tzm1. 
bién es fectivo que una pobladón obrera de 1:;0 
persona$ no jUEtifica en modo alguno la exis_ 
tencia de una posta. Por otra pc.:rte, el movimien_ 
to de camiones de la Sociec'ad Aurífera Alhué 
·{a.cilita el trans'porte de enfe,mos desde el mine· 
ral a Alhu¿ con más provecho técnico 'p,ua les 
asegurr:do,")' ya que, a'.oarte de l::t atencién perma. 
nente del Consultorio, cuenta fu(],cm.ás con camas 
para hospitulización c'c urgen2ia". 

Lo que transcribo a V. E. ,en respuefiLa 8. tu 
oficio iN.o 450 de fooha 7 de enero del pre"ent2 
año. 

Saluda a V. E,- lFdo.l.- Sóter0 del Río'. 

N.o lOO~ OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO .l}E 
SALUBRIDAD, PREVJ;8ION y ASISTE~CL\ 
~OCIAI,. 

"N.o 127.- Santiago, 14 de Xcbl'ero dl~ 19,~,1. 

En atención a SUs oficios N.os 273 :i 3gS, me 
permit{) tránscrilú' a V. E. la 110t'l N. o 250, <2·p 
26 de enero del ario en curso, de la Caja Central 
de Seguro Obligatorio, que dice como sigue: 

"Acl1'l'O recibo de su Providencia N.O 2,647, d8 
feClh", 21 de diciembre pasac,(1, 1 ecaída en ofi:ci::l 
de b. Cámara de DinutuClos en el cual se solicita 
que se mantengan eil funciones las Posta" MédL 
cas qUe 1a Caja posee en las comunas de Níal'_ 
chigüe y La Estrella". 

"Siento manifestar a USo que el plan de E'2,O­

nornías que las finanzas de la Caja lla;l 01,::­
gooa a poner en Vigencia, contempla la :mpresión 
y el cambio de categor:a de numerosos se,'vicim 
méc!icos y adrni'nistrativos. Entre; las Dostas mé. 
dicas que deben necesaria,mente CCITal'~SC, figuran 
las de Marchigüe y La Estrella". 

"Para hacer la sele<;ción de los serviciQ,3' OU2 

se eliminarán esta Vicepresidenc.ia, ha cor..side. 
radD preferentemente el movimiento de atencio_ 
nes pl'estada~, En ambas comunas estas cifra,; 
són bajísimas". 

"Por m'tas razones la1nento no e~tar ere .situa_ 
ción -ele acceder a lo solicitado por la C¿"n8,r¡¡ 
de Diputados". 

Saluda a 'V. R-- (Fdo,I.- Sr.tcro del Río". 

N,o 101,- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
S ALlJBRliD1\D. PR'::VlS1ON y, ~~.sISTE'!CH. 
SOCIAL. 

"N.O 12,8.- Santiago, 14 ae fec'rero de 1944. 
En atencién a ~u oüeio N.O 78, que ,<,e refiere 

a la COIJstrl:<c.eiur., de un neevo ccrncl1terlo en el 
sector sur ce esta eanital, trancri'co a V. E., par80 
su conocimiento, la nota N,o 320, de 17 de enero 
del año en curso, de h Dirección Gener2.1 él" 
Benefi.eencia, que dice como sigue: 

"Con l'elación a la 'provic;encia de ese Ministe~ 
rio, N.O 2,452. de noviembre último, recaÍd.'a en 
un ofido de 1:1 Honorable C¿nlara de Di:pJtado c, 

eUe trata del asunto inclic:ldo en la S1Jn~] -:"c \c, 
pre3ente r~ota, cúmp:eme manifestar a 1:'::;. :0 
que iS'igue: 

De conformk;a.d .. a SU Estatuto OrgánL'~', a la. 
Beneficencia le incurnhe, -Ctni-can1e:ltc¡ ~ C:Tvir 
funciones médico-sociales c" el orden 'Pl'E'H:!ltivo 
y curativo y desarrollar todas la~ dem:i:; 9 ~t¡vi­

dades qUé CO!1eurl'un ft satisfacer los inc~k::ad'0~ 

fines. 
Se hS' pod~üo observar en la p:'á.cti~2. que, 110~' 

mantener cementerio,;, :a Beneficend:::.'. 11:< Ü(::,';':10 
di")traeT en eJos, fondos que, dc' ·manera lzn~;r,-~~~( 

cindible y por razones legales, debe,p, deS'JIWr3e 
al wstenlmient::J de los :rlO~,pltales, D01' 2EnL:'.éi. 
casas de sa1uj, etc., ccn que la in'titusián ,~ue¡Jta 
<~ 10 largo del 'País. 

En atenciÓn a lo precedentem.ente ('X'plK'itn ji 

como no es obligación legal de la Ben"<k:cnc i ,,, 

el mantener cementerios, r..o ha creado é;t2, nhe_ 
gún establecimiento de esta índole en los úlL'mos 
años, y aún la política de 103 2el'vidos a n~i, ,::H­
go hEI si1dD la de de.spreIl':..ier.se de les -(llle tiene 
a S"J. cargo. entreg~d') ~u donlinio ~? lna~:(',~o 8 
las Munici¡yJidade, ya -Gue, ta'nt:J el C.3a.:1itario 
como la Ley Ol'gánica en vigeneia para dichas 
Repart1ciones, f2,'culta a é"tas para que se encar­
guen de ~a instal:cción y mantenimient0 de ce­
menterios. 

Esta Vkepresrdencia Ejecutiva e"tá. l}{'Eet:' 1',:'1. 

como todas las demás autori'd,ades y organbmos 
que se han preocuoa,;o de este asunto, que es 
una' necesidad el contar con un cementerio pata 
el sector sur de esta capital. De llevar a término 
esa iniciativa 'poc.ra enca:'garse, tal V8Z, a13\l1l0 
de lo.s Municipios qUe allí existen y así oe logn­
ría satisfR'cer la aspiraCión, iI~si,tenteme;l~: n¡a·,l,~ 

festada pOlO el vecínd,ario de esa 2011a". 
Saluc.a a 'V. E.- CF1d::L,) .~), 3útcl'o dEl I~'¡.J)··. 

N.O 102,- OPICIO ¡rEL SEÑOR l\lU·nSTr¡.O DE 
SALUBRIDAD, PREVI,SIOl'< y ASlSTr:·;t'I<\ 
SOCIAL. 

·'N.0 3DO.- Santi3t;o, 27 de mano de U4t 
En respuesta al Ofl3io de V. R, N o :!~4c. ,'e 

15 de diüi€illÍJre de 1943, me permito pOlier en 
su conocimiento el Oh'io infDrme N.O 6;;:), .~:,' 15 
nel r¡¡-¡~sente, de la Caja de Seguro Oblig'atorio, 
que di:ce C01TIO sigue: 

"Infonnundo su Provi:(c;TIcia N.O 2,619. ::.: 
21 de diciem~~'e último, recaída en o;jcj., ri'~ 1'1 

" Cálmara de Di'Dutad'Js en el que :3:; sc:·t':L:itet la 
" creación de u:ria Posta Médica en TOlllSCD, me 

permito mRmifestar a USo lo siguiente: 
"En la 1mp{),~il=ílrda~, mat-erial de una ~.l:;ita a 

" est," pueblo, Eolieité' informes al Agente ·de la 
" Caja en Cabrero y al Médico Directol' dd Con­
" sultor:o oe Yum.bel. Ambos me han expn::sado 
" que en h región, no en el pueblo, hay m'o;" 2'00 
" asegur:ct:lc,;. El pueblo mismo c,:enb con unos 
" 2:00 habitantes en tota) 

" I~Iav camino desde Cabrero, intl'ansital.lle en 
" la época de invierno, 'por cortarlo un ríe. Disca 
" 30 kms. ,[ie Cabrero. También exi'ste samino ,:k::;­
"de YUlubel e,stando a ;",. misma di2tall"'a qm:: 
" de Cabrero, y en el invierno el elll1ino ,iC 'hace 
"intral1sita,ble aún paTa ,caballos. 

"De los informes anteriores se \}e"prende que 
" no hay conV€niencia en instalar la Posta soli­
"citada, ya que ~a experiencia ,nos indi'c8. q',;e 
" con un l1úmero tan haj.J de 8.Ségu.ra.,c;.os la. ~O';J:~l 
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'. no va a tener un movimiento que justifique 
ó, su manteción". 

Saluda a V. E.- (Fdo.).- Sótero del Río". 

N.a ll):t- OFIICIO DEL SEr.OR MINISTRO DE 
SALUBR,IDAD, PRE~SION y AS,ISTENCH 
SOCIAL. 

'·N.o 129.- Santiago, B de febrero de 1944. 
La Dirección General de Beneficencia y Asto_ 

tencia Sodal, PO¡' Oficio N.o 567, de fedla 25 del 
mes en curso, dice a este Ministerio lo que sigue: 

"Me refiero a la provid·encia de USo N.o 73, de 
14 de enero en curso, en virtÚd de la cual se 'la 
sometido a la consideradón de esk' Oficina el 
oficio de la Honorable Cám.ara de Diputados, N.o 
4'16, de 10 <l'el mismo mes, en el que se soUcita a 
nombre del Honora,ble Diputado don Sebastían 
santandreu, que de los' 1'eis millones que ,le han 
IOonsultado en los iPTesupuestos pa'Ta g&1'tos gene_ 
rales de los Hospitales, se desti'ne la suma de 
cien mil pe,;'Qs a la adquisición de una 11vand,,­
>ría eléctrica para el HOI:pital de Rengo, y se des­
Une la suma. necesa'ria nara dotar a la Materni­
rlad del mismo establec4~miento de cuatro estufas 
c:éctric&1''' . 

"Acerca del paTticular tengo el agrado de poner 
én conocimiento de US. que el suS{:rito tendrá 
muy presente los deseos del señor Diputado y tra­
tará dc satüfacerlos cuando llegue el momento 
de ,distribuir los fondos reservados ,para el mejo­
ramientú de 1&1' dotaciones de los Hospitales". 

Lo que tengo el agrado de transcribir a V. E. 
en respuesta a su oficio N.O 476, de fecha 10 del 
presente. 

Saluda a V. E.- (Fdo,).- &>tero del RíO". 

N.o '104.- OFICIO DEL $E:ÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREV1SION y ASISTENCIA 
SOCIAL. 

"N.o 130.- Santiago, 14 de feJ::,orero de 1944. 
En respuesta a .. m oficio N.o 417, de 3 de enero 

del año en curso, transcrito a V. E, la- nota N.O 
269, de 31 del m.es ppdo., de la Caja de Seguro 
Obligatorio: 

"Informan{10 su PrOVidencia N.O 55, de fecha 
10 del mes en curso, me permito manifestar a 
USo que no existe ninguna gestión pendiente el1-
t:re esta Vkepresidencia yo la firma Yarur Hnos. so­
bre 'venta' de la poblllCión "pedro Montt" a esta 
última". 

ot:laluda a V. E.- (Fdc.l.- &>tero del Río". 

N.O 105.- OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
SALlTBRIDAD, PREVISION y ASISTENCIA 

SOCIAL 

"N.o Bl.- Santiago, 14 de febrero de 1944. 
Con relación al oncio No 232, de 21 de diciem­

bre último, de esa Honorable Cámara, transcribo 
a V. E. el informe N.O 321, de 17 del actual, de la 
Dirección G€Deral de Beneficencia y Asistencia So-
cial, que dice lo que sigue: . 

"Con reladón a la provindencia de ese Minis_ 
terio, N.o 2,&9;J', de diciembre último, recaída en 
un oEcio de la Honorable Cámara de Diputados, 
que se refiere a ;as observaciones formuladas so­
bre' construcción del Hospital de Los Angeles, 
eúmplC:¡;:J.em.anifestar a USo lo que sigue: 

Z)1 el año recién pasado, la Vicepresidencia Eje­
cutiva a mi cargo realizó ge.'3'tiones para el/ten"r 

que la Corporación de Reccnstruüción y Auxilio 
destinara fondos con el c-bjeto de emprender la 
construcción del nuevo hospital de Los Angeles y, 
al efecto, envió a di'cho organismo el proyecto res­
pectivo, CDn ind-J.c:¡ción de 12 suma' que se precL 
saría paTa el objeto. 

Dicha Corpor_ación contestó que, en atención a 
circunstancias posteriores a esa petición de la Be_ 
neficencia, no le era pmible acceder a. ella, por 
cuanto el Supremo G()Ibierno, - en 'yista .de la si­
tuación del Erario Nacional, - había -resuelto 
otorgar sólo aquellas fondos indispensab:es para 
la no pF,'ralizlliCión de 1M obr&1' que están ejeoután~ 
dO,se, en forma de que el Presupuesto de Inversio­
nes . de 1944 contemplará únic¡¡¡mente las obra!3' ya 
iniciadas. 

En el n:an d'e constro.cciones hospitalarias re 
consulta ia suma de $ 12.000.000 para Los Ange_ 
les. LcJ inidación de los trabajos del nuevo hos_ 
pital depende, en consecuencia, de que se conce­
dan los recur"os que paTa la Tealizadón de dicho 
p;an se ha señalado. 

La Ley N.O 5.711 incluye la suma de $ 560.000 
para el hospital de dicha' ciuda.d:. De esa can ti da!! 
Sólo queda un saldo de $ 400.000". 

Saluda a V. E,- (Edo.).- Sótero del BíO'''. 

N.o 1oo.-0FICIO m';L SEÑ'OR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

"148.-Santiage, 16 ele febrero de 1944. 
En respuesta a SE oficio N. o 358 de fecha 24 

tie diciembre últlmo, téngo el agrado de transcri­
bir a V. E. el oficio N. o 117 de 8 del mes en cur­
so, del Departamento de Previsión Social, que di­
ce como sigue: 

"Por providencia N. o 6, de 3 de enero recién 
p&1'ado, US. ha ordenado a este Departamento 
que informe una petiCión de la H. Cámara de Di­
putados, acerca del cumplintientú que dan a la 
ley sobre emple:ldos particulares los propietarios 
de la Oficina Salitrera Esperanza de TaItal". 

"El señor Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, refirién­
dose a este asunto ha informado al suscrito lo si­
guiente. 

"Ha tenido usted a bien pedir informe a esta 
" Caja sobre un oficio de la H. Cámara de Di· 
" putados por el cual se solicitan datos sobre la 
" forma cómo la Oficina' Salitrera Esperanza, de 
" TaItal, da cumplimiento a la Ley de Empleados 
" Particulares en lo que se refiere al entero de 
" las imposiciones de su personal. 

"Al respecto, puedo manifestar a usted que el 
" 11 de julio de 1942, a raíz de una visita de ins' 
"pección practicada por el 'Correspondiente. ser­
'ó vicio de la Caja, pudo establecerse que la cItada 
" firma adeudaba la suma de $ 130,857.77 por 
" concepto de imposiCiones no depositadas. Co' 
" mo no diera cumplimlento a los requerimientos 
" de ~a Caja, se le aplic(, una multa de $ 6,900. 
" En clicielY'.bre del mi,mo año, se trabó embargo 
" sobre los bienes [le la COmj1?~flí~c por 1ft suma 
" de $ 153,896.30, monto a rjue ascendían, a la 
" fecha se .. i'íalada. las imposiciones insolutas. 

"En el curso del año 1943 y a fin de no crea!' 
" una situación irreparable a la Compañía Sali­
" trer::1 E-"p2r~1l-:2a y 'consecuencialmente a su per" 
" sonal, ~e le cOl:cedierol1 algunas facilidades pa­
" 1'", el D3g0 de la suma 2.deudada. 

"En dicie:J.1.bre del año próximo pasado. esta 
" oficina había ¡'educido su .deuda a la cantidad 



SESION l.a ORDINARIA, EN M ARTES Z3 DE MAYO DE 1944 59 

" de $ 78,O¡¡5. 95, incluida la multa de $ 6,900 ~ 
que he hecha referencia; sin embargo, como no 
ha cumplido su compromiso de quedar al día 
en el entero de las imnosiciones v los emplea­
dos cesantes redaman los beneficf03 que legal-

,. mente les corresponden, he dispuesto se siga 
adelante la ejecución h::¡sta el pago total de las 
~tunas adcuc'adas. 
"Sr'·.¡da atentamente a ·L;stec1. 
··Fdo.: Pedro Freeman, Vicepresidente - Ejecuti­
vo". 
Saluda a V. E. (Fdo.): Sótero del Río". 

~ ¡¡ 107 .-OFICiO DEL SE~OR MINISTRO DY 
S.4LlTBRIDAD, PREVISION y ASIS 
CIA SOCIAL.' 

1\1(. 458.-Ssntiago, 15 de mayO de 1944. 
En ~Jcnci6n a su oficio N.o 357, transcribo a 

v. E. ,::ara EU conocimiento, la nota N. o 179, de 
2B de febrero del año €n curso, del Departamento 
de Preyisi(m Social, que dice como sigue: 

"POT providenda N. o 7, de 3 de enero ppdo. , 
USo ha ordenado a este Departamento que infor­
me una petición de la H. Cámara de Diputados 
acerCa del cumplimient{) que den a la ley 4,054 
sobre Seguro Obrero. los propietarios de la Com­
;lañía Salitrera Oficina Esneranza de Taltal. 

El señor Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de 
Seguro Obligatorio, sobre este asunto 11a cxprc-
S3.do Jo siguiente a esta Direceión: ' 

"Este, Compañía paralizó sus faenas el mes de 
enero de 1943, despidiendo y cancelando los ser' 
vicios de todos sus obreros, quedándose sólo con 
cuatro de ellos (·cuidadores). Posteriormente, en 
·'.gosto d(' cse mismo año, para rematar un em­
harQue ucndiente de salitre, o'cupé! accidentalmen­
te 15 obreros, quienes trabajaron días del citado 
~nC0. 

Después de esto, volvió a quedar con 3 obreros, 
c·.i:nples cuidadores. 

En raz6n de conocerSe anticipadamente su pa­
'·al!.z.clc·üín, la faena Oficin8. Salitrera ESDeranza 
íué (onst:mtemente fbruliznda. constituyéndosele 
una c:"u::la al 3C de di~iembre de 1942 Dor 111,144 
DehO" 16 centa\'os, correspondiente a imposiciones 
il1.001utas, deuda que fué totalmente cancelada. 

Queda pendiente solamente el pago de la suma 
-íe $ l:l,016, Que corresponde u imposiciones reza· 
~'a'i"}s Innominadas, qUe 110 se le hi7.{) efectiVa en 
;'.1 oportunidad por un error de esta institución. 

"En ruanto a reclamos, no se registra ninguno 
'in solución en la Oficina de TaItal por cobro de 
impOSiciones o libretas de seguro. 

P,")rconcepto de impOSiciones f1, sus cuidadores 
está adeudando la sama de $ 3,479.76 al 31 de di­
·'iclT'bre ultimo. cuyo pago han informado lo efe e -
nmrán en el curso del presente n1e5. 

Saluc1a a V. E.- (Fdo.): S. del Río". 

N.o 108.-0FJc:l.O D~L SKNOR MINISTRO DE 
SALlm.!UDAD, PlmVISI02\: y ASIS­
TENCIA SOCMI,. 

·N.o 460.-.. Scntiago,·" dp mayo d~ 194,1. 
2~~1,! atención A f,ll nr;clo l'T. (J 487, transDribo a 

V E., p2~ril S~, ... ;"Jnocin~ic:nto, In. llot~ N. o 860, de 
~l r1~ n1'..r:!() del 81'"']n en curso, de la Direcci"I.n Ge~ 
~.:eral de Protección a la Infancia y Adoles2encia, 
r,~~p dicp CCYl1Q figue: 

'~F,n respuest.a a, 1i1 nro 17ir::1enC1s, N. o 275. de 11 
:f<JI'i:1'O del "l::cscntc n~,o. 111e rsS QTato informar 

~)S. lo sü¡uiente: . e 

T,~ Colonic: F;;'CCJÚl' de p~t:'l\.~quél1, de c8Tácter 

mixto, atendió en el presente período de vacacio­
nes a :~ü c3colares durante 23 dias en las playas 
de Nigüe, balneario situado al SU!' de Toltén. 
Existe allí una caSa donada al comité local por 
don Pedro Chiesta, en donde se alOjaron loo meno­
res, bajo la dirección y vigilancia de la directora 
de la Escuela N.O 30 de Pitrufquén, doña Amali3 
Salinas de Cárt8s. 

La Colonia se financia con el producto -de las 
colectas públicas efectuadas en las comunas de 
Pitrufquén, Garbea, Quitratúe, Lastarria y Tol­
téll. 

El movimiento de tesorería es como sigue: 

Ingresos: 

Colecta en Pitrufquén .. .. .. _. .. $ 
Colecta 8n Garbea .. . _ _. .. 
Colecta en LasLarria .. .. .. .. .. . 
Colecta en Toltén .. .. .. .. .. . .. 
Cuotas paC:rinos ... ... . _. . -. ... . 
Donaciones ... ". ". ... ... ... .. 

Gastos: 

Provisiones 
Farma-cia ... 
Traslado colonos .. .. .. .. .. .. .. 
Castos Colonia .. .. .. .. .. . - .. . 
Lavado ropa .. .. .. .. .. .. .. 
Factu"'a <lño anterior 
5 c'o cole:::a y envio .. . _ .. .. .. . 

$ 

615. --
221.20 
91.20 

117.80 
4.950.00 

436.80 

$ 6.432.00 

1. 292 .40 
88.20 

400.00 
1. 712.40 

25.00 
678.00 
43.00 

$ 4.239.00 

Saldo para 1944 $ 2.193.0(1 

Esta Dirección General se permite hacer pre' 
sente a US. que existen a lo largo del país nu­
merOS8S institucionps v obras sociales protpctoras 
de mencres que :realizan, como la Colonia D;colar 
de Pitrufquén, una acción social digna del apoyo 
del Estado, lo que hace necesario que se consul­
ten en DI Presupuesto de la N ación en la repar 
ticL'.n a :y¡i cargo, que ejerce l~{)r rr.anJato de la 
ley las funciones del Estado a este respecto, los 
memos económicos necesarios para estimular la 
labor éc estas instituciones. Como ya he tenido 
ocasión de hacerlo presente a USo el presupues· 
to del presente afio veda a esta Dirección Gene­
ral toda aeción en este sentido, al suprimirse d" 
él el item correspondiente para ayuda a estable­
cimientos u obras en formación. 

Es POl' esta consideración, entre otras, que esta 
PireccL'1 General se empeÍla por obtene:' una ley 
especial que le permita recursos extraordinario" 
que hagan posible una acción protectora útil:1 
eficaz a través de todo el país. 

Saluda a V. E.-(Fdo.): S. del R'o·'. 

N.O 109.-0FICIO DE lJNi\ COTl.H"'O'i ESPE­
CIAL DE LA II. CAMAUA. 

"Santiago. 25 de abril de J.914. 
Señór PTcsidente: 
La Comisión 1?special elc,;g'nflrl8, ])01' h H. C::'t· 

mara D2.ra !.nvestiCll' los ne"o~ios ele la Caja de 
Pre·visión de Carabineros, el:. s{::::·~é.n 00 8yer a·car 
dó dirigir oficio a V. E. a fin de que, si lo tiene 
a bien, se sirva resolver acerca d€ si con eficace~ 
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los 2cucrd'Js otce dich8 Comisión ado;Jte durantJ 
el re'3e~o de 1-2 0ánlara. 

~4.. nne.s se 1~;, l::IU:::>"~l, lcgjslclt~1ra extr8ord1nal"j,~. 
la Comi2i:··n accrdó Eeü'uir funcionando durante el 
receso parhmtntario CGn el objeto de reunir an­
te~ede:1tes rel8CÍonados con su cometido para es 
tar en condici.)nes de emitir un informe en cuan­
to la Corporaci:'in reanude' sus labores. 

Pero ,~')¡nr) le ha asistido dudas respecto de si 
durante el rec~;() puede :lel'01::tar resoluciones OH" 
tengan eficaci<~. reglamentaria. viene en formular 
a V. E. la CéH1Sl!lta correspondiente. 

Lo que teng~ la honra de poner en conodmien­
to de V. E. 

DioE gumde a V. E.- (Fdc.): Má'l:Ímo Vene­
gas, Pr'2s1dentc. - Gmo. Morandé, Secretario", 

X.O ] lO.-MOCION DEL SEl\'OR 'CORR,EA LETE 
I;W .. R 

"!íONORABLE CA1\1ARA: 

La 'Ley de Timbres, Estampillas y Papel Sella .. 
do, cuyo texto definitivo fué fijado por decreto 
N.o 4üO, de 27 de enero de 1942, del Ministerio de 
Haciemia, c:ispone que el zarpe de las navcs pa­
ga un impuesto de cinco pesos. 

Como la ley 1:0 hizo distinción alguna al 
to, ~ste de~:ecbo es pagado por. tudas las 
cado'lcs, incluso la3 menores, tales como 
bn~~-,ls. chalupas, doC. 

respec­
cmb:1r­

botes, 

En la u:'o'!incia de Chiloé, por su situación in' 
sular y .su falta casi absoluta de comunicaciones 
terrest'res, <)1. medio de transporte más usual es el 
bOTe a rCElOS o a b vela. Eh estas condiciones un 
pag0 ·'le ciIiro peso2 -por d'er,~'cl1o de L':arpe resu]" 
ta 111UY oneroso p~Lra los ~}obl8.dol'es de esas ZüTI8S, 
qUE' ~on de escasísi:nm recursos. 

La Direcdón del Litm-~l con el objeto de no 
gravar en forma tan igual a los buques de comer­
cio y 8 l~-:') ~]~~.j~(~3S nEbnr::?cioI1PS pCGueñDS, dis'" 
PU5'O .~? rl}"fe~~i6n (;r: f01"p1H1ariDS cS',le':":i8.1e~j en 
ave e! derpC'he (~e L"Dyne ,sr; T)8,(:!'f!, Ull::t soJ:::t v~?, v 
sirVe para li'1 \'iaje re,~cncJo. f\."i lo expr"~? el Di, 
l-,ec1rJr Gcrv-'y:~l (~e dicl~:l S2I'VjCjO En oficio etC 27 
08 ar'0~tD 6,', 10':'·3 ron c] ":11.:-1 rc:;-r-~ol1d!n otro ofi­
cin (j'~8 ? ---.:r::.': lr~(';l del E-pscrHo envi") el sefsr Pre 
sident" rJe la Cámara. 

En todo (';1 :'0, pI im',wes~o resulta deSDroporcÍo' 
118,(10. C,);" el o:-,ietC) el" l;USCln' un~ solución de 
ju.('ti<~i:1. -:= UY'::or:~'(', ('n ("l a~tícl11o :í.. o de la pr.e~ 
s~r.t.e moc'i{n cst(ln10~c:-, una p:~c818., <1tcndicn60 81 
ton''ll~jp ~)I~ 18.t:: y¡a"('7) ": 'f:'~~-'lh1ed.f:r';Tf) fTJe 10~ de 
un tODcl:l if~ in:erior 9,' r:i0~ tone18ct8.S ~ q"..lcd?.rán 
exent8s ,rr/21 Ir;ag:o de (1]r;ho jmn"f'~to. 

T::tmbién se contempla la posibilidad de ,pagar ,=1 
impu'2sto r"..1U(~~·~radcunente, con lo CUal se (; 7~-~'.',n 
tr8.nütc3 y r,érdidas de ticlnpo. 

El 3rUcu!0 ~~. o disDone que l::i. ley er: cuestión­
l'e~!i.rá de;c[~e el 1. o d8 cr~ero ce 19'~5. Con est2 
disposición y a. pe'8r de b peqlle'1':\ CU8í:ltf¡c clel 
inl1;)ucstD C;tie Se \~ero:?::J.. ~:_~ 'cun1ple con ~() orde-
112do en eJ Prt 37 d8 la l~y N.o 4/j2ü, de 3 d~ 
curro de 1.9'29. orftán:sCL (~2 Pre,:u:-:raestos. 

En n~érito 6"!']0 f''<.:Pl1PSto, vengo en SOIT'~te'-~ ;¡ 

la cor~2ide~';'1~ió:n_ de la II. Cámara el si",'l":5cl1te 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Agrégaase al N. o 20J cel Art. 7,n 
c~e! dec;'~"to N o 2Gn (",~l MiJlisterio el' E8C'ipnd~, 
de 27 de enero ("8 1942, oue fijé. el text" f,,,,finiti­
vo de la Ley dc Timbres,- Estampillas y Fallel Se­
!Jada, los siguientes incisos: 

'"Este impuesto tanlbié"!.l pDcü'á pa~arse antir.:i­
padamente pOl' varios viajes redondo,". 

"En la p'Tvincia d.o Chi1r6 e~j'c ir'T' "¡, S""'cl 
de tres l~es¿s: d~s ~P€S~E. ;r- ~l~'·'pe;~, cu;rl~~,;~ :;~ ~t';;<'-
tare de emb~H'cacione3 de menos ere 35, 25 .. 1/ 15 
toneladas, respectivamente. por viaje redondo '1 
se pagará en el puerto de origen de leJ. expedi­
ción". 

"Agrégase el siguiente núm€:;:o final a:' t_!'t :} e 
del mismo decreto: 

"43.-En la provincia de Chiloé, el zuroe d,," lla­

ves, pcrmi¡;o 2oncedido por las autoridades ma.ri­
tim¡t,<;, cuando <;0 trata Ce embarcaciones de mf' 

nos de 10 toneladas. 
"ArticLlo 2, {}--La vresente le,- regirá d8sde ~I 

1. o 08 Pl1ero é2 1945';. ' 
(Pdo.): H. COrnea Letelier". 

N.O 111.-MOCION DEL SEl\'OR VALDEBENITO 

"HONORABLE CAMAJIM: 

J!:n el mes de febrero de 1936, ei personal de 
empleados y obreros de los Ferrocarriles del Es­
ta, unidos por una justa reivindicación econó­
mica, solicitaron a través de respetuosas formu­
laciones y por el conducto regular correspondien­
te, la solución de sus problemas económicos, que 
no fueron oídos cen la justicia y celer1dad. que 
correspondía, .razón por la cual fueron obligados 
ir a una hu€lga, 

El desentendimiento que hubo de parte de las 
autoridades de la Empresa y' del Gübierno, llevó 
a la desesperación a este per\3onal, produciendo 
con su actitud 594 víctimas, que hubieron de su­
frir las privaciones ,del pan, del vestuario y has­
ta del hogar. SigUió este plan de indolencias 
hasta llegar a perseguirlos en su lucha por obte­
ner trabajO, consiguiendo que se les negara en la:' 
industrias privadas, o sea, perseguirle" en tOda:; 
partes por la desesperacián y miseria. 

El Gobierno Popuíar de don Pedro Aguil'rt' 
Cerda dictó la vuelta de todo este personal al 
Servicio, Sin embargo, esta medida no fué com­
pleta, pu~s e,tos ciudada.no" ;;n la cesantía, tu­
vieron que recurrir al desahucio y a sus fondod 
de 'l'etiro para poder subsistir, tragedia que aÚ;l 
ocur,'e en muchos sectores asalariados de Chile 

El uso de estos fondos de retiTo y desahucio, 
lla dejado a todos estcs trabajadores en una in­
JUSG9. or~anda.d de derechos, puesto que. emPo' 
úrecidos rOl' .,teS deudas y enfermedades. nunca 
ja:nás podrán l'cinte::;rar esto~ fondos sagrados 
e'e rre-¡;Oiól1. 'SS;1, tode este persmlal, antigu<',< 
servido-::es de la Empre;;a, y, por lO tantO, la n;jc',: 
los encontrará sin mayoTes recursos Que 3Cl 

bilación. . 
Estas conside~';}.é~~ones hac·2n vel' claralllentc 1:­

convicción que se proporcionen a e"tos trabajaóo­
res los fondos que legítimamente merecen, ya 
que no fueron ellos los culpables de llegar a esw 
('"tado de situación, ,por medidas equivocadas en 
que tuvo relación directa el Gobierno de aque'l2. 
época. 

Por estos motivos, someto a la aprObación eJo 
la Honorable Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de la 
República para que disponga los recursos ne(:e-
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.,arios para reintegrar en la Caja de IRetiro y Pre­
visión Social de los Ferrocarriles del Estado, el 
monto total de Fondos de Retiro del personal de 
empleados y obrerOl5' de la Empresa de los Fe· 
rrocaniles del Estado, exonerado a raíz de la 
huelga de febrero de 19'36, y reincorporados con 
posterioridad al se,vicio, que mantenían en ella 
al momento de su exoneración. 

Artículo 2.0- Elévase en uno por mil la con­
tribución de bienes raíces que resulten favoreci­
dos con los nuevos ferrocarriles construidos desde 

año 1936 hasta el 31 de diciembre de 1943, con 
el objeto de financiar la preSente ley. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá desde Ir, 
;'e2:13. de su publica8ión en el "Diario Oficial". 

(Felo): Va.~~() V-aldebenito". 

X.o H2.-MOCION DEiL SE~OR BERMAN 

. HONORABLE OAJ.\illARA: 

Por intermedio de esta moción, me propongo 
llevar al conocimiento de la Honorable Cámara 
el estado reglamentario y legal en que se desen­
vuelve y ca.pacita el profesional llamado mecá­
lÜCC para dentista.s, y la conveniencia de dictar 
:as dispcsiciones lega1es .per·tinentes con el objeto 
de ubicarlo claramente en la función social qne 
le corresponde, di,nificar su trabajO y llevar a la 
tranquilidad a este importante sector de la colec­
tividad, otorgándole las autorizaciones y el títu" 
lo definitivos. 

.Hasta hoy día no existe una escuela de odon· 
lO·téCnicos o ~écnicos dentales, en la que se exija 
r~uisitos determinados para matricularse en ella, 
que de~envuelve un programa científico, teórico' 
y práctico, y que corone los estudios con un títu-

, ;0 profBsional. 
A .lJ{)Sar de que un Decreto del Mini\S:terio d-e 

Educación determina la cl'€ación de un curso de 
n1¡;eÉ:nicos para dentistas, ·en una escuela de ofi­
CÍ'JS varios, está a las claras que la ubicación de 
este cU-:-So no, puede llenar las a¿!j)iraciones nece­
sarias para el buen desenvolvimiento de la OdOll­
totécnica, así como ';:mpoco pueden cumnJir con 
estas aspiraciones el func'onamiento de -un sin­
número de escuelas particulares, que sólo lo ha­
cen con fines de lucro mercantil, 

El mecánico para c.entista2 se forma en la [1,e­

tua1id¡¡.i!cn loc laboratorios dentales, después de 
o'1'l'llnm años de trab8;jo. Posteriormente.' si así 
lo es':ima necesario para sus intereses y para su 
voc:-.<!ión, ~e preEenta a la Dirección General de 
Ssnidad en demanda de una autori~ación pa~a 
Pjercer h profesión. ' 

E:t:;t;c el año 1931, esta profesión se ejercía 
libremente. Desde ese año, ;por Decreto N. o 
1,095, del Ministerio de Bienestll,r -Social,' es ohii­
gatnrio inscribirse en el registro que lleva la Di· 
reccién General oe sanidad, acompañando la so­
licitud Con un certificado de competencia, e:~­
pedido por alguna asociación o sociedad odont.o­
l,'Ígka, o, en su defecto, con certificados de t.res 
dentistas de aquellas localidades en que no exis­
tan las instituciones señaladas, 

Aunque el decreto no habla de permiso, la rea­
lidad es que al realizarse la inscripción, se ex­
pide un permizo para el ejercicio de la profe­
sión, Su validez dura un período de tres años, y 

si al término de este lapso la autorización o per­
miso no son expr~amente cancelados, se ~mtien­
de que ellos se renuevan automáticamente por 
otro período. 

También el decreto aludido, en su artículo LD, 
establece que se denomina "mecánico", dentro de 
las a-ctividades odontológicas, a la pers::ma que 
ejecuta trabajos. dentales sobre modeles para den­
tistas, 

Estimo que no se justifica en la actualidad la. 
cate]oría de autorizaciones transitorias. De;Jen 

. ser definith'as y se debe eLminar el t;:ámite de 
renovación que señala el articulo 263 del Código 
Sanitario. 

·LE> denominación de e;:;ta pTofesión "mecánico 
para dentistas", también debe ser rectificada. 

Mecánico signifiCa "conductor de cualquiEr 
vehículo a que da movimento un mecanismo", o, 
según el diccionario de la Academia de la Len­
gua Española.: Etim:- del griego MOOhané, má­
'mír.a) . - Adj. - Perteneciente a la mecánica, 
E1 que 'p·rofesa la mecánica. 

En España se denomina a nuestros impropia­
mente llamados "mecánicos", rprotésicos Q.enta­
les. aunoue est-e nombre no ha sido llevado to­
davía al DiCcionario por lo relativamente nuevo 
de ~u existencia. ·El nombre más extendido en 
Europa, en sus principales paises y también f'D 

los Estados Unidos de América, es el de técnico 
dental u odontotécnico. 

Interrogada la Academia Argentina de Letms, 
res'pondió: "La denominación de mecánico paTa 
dentistas es poco elegante, además de que no es­
pecifica con la cla·ridad deseada la misión que 
cumple el mecánico dentro de la odonto!o,ia". 
Por otra parte, en nueStra propia ·Escuela Den­
tal, a la asignatura que enseña la práctica de 
tra1bajos sobre modelos se le llama "odontotec­
nia", según reciente decreto del Ministerio de 
Educación Pública. 

Té('l] ro SÍ'mifica, en cambio, según el Diccio­
nario: "Relativo a las aplicaciones de las cien­
Cl'IG y de las artes". "Aplic9,~se en partIcular a 
las palabras o eX'])rNiones empleadas exclusiva­
m(mte, o C8n el sentido del vul,ar en el lengua­
je üIO;"i(} 6." U!l arte, ciencia u oficio, etc. 
D~ 9 ~\le"dn. con Ir¡ anterIor. la denominación 

de "mecánico" es redundante al referirse al odon­
totécnico dental y no tiene para qué ser agrega· 
da a su título, 

!En m(trito de las consideraciol1Jes expuesta,>, 
presento esta moción a fin de disponer la fOrma 
en que los mecánicos para dentistas l'eciban au­
toriz-3:cione.s definitivas y se les dé la denomina­
ción de técnicos dentales. 

Al hacerlo, dejo constancia, además, de la ple­
na justicia que asiste a los técnicos dentales de 
aspirar al funcionamiento de una escuela denen, 
diente de la Facultad de Biología y Ciencias 'Mé­
dicas. 11ura que forme profesionales y cl:gnifi...:¡ue 
esta func'ón paramédica. 

De acuerdo con lo cual, me permito formUlar 
el si:suiente: -

PROYECTO DE LEY: 

-Artícu10 1.0- Las peNQnas que desempeñen 
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las funciones de mecánicos para dentistas se de­
nominarán en adelante Téénicos Dentales. 

Todas las autorizaciones concedidas por la Di­
rección ~eral de Sanidad para ejercer estas 
actividades, de acuerdo con el Decreto Supremo 
N.O 1,095, del Ministerio de Bienestar SOCial, de 
30 de noviembre de 1931, tendrán carácter defi­
nitivo. 

Artículo 2.0- La Dirección General de Sani­
dad otorgará nuevas ,autorizaciones definitiva.3 
para ejercer las actividades de Técnico Dental a 
las personas que rindan examen satisfactorio an- . 
te una· Comisión compuesta por dos Odontólogos 
y dos técnicos dentales, nombrados por las Aso­
ciaciones o Sociedades' de estas profesiones, que 
posean personalidad jurídica. Esta Comisión será 
presidida por el Médico Sanitario PTovincial. 

ArtíCulo 3.0- Las perl"onas que posean autori­
zaciones transitorias conced.id::>.s por la Dirección 
General de Sanidad, podrán canjearlas por lRS 
definitivas, con el nuevo nombre profesional, sÍl1 
más requisitos que la presentación de las ante­
riores. 

El que ejerza la prOfesión de Técnico Dental, 
sin la autorización competente, incurrirá en la:; 
sanciones del Título VI del Código Sanitario. 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

Santiago, a 23 {',e mayo de 1944.- ¡Fdo.l: Dr. ~,a­
taH!:, !"J,eTlnan". 

NO} 11::.--.... ,O'l"A8 DE LOS rCoíWITE,S RADICAL, 
CONSERVADOR, LmERAL, SOCIA-
LISTA E INDEPENDIENTE. 

Del Comité Radical. 

"Santiago, 2\'3 de mayo de 1944. 
Para los efectos reglamentarios, me pe,miTo 

comunicar a V. E. que el Comité Radical ha que­
dado integrado por los siguientes señores Dipu-

tados: 
Urzúa, ~1:ejías y C'arraZco, como prop':ct~rios, 

y Brañes Chiorrini y Barrientos como suplentes. 
Dios guarde a V. E.- ('F1do.): Jorge Urzúa". 

Del Comité Conservador: 

"Santiago 23 de mayo de 1944. 
Tenemos el honor de comunicar a V. E., pa­

ra los fines reglamentarios, que el Comité Con­
servador ha quedado constituido como sigue: P:(l­
pietarios,' señores Juan Antonio Goloma M. Y 
Lucio concha; suplentes, Geñores Arturo Garde" 
weg y Enrique Cañas Flores. 

Presidente del Comité es el señor Coloma. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.>: Lucio Concha'. 

Del Comité Liberal: 

"Santiago, 22 de mayo de 1944. 
Para los efectos reglamentarios, comunico a 

V. E. que el Comité Liberal ha quedado inte­
grado por los señores Humberto Yáñez y Manuel 
Montt, como propietarios, y por los señores En­
rique Madrid y Abelardo Pizarro, como suplente3. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Humberto Yá· 
ñez . - l\'L'lnueI Montt". 

Del Comité Socialista: 

"Santiago, 19 de m~yo de 1944. 
Para los efectos reglamentarios, me permito 

comunicar a V. E. que ha sido designado Comité 
Socialista el señor Juan E. Oj eda . 

Dios garde a V. E. - (Fdo.): Juan Efraín 
Ojeda". 

Del Comité Independiente: 

"Santiago, 23 de mayo de 1944. 
PaTa los efectos reglamentarios me permito co­

municar a V. lE. que el Comité Independiente 
ha quedadO constituído por el señor Manuel 
Bart, como pTopietario, y el suscrito, como su­
plente. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): G. Vargas Mo­
linare" . 

N.o 114.-0FICJO DEL SEROR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPULBICA. 

"N.O 2,154.-Santiago, 18 de enero de 1944. 

En vista de lo dispuesto por el artículo 41, lE­

c:so 3.0 de la ley 6,334, ten~o el 11o-nor de eleVE:· 
a conocimiento de V. E. una nómina de lo,: 
sueldOS! que las Cor¡poraciones de 9'tecollstrnc­
ciones y Auxilio y Fomento de la Producción. hm} 
pagado al pemonal de su dependencia duran'.l' 
los meses que se indican; nómina de las· obn,:o 
en construcción a cargo de la Corpo;ración de Re­
construccién y Auxilio, y un estado de los fC'l~'­
dos puestos a disposición de ambé\~ COl';x¡racic­
nes por el mi¿mo período. 

Dios gua:'de a V. E. - (Fdo,-r: Agustín Vi.;;o· 
rena". 

X.3 1l.3.--0f'ICIO DEL iSEc\iOR CONTR.A:tOl{ 
GE~ERAL DE LA REPUBLICA 

·'N.o 13179.-Santiago, 15 de abril de 1944. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 41, 
inciso 3.0 de la ,Ley 6,334, tengo el honol' de .ele­
var a Ü'cnocimiento de V. :E. una nómina de L..,., 
.sueldos que las Corporaciones de Reconstrucció" 
y Auxilio y de Fomento de la ProcLucción han pa­
gado al personal de su dependencia durante ei 
año 1943; nómina de las obTas en construcción 
a cargo de la Corporación de Recon3tr:ucción v 
Auxilio, y un estado de los fondos puestos a dj,­
posición de ambas Corporaciones por el mismü. 
período. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Agustín Vige­
rena"'. 

N.O U6.-OFICIO DE LA CONTRALORU. GE­
NERAl, DE LA REPUBLICA. 

"N.o 15722.-Santiago, 3 de mayo de 1944. 

(En. virtud de lo dispuesto por el artículo 401. 
inciso 3.0 de la Ley 6,334, tepgo el honor de ele­
var a conocimiento de V. E. una nómina. de la" 
obras en construcción a cargo de la Corporación -
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de Reconstrucción y Auxilio y un estado de los 
fondos puestos a diSlposkión de amba,s Corpora­
ciones por los meses de enero y marzo inclusive. 

'Dios guarde a V. 'E.-(Fdo.l: Re~ato M~rque­
zado". 

N.o 117.-0FICIO DEL SENOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"N.o 16637.--Santiago, 11 de mayo de 1944. 

Con arreglo a lo estaiblecido en el número 10 
del artículo 72 de la Constitución Poltica del Es­
tado,reformado por la Le,\: N.o 7,7'Z7, de 213 de 
noviembre de !943, me permito acompañar a 
V. E. copias de los decretos del Mini~teTio del 
Interior, números 97 y 1,600, de 11 de enero 
ppdo y 25 de abril último. 

i.o que tengo el honor de decir a V. E. para 
su conocimiento y demás fines. 

IDios guaTlde a V. E.- (Fdo.): Agustín Vigo­
rena." . 

N.o Ha.-OFIc.iO lD:ELt TRIBUNAL C~"UFI­
CADOR DE ELECCIONES. 

"N. o 989. ~Santiago, 26 de abril de 1944. 

IIO:r::;ORABIJE CAMARA: 

En cumplimiento de un flcuerdo del Tribunal 
Ca'ificador, tengo e' honOr de transcribir a con­
tinuación, pan. conocimiento de V. E., la senten­
cia expooida por el Tribunal, que proclama Di­
putado definitivamente electo por la 24.a Agru­
pación Departamental de Llanquihue, Puerto Va­
ras,'Maullín, Calbuco y Aysen, al señOr don Aifon­
so Campos Menéndez; dice como sigue: 

"Santiago, 26 de abril de 1944. 
"Teniendo presente: 
Que por Decreto Supremo del Ministerio del 

Interior N. o 722, del 18 de febrero próximo pa­
sado, se convocó a eleeción extraordinaria de un 
Diputr:::lo en la 24.a Agrupación Departamenta: 
de Llanquilme, Puerto Varas, Maullín, Calbuco 
y Aysén para el 26 de marzo último, a fin de lle­
nar la vacante producida por fallecimiento de 
don Santiago Ernst M;:trtínez; 

"Que verificada. dicha elección en la fecha se­
ñalada, se han recibido conformes y en su debi­
da oportunidad las Actas de los Colegios Escru­
tadores Departamentales respectivos y demás efee 
tos e'ectolra!es que dan testimonio de haberse 
realizado ese ado electoral: 

"Que transcurridos los plazos J,egales que de­
terminan pl artículo 96 de la Ley N.o 6,834 Ge­
neral de E:oociones, no se ha prooucido reclama­
ción alguna judicial respecto de los procedilllien­
tes, ni acerca de los resultados de dicha elec­
ciól1, y 

"Que verificado el escrútinio general, teniendo 
a la vista las Actas de los escrutinios Departa­
ment'tles, obtuvo la más alta mayoría de sufra­
gios el candidato don Alfonso Campos Menéndez 
con cinco mil cuatrocientos cuatro votos a su 
favor. 

"Pu: tanto, en mérito de dicho escrutinio ge­
neral y visto lo dispuesto en los artículos lOO, 

101, 102 Y 111 de la Ley General de Elecciones, 
el Tribunal proclama Diputado, en carácter de 
cIefinitivaml:nte electo por la 24. a Agrupación De­
partamental de L'anquihue, Puerto Varas, Mau­
llín, Cal buco y Aysen, por el resto del actual pe­
ríodo constitucional, al señor Alfonso Campo. 
Menéndez. 

"Insértese este faro en el Libro de Actas reS­
¡J8cth'cJ, transcríbase a la Honorable Cámara de 
Diputados y al señor Ministro del Interior y co­
muníc;uese su designación al candidato prOCla­
madD. 

" (FiiGs.): Osc:ir Urzúa, presidente' Robrrto 
Peragailo, JOsé M:iguel Hermosil1a, Pedro SUva, 
Calrlo~ Balmaceda, Ramón Zañartu, secretario." 

Lo [,ve digo a V. E. para los fines a que dé 
lugar en conformidad al artícu'o 102 de la Ley 
elC E" c~:~;iQnes 

Dios gua:'do a V. E. - CFdos.): Osear Urzua, 
P:'cs;dent2 -- Ra:11ón Zañartu, Secretario." 

N . o 119 . -Veintisiete solicitudes en las cuale6 
las personas que se indican soli~itan los siguien­
tes beneficios: 

DO~la Lau.ra Gómcz Aguilera, pens1on; 
DOl:a At¡lia Naranjo Fontecilla, pensión; 
Don Juan MarÍJ. Labra, pensión; 
Doña Julia Laura y Filomena Silva Cortéli, 

pen"ión; 
Doña Hortensia Jara Carrasco v, de Echeve­

rrla, pensión.; 
Dofia Rosa Hcrminia Pf),'ma Gatica v. de Ille¡¡· 

ca, pensión; 
Don Eduardo Torres Cortínez, pensión; 
I;>oña Maria del Garmen Parada, pensión; 
Don Armando Tello Reyes, pensión; 
Dofia Nicolasa Bascuñán Pincheira, pensión; 
Dalla, María Saavedra Fuentes v. de Urrutia, 

aumento de pensión; 
Don Francisco Montecinos Quijada, aumente 

ele pcm'iÓ:l; 
Don .JEan Acevedo Díaz, al¡ono de tiempo; 
Don Domingo Núñez Galeno, abono de años de 

servicios; 
Don Luis Morales Barría, reconOcimiento de 

sJios de servicios; 
Dofia Blanca Emilia Ladrón de Guevara Ra­

mero, reconocimiento de años d:e sérvicios' 
DOJ1a Bertina González viuda de Mata~ala di 

versos beneficiOS; , 
Den Hernán Leigthon Sepúlveda, diversos be-

neficios; 
Don Manuel RGdríguez Pulgar, pensión' 
DO:la Kisa Gómez v. de Vicencio, pendión; 
Dofia Antonio lVl:Uñoz Hernánodez, aumento de 

pensión; 
,Don Juan de Dios Moraga del Hayo, devolu4" 

ClQll de documentes acompañados a solicitud 
anterior; 

Don Alvino Meza Jaramillo, dévolución de an­
tecedentes; 

Don Osear Lira Jara, devolución de antece­
dentes; 
, Doüa Teresa. VaIdivieso v. de Recabarren, de­
volución de antec'edentes' 

Don Eduardo Esquive! Penney, devolución de 
documentos; 

Thm Jorge Zúñiga Dávila, devo:ución de an­
tecedentes. 
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~ . (t 120 -Seis presentaciones: 

Cm, ~a priméra, la Unión Nacional de M:unici­
;C'üi6;,des del país fGrmula una protesta por la 
dCDJOl.C: (>;1 e: despacho del proyecto de ley que crea 
1J:10'j ;:~,:: rentz.;, lTlunicipa ieS. 

eXl, ];1. seguada, la organización Hotelera Bon­
"" .l~; 22 refiNe a las observaciones foÍ'muladas 
,:c,~ r' Honon:ble Diputado vargas Molinare, con 

e él los servicios Cll;e dicha Organización 
l',[·"c· "1 con"esiÓ:l de la Empresa de los Ferroca· 
c:::l1t-:' L:0~ Estado. 

[ ",'Yl :'. tercera. lcs v[cinos de Chiapa, n:aya, Jai 
~-.l~. F,'c .0:.:--1. y f:'oga, soli~;itan la apertu:-a de los tra ... 
':.,.;ü,' caminos de Ncgreiros a Chismiza y Clliapa. 

; 'o!"! b cuarta, los Trip'Jlantes de Vapores de 
Va¡¡~an:im solicitan la dictación de una ley que 
(;b\n,e ,~ les armadores a tomar seguros de vi­
da rara 10,s ü·i2TJ.·ant~s de la lVrarina' Mercanü; 

Cm:. la quinta, l] Asociación Nacional de Ar­
mndc·res d:e VaJparaíso se refiere a la reforma 
(: 2] á n Ícu'o 233 del Código del Trabajo. 

C;;11 ~a última. e: ey¡ Diputado al ccngreso Na­
dC'n,,', don Domingo Núiíez Galeno, solicita un 
cert.ificado de e,sta Hono:-able Cámara en que 
m;1niJicste su calid3c' de miembro de esta Cor_ 
;,',;r~'.L:~E dcsde el 15 de mavo de 1930 hasta el 6 
';e jil:,i~, de 1932, y desde {"l 19 de diciembre del 
mi.c'm.c RÚO hásta el 20 de mayo de 1937. 

N. o "TÚ. -Nota del Comité de Residentes Argen 
tinos Pro Liberación de Presos políticos, en que 
agradc:cen las gestiones :-ealizádas en favor del 
señor VictoTio Codovi':la, ante e,l Gobierno de la 
Nación Argentina. 

l\'.G 122.-Catorce telegramas: 

:::'(>:-, Pi primero, ee Sindicato Cbrero de la Ofi­
,:L:~, /·.1l5.ta de Ic¡uique se refiere a la paralizaCión 
-:~ :" Of'cina Santa Laura y Rica V¿ntw'a y 

:L'i~: ,-:-:,e eYltab~e:l l'claciones diplon1árlcas y co­
.('1 e,,',}:s con la Unión So'¡iética. 

:.;(,;; c-l siguic:nte, el señOr Abraham Ampuero 
I~(,::JáncleZ se rei'iere al atrope "lo de que ha sido 
'/!ctl1"a su rJlop'I,da:i ubicada en MauJ:ín. 

C:J:l e: tercero, la Asamblea Radical de Mau­
!Ji" m:mEiGita . .su ¡:csa:- por el fallscimiento del 
Honor"Jie Diputado den santiago Ernst Mar-
ti;~,( z. 

Ccr~ el cuarto ~a El.samblea Sindical de Ob~:ercs 
(te' pueblo La Mina solicita, la inclusión en Ta 
Cr:'J ~r<)r'a~-cl'ia oC-' sesl·ones extrac::dinarias, del pro­
y~(·:·n q'L:C cül1ccce indemnizaciün a los ob:!.'2ros 
~J('~' ~~_:;lG3 :le [Jervicio3. 

el . ql;~nto, dueüas de caSa del pueblo La 
::;cL~c:tun se dec~are zona seca a dic'he 

; 'on el E:xtO, el Sindicato Obrero Andes de Po­
;~'--:} '.:;;) Se 1 cne:;.'e al conflicto €:atre el personal 

~.r ];:, E!np:'~2sa lndustri2~. 

CCll CI séptimo, el 2i!,dicato de Panificadore.1 
de Potree·mes se refiere a diversos problemas que 
[Ji r dan a: gremio. • 

Con 01 c:ctavo, el Partido cemunista de Inca 
d~ Oro solicita. se interceda pOI" la libertad del 
señor Victorio CodovUa, argentino, y del señor 
:_.i.'lS Ca!'los Pr::stes. brasileño, 

Cen el noveno, el Sindicato Industrial de Se-

\VC)] y Mina solicita solución del conflicto obrero 
de Potreri!los. 

Ccn c~ d&:imo, el Sindicato Industrial Obrero 
de BU2P¡, ventura solicita pronta solución de los 
conflict<Js obrerCs de María Elena y pedro de 
Valdivia. 

éc:m lo, dos siguientes, diversas secciones del 
Sindicato O:'m~ro de Pedro de Valdivia, solicitan 
pronta sClución del conflicto entre dicho Sindi­
(,:ito y :a Empresa Industrial. 

('en 103 eles últimos, diversos sectores obreros 
de Pozo Almont·e se refiere a la paralización de 
lz,s OL";1l.3S de Fdca Ventura y Santa Laura. 

:'\ . \) L:'.. -I' ETlcrONES DE OFICIOS. 

Ll '.Jo;' Cm:'ca Letelier, al señor MinÍstro de 
C!:;ras P(:Uicas y Vías de Comunicadón, a fin de 
ql'C ,e sin·p. infol'mp,r sobre el estado de las obras 
eje cc,,,,,r:¡"ción de alcantarElado de la ciudad 
de Ancud, fn relación con el oficio N. o 396, de 9 
de agosto de 1943, de la Cámara, y con la :res­
puesta de ese MinisteriO, N. o 1,272, de 28 de sep-
l:cmbre ciel mis:no año. 

El ¡:üs¡:,.-,o seúor DiputadO, al señor Ministro de 
O())'[." P;'.')lic".s y Vías de Comunicación, con el 
Objeto de que se sirva informar sobre las medi­
ciilS adoptz.das por ese Ministerio para evitar la 
paralización de 'as obras de 'Pavimentación de 
\'e;;'c,las eL la ciudad de Ancud, cOn motivo de 
la fEcaSEZ de cemento. 

El mis:vo seij,or Dipl1tado, aI Ministro cl2 Eco­
nomía y e ~:lle!'cio, a, fin de c¡ue se sirva dar res­
presta a; eficio N. o 499-A, de 20 de enero de 
J ~>1·1, fxr~,,-~i::'o por la Cárnara, por el que se soli­
cita }::\ c'. c:: víc d'! Jos antecedentcs relacionados 
con el decreto que fijó las tarifas DaTa el trans­
rorw ele le s encomiendas postales. ~ 

El rnisn:oseuor Diputado, al señor Ministro 
del -::z:,terior, a fin de que tenga a bien informar 
c"bn: '¿-l rCGultado de las gestiones· hechas por ese 
I"i¡nisle~!.o para preceder a la instalación de una 
mdio¡;st2,ción '~n Mlelinka. 

E: misDo señcr Diputado, ac señor Ministro 
lid Illtl'lic:.', con el cbjeLO de que se sirva dar de­
u'jfeS acecca de los fundamentos legales que se 
Luvitl'Oll en vista para hacer funcionar el 2 de 
G.b~ii d'é'l preSG:1te año diVersas mesas rece'Ptoras 
de s,~fn,.zios en las circUl15(;ripcione.s de Ayaroca y 
Chaitén, de, departamento de Achao. 
. K mlsn~o señor Diputado, al seúor Ministro de 
",~CC'l~cn:l:l y Com.ercio, con tI objeto de que se 
,,:1'\~, ':,"mitlr los siguientes antecedentes: canti­
~'a.c.c:s CúIl que se llega al actual precio de ,'tres 
peses por litro de bencina, y facultad legal para 
1l,~8T ~cs pr,~(;ics. 

El misnJO señor Diputado, al señor Ministro 
de Tierras y Colcniza.cIón, a fin de que se sirva dar 
;."SlJuc,·,a al oficio de la. Cámara N. o 97, de 9 de 
jUn:o C'e 19·13, en el que se pedían los siguientes 
:latos: 

J :3,-- En qué consistsn lcs derechos que cobra 
1'1 1.':S;:O pe:' extracción de maderas en terrenos 
fiscales en la zona comprendida entre Puerto 
Uo"tt y Punta Arenas; 

::.0- Monto de los derechos percibidos en los 
afies I!HG, 1941 Y 1942, Y 

3. c--:-!"iscalízación qUe se ejerce sobre esa ex-
Q!otaclon. ' 

E! mkmo señor Diputado, al señor Ministro de 
Agncultura: 
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"Está en conocimiento de -ese Ministerio la ex­
traordinaria sequía que afectó la zona sur y qu~ 
comprendió a la provincia de ChilDé. 

Según cálculos hechos por la Dirección Gene­
ral de Agricultura, el renddmiento por hectárea 
será este año de 70 qq. m. en comparación de 
92,2, que fué el del año 1942j43 . Agrega esa Direc 
ción que la mayor cantidad sembrada hará que 
el rendimiento total calculado sea superior este 
año al anterior de 1942143. En efecto, se calcula 
qU2 el rendimiento para 1943144 será de 756. Joo 
qq. m. contra 712.649 de 1942143. POr esta ra­
zón lOs precios probablemente permanecerán igua 
les en la Isla mientras que los costos habrán su­
bido en razón del menor rendimiento pOr hec-
tárea. -

En mérito de esas razones, es indispensable que 
el Ministerio patrocine ante la Caja de Crédito 
Agrario algunas facilidades para el pago de los 
créditos de esa institución en cont.ra de los agri­
cultores de Chiloé, créditos que provienen es­
pecialmente de la venta de guano". 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
Justicia: 

Las Islas Desertores (Chulin, Chuit, Talcán, 
Imerquiña, Nayahué y Aullini) están' comprendi­
das en la circunscripción del Registro Civil de 
Chaitén. EllO acarr<,a graves mo~estias a los po­
bladores de dichas islas, pues para ir hasta Chai­
tén deben hacer un viaje que, entre ida y regre­
SO, demora hasta ocho días. En efecto, la única 
movilización de dichas gentes, que SOn de muy 
escasos recursos, es el bote, con el cual la velo­
cidad es lentísima y que en muchas ocasiones los 
vientos impiden o retardan la entrada a la ba­
hía de Chaitén. 

Estas dificu'tades queda.rían solucionaüas si 
las citadas Islas Desertores quedaran incluídas 
en la circunscripción de Chaulinec, can lo cual el 
viaje de dichos pobladores se reduciría a una 
cuarta parte". 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
Sa:ubridad, con el objeto de que sirva cOnsiderar 
~a posibilidad de disponer lá contratación de los 
servicios de una matrcna y un practicante para 
la Casa de Socorros de Curaco de Vélez. . 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
Saluhridad', con el objeto de que se sirva remitir 
datos relacionados con los Consultorios, Pastas y 
demás servicios que la Caja de Seguro Obliga­
torio mantiene en la provincia de Chiloé, con in­
dicación de los C'argos, rentas y nómina comple­
ta de su personal. 

El mismo señor Diputada, al señor Ministro de 
Salubridad, a fin de que se sirva dispqner, la 
creación de una Casa de Socorros en Dalcahue, 
en atención al elevado número de enfermos y a 
la posibilidad que existe de financiar los gastos 
de este servicio con los recursos que establece el 
articulo 3.0 de la Ley N. 05,443, que creó la Po­
lla Chilena de Beneficencia. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro 
del Trabajo, con el objeto de que se sirva infor­
mar acerca de la construcción de 25 casas en 
'a ciudad de Ancud_ 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
Economía y comercio, a fin de que se ~fva re­
mitir les siguientes datos: 

1.o··--Nombre de las personas designadas para 
llenar" la planta de empleados creada por la Lt'y 
N.O 7,535, de 31 de agosto de 1943; 

2.0--Eemuneraciones percibidas por dichos em 
p eados, y 

Labor realizada por les mismos hasta la fecha· 
El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 

Obras Públicas y Vías de Comunicación, con el 
Ob~(;lO de que se sirva informar acerca de si es 
electivo {_ve las obras de pavimentación de Vere­
das de la ciudad de Ancud se realizarían En fo:-­
ma deficiente, en atención al escaso espesor de '3 capa de co¡¡¡creto. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
Def~ns¡: Nacicnal, a fin de que se sirva remitir 
d~tcs 2Cel'Ca de las rebajas de rentas que se ha­
c:'ían acord"do R' los ocupantes o arrendatarios 
de playas en Achao y sobre las posibilidades de 
hacerlas extensivas 8 lOS ocupantes o arrcnda­
~ar;us de playas en Chonchi. 

"El mismo señOr Diputado, al sefio1' Ministro de 
Tierras y Colonización, con el objeto -oe que ~D 
siTnt remitü' los antecedentes sobre el esta:Jo 
3.ctnaí de l¡: concesión de títulos de dominio a los 
ccupantes de los fundos "Natre" y "coihuin", dis­
trito de Compu, comuna de Queilén, departarr.en 
to de Castro. 

Los señores Brahm, Campos y Cor:r€a uteliel', 
n ser.or Minist:-o de Relaciones Exteriores, a fir. 
ce que se sirva informar sobre los requisitos que 
deben cumpir los trabajadores de las provinci¡:¡s 
ele Llanquihu'é', Chiloé y Aysen para entrar a la 
Hepública Argentina durante los trabajos de tem 
porada. con indicación de los documentos que de­
call presentar, derechos o impuestos que deban 
¡Jagar, tanto al Estado chileno como al argentino. 

E: 5:11or González Madariaga, al señor Minis­
U'o de Economía y Comercio, a fin de que se sir­
'''2. remitir los antecedentes que dieron origen a 

2. ycnta de las barcas "Tollo" y "Collanco" a la 
Compañía Carbonífera AncOa (Perú). 

V. - TA:BtA DE LA SESI'O'N 

. o Designación de días y horas para las sesiones 
i'rclinarias; 
I 

2 o Fijación tl'€l día de cada Sémana reservad(} 
(xelusivamente al trabajo de las Comisiones: 

3. O Tabla para las sesiones ')rdinarias; y 

4. o Nómina del personal que formará los Co-
11ités de los Partidos. 

. VI. - TEXTOD'El DE'BATE 

1.- COl\HTTIS PARLAMENTARIOS. 

El señor SECRETARIO,- Los Comités Par­
:3mentarios han quedado constituídos en la si­
~~ uiente forma: 

RADICAL: s.:ñores Jorge Urzúa. Eliecer Mejías 
e Ismael Carrasco, coml' propietarios; y Raúl Bra 
!-,es, Amilcar Chiorrini y Quintín Barrientos. co­
i <10 suple:.: tes. 

CONSERVADOR: señores Juan Antonio Colo' 
::~;, y Lucio Concha, como propietarios; y A.rturú 

" 
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Gard9weg y Enrique Cañas Flores, como suplen­
tel. 

LIBERAL: señores Humberto Yáñez y Manuel 
Montt, como propietarios; y Enrique Madrid y 
¡;J",lardo Pizarra, como suplentes. 

PROGRESISTA NACIONAL' S€[¡or Justo Za­
mora, como propietario y José C. Delgado, comp 
snplente. 

SOCIALISTA: señor Juan E. Ojeda, como pro­
pietario. • 

DEMOCRATICO: señor Dionisia Garrido, romo 
propietario, y Pec'ro' Cárdenas, como suplente. 

INDEPENDIENTE: señor Manuel Bart, coml} 
propietario. y Gustavo Vargas Molinare, come su­
plente. 

" -DIAS y HORAS DE SESION. - DIA DES­
TINADO EXCLUSIVAMENTE Al, TRABAJO 
UE LAS COMISIONES. -TABLA DF. LAS 
SESIONES ORDINARIAS DE LA CAMARA 
- ACUERDO DE LOS COMITES. -

El S€Í1or CASTELBLANCO (Presidente). - Sr.: 
va a dar cuenta de los acuerdos adoptados pOI 

10<; Comites en la sesión que ::elebraron hoy 
El señor SECRETARIO. - Los Comités Parla­

mentarios, en 38sión celebrada hoy día, con asis­
tencia ele los señoreS Castelblanco (Presidente I 
Santandreu (2. o Vicepr, sidente) urzúa, Brañr~', 
(;arrasco y Barrientos por el Comité Radical. Ca 
loma por el Comité Cor.servador, Montt y Yiñcz¡ 
P(¡Y el Comité Liberal, González Vilches por el 
Comité Progresista Nacional, Ojeda por el ComÜ¡; 
Socialista, Garrid'o por el Comité Democrático y 
Vargas Molinare por el Comité Independiente 
acordaron proponer a la Cámara que adopte los 
si~uientes acuerdos: 

l. o Establecer que las sesiones ordinaria" se 
celebren los días martes y mié;-coles d" cada se­
mana, de 16 a 19 horas (4 a 7 P. M.). 

2. o Re~'ervar los días jueves para el trabajo d,> 
las Comision~s: 

:::. o Pi, al' la siguient.e TJ bla para la s sesione~ 

ordinarias; 
a) Los proyectos que han sido devueltos eOll 

cbservaciones por S. E. el Pr2sid'ente de la R,,­
r·(lblica; 

b) Los proyectos que se {'n~'lentran en tercer 
t n'tmit2 constitucIonal: 

el Proyfcto sobre indemnización por años d'l 
s'Tvicios a los obreros: 

(1) Proposición de archivo de los asuntos que :; 
(rntinuación se indican: 

Moción del señor Alc?,ldc que modifica la Le) 
~/ji1re Ol'ganización y A tribueiones de los Juzga 
dos de Policía Local; 

lI~oción del señor Valdebenito qUi~ incorpora a la 
Planta riel Personal d'e la Municipalidad de Viúr. 
rüJ Mar a los r"spect.ores que desempeñan sus 
funciones en el Casino de f'sa ciudad' 

Moción de k'E :;pÍÍores Rivera, Tapia. Concha )­
. (,iros señores Diputados qUe fij>1. la planta y sud­
dos riel per~onal del Servicio Jurídico de Carabi-
neros: I 

Moción de los 1lfÍÍores Palma y Valdebenito 

q~)e eleva a la categoría d'e Juzgado de Mayor 
Cuantía en lo Criminal al Juzgado de Letras de 
11\:"no1' Cuantía de Quillota; 

Moción de los señores Atienza, Coloma y otros 
¡;:ñúres Diputados qU2 aumenta las rentas de que 
goza el personal de los Ferrocarriles del Estado; 

e) Form3r la Tabla genfral con los sigUientes 
ployectos: 

Mensaje que crea la provincia de Arica: 

Moción del señor Sarrtandreu sobre expropia 
eión de terrenos para el Liceo Mixto de Rengo; 

¡).Iloción de los señores Ojeda y Müller que es 
tablece la Obligación para los criadores de ga­
r;.~do laml.l' dI' Magallanes de reservar ellO 010 

de sus animales de esquila para el consumo inter' 
no de la provincia: 

Moción de los señores Ruiz y Ojeda sobre fe­
Llado legal para los obreros marítimos; 

Moción de los señores Coloma. Delgado, Rivas, 
Cribe Cárdena~ y Zamora que autoriza al Presi­
dente d'e la RepÚblica para ceder dos terrenos 
fiscales a la Municipalidad de Lebu y a la Pano' 
q,üa del mismo lugar; 

Moción del señor Opitz que crea el Registro Na 
ciomtl de Viajantes; 

Mensaje que modifica el Código del Trabajo en 
el sentido de establecer como obligación para los 
patrones v empleadores de pagar como extraordi­
narias las horas que los empleados y obreros tra'" 
bajen los días domingos y feriados; 

Mensaje que declare compatible las pensiones 
el" retiro' del personal de las Fuerz~s Armadas 
CGn los sueldos del personal de los Servicios de 
Reclutamiento del Ejército; 

Moción de los señores Acevedo. Rojas y Videla 
CiUE P:l!1e en vigencia los artlculos 17. 18, 'i4 y 
;'7 el" la Ley sobre In<trucción Primaria Obliga­
toria: 

Moción del señor Vide la que otorga determina­
dOE beneficios a los enfermos de tubercnlosis de 
la Armada Nacional: 

NLensajp que concede al personal de tropa de 
12S Fuerzas A!'madas, retirado en el mes de ene­
fo' de 1942, el derecho a reajustar sus pensiones 
d·· acuerdo con los sueldos establecidos en la 
L,? N.O 7,167; 

4 o Nombrar una Comisión compuesta de un 
!lli.f1ubro por cada Comité para que estudie una 
l',"forma del procec.1'i.mierrto para la tramitación y 
dl)spacho de las solicitudfs partiCUlares de b'Tacia. 
Esta Comisión será integrad'a tlOr el s~ñor Presi 
dente de la Cámara, quien la presidirá. 

5.0 VolVEr a Comisión los siguientes Mensajes 
para hacerlos concordar con los términor de la 
nE'forma Constitl1cional; 

El que incorpora a la planta los cargos a con· 
trata de la Dirección General de Menores; 

El que regula la situación de los profesores de 
1:1 Fuerza Aérea: 

El que modifica la Ley sobre Plantas y Sueldos 
0.0) )'('1'so11al del Registro Civil: 

El relativo a I? organización y atribuciones de 
los Juzgados de Indios: 

El que declara incluidos en el régimen de ltl 
Caja de PrevLsión de Carabineros al personal d n 

la Mutualidad dE' ese Cuerpo. 
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Al acuerd'o r~lacionado con la, fijación de lo~ 
días y horas en que tendrán lugar las sesiones or­
dinarias no concurrió con su acuerdo el Comite 
Socialista, el cual estuvo porque dichas sesiones 
se celebraran los días lunes, martes y miércole~ 
de cada semana, a las mismas horas lndicadas." 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .. - 5l. 

le parece a la Honorable Cámara, se darán pOI 
aprobados los acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 
"e levanta la sesión. 

-Se levan,ó la sesión a las 16 horas y « minutos 

ENRIQlJE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


